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Cuestiones fundamentales de viudedad 
· foral navarra <*>· 

I 

PLANTEAMIENTO 

Esta conr-erencia. contempla; viudedad foral navarra desde tres 
diferentes ángulos: 

Un~. sociológico y político, en el que pongo de relieve la inser­
ción de la viudedad en un determinado sistema familiar. 

Otro, histórico, que corrobora esa tesis, mostrando el origen 
fáctico de la viudedad. 

Y otrü, jurídico, concretado a. la naturaleza y estructura del 
usufructo vidual. En este orden de ideas analizaré tres aspectos: 
el teleológico de la naturaleza familiar ·de este usufru"cto, el causal 
de su condición onerosa y el estructuraJl de su carácter familiar, 
real y legaL 

En este aspecto estructural discurriré rápidamente, en primer 
lugar, sobre el contei:üdo del derecho, que presenta notables seme­
janzas con ·el usufructo; en segundo lugar, sobre su nacimiento 
mortis causa, que hace jugar aquí ciertos principios de Derecho 
sucesorio; en tercer lugar, sobre su naturaleza legal, que ha de 
permitir, consecuentemente, ciertas médidas de protección en vida 

. ( 0 ) Conferencia leída el 6 de junio, en la Institución «Príncipe de Viana», 
de :Pamplona. 
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de ambos cónyuges, y en cuart~: lugar, sobre su incidencia en un 
patrimonio individual y consecuen~ias que acarrea. 

II 

PRIMER ORDEN DE IDEAS: EL SOCIOLOGICO 

A tres orientaciones fundamentales reconduce Cossio los sis­
temas jurídicos en tema de los derechos del cónyuge viudo (siquie­
ra los concrete a la mujer). Existe-dice-, en primer término, una 
serie de normas que tienden a favorecer la permanencia de la mu­
jer en la familia del marido, reconociéndole al efecto un conjunto 
de derechos constitutivos de su «viudedad», unas veces estableci­
dos contractualmente y otras por imperativo de la costumbre, pero 
siempre vinculados, más que a la sucesión propiamente dicha, al 
régimen económico matrimonial, en cuanto se dirigen, sobre todo, 
a mantener la unidad del organismo que la familia constituye, 
mediante un aplazamiento de la división material de su patrimo­
nio. Un segundo grupo. de nerma~, partiendo también de la base 
de que el viudo no es un heredero propiamente dicho, y admitien­
do como un hecho la salida. del mismo del prganismo familiar al 
disolverse el matrimonio que a ella le mai).tenía vinculado, con­
sidera como decisiva la obli~ación alimenticia, que se mantiene 
íntegramente a cargo de la her-encia del premuerto. Finalment€, 
un tercer grupo, superando tales puntos de vista y equiparando 
e~ el orden sucesorio al marido y ~ la mujer, tiende a conferir 
tanto a uno como a otro der~chos prOJ.~>iamente suce~orio;S en cqn­
currencia o con exclusión de-los de~ás parientes. 

Cada término de esta clasificación se corresponde ·¡:nuy de cerca 
con determinados tipos de organización del régiT!'len ecop.(lmico 
del matrimopio. Los derechos del cónyuge sobrev)yiente y la: s~t~ª"­
ción de los esposos en la economía del matrimo!"}i9 no ~on (más 
todavía en lo que atañe a la mujer) do~ cu~~tiqn~s di;5t4l~~s y fl.],lt(l­
nomas, la una de Derecho de sucesiones y la otp¡, de :t:at;nili¡i, cqmo 
pa,recen creer muchos autores; a,l cpntra,ri9, ~O.I.?:~tit~y~I). Jo qlJ_e, 
hablando en términos matemáticos, podríamos denominar una 

. . . . 
junc.ón. La cuantía de la expectativa sucesoria del viuc,l9 ~e _Q.a 
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&eñalad9 siempre pQr el legislador tmiemto en cuenta los Q~:P~H­
cios que per-cibe I)1ediante el régimen matrimonial, de modo que 
tales derechos sucesor~os tienen su máxima amplitud en aquellos 
Ordenamientos en Jos que cada cónyuge es aj-eno a la activid~d 
adquisitiva del otro: más generalmente, ello se trad_uce, e:Q. la 
práctica, en q-qe la mujer no participa en }as ganancias del ma­
rido (por eje-IllaJ~O, Italia, y sobre todo Inglaterra). A. la inver§>¡;t·, 
otras legislaciones-y éste es el caso del Derecho aragonés y ~:¡l;I)1-

bién del propio Derecho- navarro-si no conc~den al cónyuge S9-
b¡;evjviente ningún derecho sucesorio, le compensan con extr·~­

ordinaria largueza en el campo del régimen económico del roatri­
monio, incluida en él la viudedad foral. 

La diversa configuración de los derechos del viudo no obedece, 
por tanto, al acaso, sino que viene en cierto modo predeterminada 
por la contextura de la familia-tipo que, en cada país, o ha sido 
en otros tiempos, paulatinamente ~noldeada por la costumbre,· o, 
en cualesquiera, ha servido de dato primario e ineludi·ble al le­
gislador. 

La. institución del usufructo vidual presupune, al menos en sus 
comienzos, en el impulso inicial, una institución tamiliar fuerte, 
extensa y unida por fuertes vínculos, crea.dos, no ya. simple ni 
principalmente .por el afecto, sino por una economía y unas tra­
diciones comunes. Es entonces cuando la familia representa una 
célula social completa; autónoma, casi autosuficlente: sus rela­
ciones con el exterior apenas se distinguen de las que hoy con­
figura el Derecho internacional público. una célula duradera tam­
bién, en la que los individuos se suceden y se sustituyen sin alw­
ración de su sustancia: en la que se vive, a la vez, de cara a un 
pasado continuamente presente en el pensamiento de esos indi­
viduos, y frente a un porvenir que· hay que preparar para los que 
después seguirán dando vida a la célula, igual y estable a través 
del tiempo. Es esta fungibilidad de los componentes de la célula 
la que convi·erte el nacimiento, el matrimoniq o la muerte, en 
meros episodios, capaces para acelerar o retardar el ritmo de la 
vida famiUar, pero no para dete-:perlo, mientras haya familiares y 
un patrimonio, pobre o rico, aumentado o disminuido, que sirva de 
b~e a su cop.vivencia. y se halle desti_p.ado, i~ complexu, a la.s ge­
neraciones futuras. A ellas se sa_crifica el pr~sente, como ellas, a 



556 CUESTIONES FUNDAMENTALES DE VIUDEDAD FORAL 

su vez, lo inmolarán, si preciso fuere, a un futuro más lejano: lo 
que importa no son los componentes del grupo, sino la perdura­

. ción del mismo, a la que sirve igualmente una fuerte disciplina 

."interna que perdura también, con escasos cambios, tras la mayor 
edad de los hijos. 

Fr-ente a este tipo de familia autónoma y duradera, se opone 
'ótro en la que cada matrimonio es base de una célula clistinta, de 
modo. que lo episódico es la célula misma, totalmente indepen­
diente de las otras, y mero a,gregado de individuos que, nacido en 
torno a un hombre y una mujer casados, está destinado a disol­
verse, al menos, al disolverse el matrimonio y extinguirse así el 
c-entro d-e cohesión familiar. Estas células inesta,bles, sin pasado 
ni futuro distintos del de los individuos que las integran; sin 
viabilidad para perdurar a través de las g-eneraciones, no pueden 

· servir de núcleo a una adscripción subjetiva o una propiedad 
vinculada. Su desa.gr.egación y muerte es un fenómeno previsto, 
y la consiguiente separación de los bienes qu-e acaso estuvieran 
unidos sirviendo a una. finalidad colectiva, inevitable. La sucesión, 
a su vez, se contempla entonces en términos individuales, iguali­
tarios, inorgánicos, pues los bienes no tienen un fin permanente 
e intemporal al que servir. El individuo reina: su voluntad gobierna 
el grupo, que pu-ede reducir o acaso eliminar; san los sentimientos 
personales, y no ancestrales imperativos, los que mantienen la 
cohesión de tan inesta,bl-e agregado. «El hogar-dice Cossk>-es 
simplemente un nido transitorio que se toma a renta, vacío de 
tradición y de recuerdos, y nadie siente otro.s deberes que los que 
imponen los vivos entre. los que se desenvuelve su act1vidad diaria: 
las generaciones que vengan después habrán de resolver sus pro­
pios problemas; ya que a cada día debe bastarle su trabajo.» 

Cossío llama -a estos tipos familiares, resp·ectivamente, familia­
. comunidad y familia-sociedad. &caso podríamos denominarlos, me­
. jor, buscando su paralelo en la teoría de la persona jurídica, fa­
. milia-fundación y familia-asociación, corr.espondiendo a la cla­
sificación de LE PLAY entre familia estable e inestable. 

Es la primera la que ha sido caldo de cultivo originario de la 
viudedad foral. Parece que en ella el fallecimiento de un cónyuge 

· no· debería tener repercusión alguna sobre el estado de las rela­
. ciones patrimonial,es, verificándose tan 'sóló un cambio subjeti-vo 
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en los titulares de una de las cuotas. Pero aun entonces ha de 
tenerse en cuenta la distinta naturaleza de, por una parte, la 
relación entre los parientes de sangre y, por otra, el parentesco 
político del cónyuge sobreviviente con los familiares del premuer­
to: entre los parientes de san-gre, aunque se separen del núcleo 
familiar, el vínculo no desaparece; en cambio, el cónyuge supérs­
tite sin hijos, siq1iiera continúe en la casa y bienes del difunto, 
no está vinculado familiarmente a la comunidad. Además, no cabe 
eliminar la eventualidad de que contraiga nuevas nupcias, creando 
así una nueva familia, ni el hechO' de que, aun ingresando en una 
comunidad familiar por el matrimonio, conserva siempre las rela­
ciones de sangre con sus parientes propios. Todo ello exige una 
atenta regulación de los derecJ:os que puedan corresponder al viudo 
en el núcleo de bienes familiares, si se prztende conservar éste 
para las gener::~ciones futuras ·~n el mismo estado, al menos, en que 
se reci•bió de las pasadas. 

Esta particular situación del vi_udo, por lo demás, supone un 
punto de -conexión entre la {amilia estable y la inestable. En 
aquélla, la incógnita en el propósito y destino común de mantener 
la unidad absoluta del grupo a pesar del fallectmiento de uno de 
sus ·componentes, viene representada por la posible separación del 
cónyuge supérstite, cuya convivencia es directamente incoercible. 
y a quien hay que disuadir de su idea de salir del consorcio fami­
liar, o en otro caso hacer su decisión innocua, mediante un régimen 
matrimonial y sucesorio que condicione sus derechos, o que los 
configure alternativamente apreciando su permanencia o ausencia 
en la familia, evitando que .la cuantía d-e su participación en el 
patrimonio familiar sea tal qü€, al retirarla, quede éste económi-
camente destruido, y brindándole, como alternativa, un puesto en 
~1 hogar que continúa; el goce de los bienes familiares y el trato 
y el poder personal y patrimonial correspondientes. No será, enton­
ces, un heredero, ya porque no los hay propiamente, o porque sólo 
Dios puede hacerlos, o porque, simplemente, no se ha querido dejar 
en sus manos la amenaza de una acción divisoria de Jos bienes 
familiares. Es, así, algo menos, pero también, si se quiere, en mu­
chos y muy principa·les .aspecto.s, mucho más. 

En la familia inestable, a la qu.e el legislador o Jos propios com­
ponentes quieren dotar de alguna mayor perdura.bilidad, congruen-
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te. con la asunción eLe finalidades algo más amplias, es también el 
cónyuge viudo una pieza clave; es su contiñuacióñ al frente de 

la familia la que asegura .la prórroga de ésta, y p.ara elló, legisla­
tiva o convencional o testamentariamente, se trata eLe configurar 
su posición en forma semejante a la de la famllia estable. 

Es precisamente por ·esta función que puede jugar en la fafui­
lia inestable por lo que hoy la viud,edad ño sólo perdi.lrá, sirio que 
una importante corriente de ópiñión récláma su extensión a tOda 
ESpafta. La ·estructura jurídica impuesta otrora por d-eterminadas 
condiciones de hecho, pr-etende Gónvertirse en detenhináiité de la 
producción de estos mismos hechos que añtes la ünpusietort. Ló 
que primitivamente fue consecuencia de la comunidad farñiliár; 
pretende alhora emplearse cómo causa dé ella . 

. De hecho, ISi la viudedad fuera un fenómeno sólo propio d-e 
familias fundamentalmente estables, hubiera debido ctesaparecer 
en aquellas ciudades de territorio foral donde 'él tipo familiar ape­
nas presente diferencia con los d·~ los otros territorios españoles. 
El que no haya sido así, demuestra la ambiva-lencia de esta forma 
de favorecer al cónyuge viudo_. 

La unidad familiar nó és nec·esariamenté intrirís·eca a lá viu.:. 
d-e dad como causa que la determina: basta que· sea, en otros casos, 
el-efecto qti-e con ella se pretende cons·eguir. 

iii 

DIGRESION AXIOLOGICA 

, Pero causa o resultado, principio ó fin, rto hay duda de que la 
uni·dad familiar constituye, en una u otra forma., el fundamento 
de ·1a. vitictedad . 

. : MoRALES, en su Memoria, lo pone de relieve para el nerecho del 
Fuero General. «No era".r-dice-una atenéióñ á la viuda désain­
par:W.a ;. no era tma parte de la herencia conferida á-1 cónyuge 
sup·erstite en consideración al vinculó contraído; ei"a tina insti­
tución familiar que atendía, sí, a éste género d·8 co:ctsidetaciohes; 
pero· además atendía a que la: sociedad conyugal no se romrpíese 
tota.lmente ·por el fallecimi·ento de uno de los cónyug-es, a ·que 
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continuase hasta la muerte de ambos sin dlsolvers€ la familia, ho 
quedando el viudo o viuda sin relación ni enlace C<:m los hijos, con 
separación de bienes como extraños. Por ello, no habla el FUero 
de la tutela de hijos de irtfañzones, y sí de la tútela de hijos de 
viilanos: por ello, los hijos quedaban en poder y guarda, no sólo 
del padre viudo, siño dé la madre, en lo cual se ve clarali?-ente -la 
patria potestad materna: por ello, cuando el padre viudo mani­
festaba a sus hijos que rio podia menos de repetir matrimonio, y 
que recibiesen su parte de bienes maternos, les concedía el fuero 
que si quisieren la tomasen, y si no querían, no los pueda obligar 
a ello el padre, pero se casará y tendrá casa con la muger y los 
hijos; es decir, continuará sin disolverse la sociedad conyugal, la 
familia.» Aduce, por último, la colocación del capítulo del Fuero, 
no en el lugar donde_ se trata d.el destin o testamento, ni de las 
sucesiones, sino dB caswmiientos y cosms per~en;f!ciente'S a ellos. 

El propio áutor, cuando se ha;ce cargo de las objeciones má.s 
corrientes contra lá idea de configurar los dereChos dei cónyuge 
viudo como un usufructo vitalicio sobre todos los bienes del pre­
muerto, lo liace desde el :punto de vista de la conservación de la 
unidad fa-miliar y en cuanto se aparta de ello, sus con~ideraciones 
suenan á falso. Para él, el argumento de que este tipo de bene­
ficio vidual «€S antieconómicb, pues ha sidO siempre funesto man­
tener divididos por largo tiempo la propiedád y el usufructo,, y de 
que «el cuidado de los bienes es flojo, dando lugar a que se esquil'­
men y a que se hagan mejores en ellos», se borra ante considéra:.. 
ciortes de orden ético, y sólo en segundo lugar ante otras de ordén 
legal. «Cuandó el matrimonio~dice-se disuelve por falleéiniientd 
de uno de los cón;yuges quedando hijos, ¿~e· compr.entle que el pa­
dre o inadte viudos que continúan con la guarda y educación de 
éstos, que són, sobre hijos de sus entrañas, los qué han de heredar 
los bienes todos de la sociedad conyúgal sin división de máternós 
y paternos; se comprende, repetimos, qu2 quiei'a esquilmar los bie­
nes, que ho quiera mejorarlos? ¿Será más conforme a los p"rin­
cip~os económicos esa contiriuación común productiva y no costosa., 
o una división de bienes en costosa testamentaría, una administra­
ción separada, gastos y cuentas separatlbs eritre padre ó madr-e y 
sus hijos?» 

, «Pero se va al casa mas remoto; al menos freci.temte, pues máS 



5.60 CUESTIONES FUNDAMENTALES DE VIUDEDAD FORAL. 

sol) )os matrimonios con suc~sión que sin- ella; se va al caso de 
quedar el sobreviviente sin hijos. Respondan por nosotros las Le­

y_es de Cortes y el Fuero_ Entre las obligaciones del usufructua­
rio, la primera es la rec·epci~n minuciosa de inventario; la pena 
de pagar el duplo en las ocultaciones; y re.::pecto del cuidado de 
los bienes», establece el legisador minuciosa especificación. 

En cambio, cuando sale el autor del orden familiar, responde a 
e~ta misma objeción con un argumento tan débil como el de que 
ha pasado la edad de largas vidas de los patriarcas y la media de 

edad del hombre es corta. 
Al argumento de. que la viudedad es e~uesta a introducir la 

inmoralidad en la familia porque divide al que posee y al que ha 
de venir a ser dueño, responde acertadamente que más divide la 
separación de bienes entre el viudo- o viuda y sus hijos. Por aquel 
derecho «continúa la sociedad familiar que formó el matrimonio, 
aunque desaparezca uno de sus sostenes, pues queda el otro que 
asume toda autoridad y dirección, y a su alrededor se agrupan y 
estrechan más los tiernos vástagos. Por él continúa la comunión 
de bienes, que pasarán las más de las veces a los hijos sin divi­
dirse en paternos y maternos, pues se :tundiera~ con las bendi­
ciones nupciales y no pudo separarlos ni la muerte. Por él la ma-. 
dre viu-da, lejos de decaer en consideración, adquiere más autori­
dad, más deberes, con la guarda y educación de sus hijos. Por él 
no se cambia bruscamente el modo de ser del viudo o la·viuda que 
no aportó apenas bienes, pero a quien los pingües aportado~ por 
su consorte colocaron en una posición social de la que en otro 
caso tendría que descender bruscamente, porque sólo a sus hijos 
tocaba continuar en el boato y desahogo, y ella, con haberlos 
echado al mundo, como una :mera representación del derecho su~ 
cesorio paterno, habia conc.Juído su misión de mujer fecunda, sin 
que tenga que continuar en la de madre canñosísLma ni en la de 
verdadera y única interesada, sobre todos los del mundo, en la 
educación moral y religiosa y el porvenir de sus hijos_ Por él no 
podrá pasar la madre viuda que .quede en tales condiciones por 
la humillación de deber a sus hijos la pensión que la sostenga:~>. 

Un análisis más detenido de las ventajas e inconvenientes de 
la viudedad, ya cuando hay hijos, ya cuando no los hay, y ·sea en 
1os casos qorrientes o en los de viudo bínubo, podría ocupar una 
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entera conferencia, y no entra en la finalidad de ésta, una vez que 
hemos situado sociológicamente a la viudedad, y estamos .en con­
diciones de contrastar, con ayuda· del dato histórico, la realidad 
de cuanto llevamos dicho. 

IV 

SEGUNDO ORDEN DE IDEAS. EL ASPECTO HISTORICO. 

CUESTIONES DE REGIMEN MATRIMONIAL 

En definitiva, pues, en un estudio de tipo má.s bien abstracto y 
a priori, vemos que la viudedad foral tiene su e~licación socioló­
gica y su principa1 justificación ética en la idea de la conserva­
ción de la familia. Ahora vamos a comprobar cómo el usufruc.to 
vidual se desarrolla, en efecto, en la historia, precisamente en el 
marco de la vida familiar, como un medio de defensa de la familia, 
y además, como derivación, ante unas cambiadas circunstancias 
económicas y socia-les, de institutOs más antiguos destinados a 
idéntica finalidad. 

Mi buen. amigo Joaquín ABADÍA, sobre la base .de la innegable 
influencia que el Corpus iuris civilis ejerció en la menlalid·:td ju­
rídica navarra, apunta la idea, desde luego en forma muy dubi­
tativa, de que tal vez el llamado usufructo ~oral se inspire «quizá 
en la asignación usufructuaria que desde épocas lejanísimas se 
hacía en Roma al supérstite para garantizarle holgada subsisten­
cia sin quebranto de la unidad del patrimonio, y para que 'los bie­
nes no salieran de la familia del causante o de sus herederos, 
práctica ésta en la que voN MAYR encuentra el origen más proba­
ble del usu~ructo ordinario». 

No me parece muy segura esa atribución, y más bi-en pienso 
que el usufructo foral, en una época en que la influencia roma­
nista no era tan marcada como a partir de la segunda mitad del 
siglo xrn, nació por transformación de la posición jurídica del 
cónyug-e viudo en la comunidad familiar. 

En el Derecho aragonés es bastante fundada la conjetura de 
que inicia1mente 'la comunidad conyugal estaba reducida al matri­
monio con hijos. Indici·o, muy significativo, es el sistema d·e arras 



56Z CUESTIONES FUNDAMENTALES DE VIUDEDAD FORAL 

muertas al nacimiento del pr~mer hijo, que siguen algunas fueríres 
antiguas. 

Se recordará que las arras son, en España, tin eqül\ialente d€1 
Wittum y la Morgengabe germánicos, y d-~1 dó1ú1tre fra:Ucés, En Ará­
gón y Navarra las hallamos en documentos desde el siglo XI, con 
caracteres algo imprecisos. En general, sirven para asegurar la 
situación de su viuda. D~ los documentos se deduoe que las arras 
consisten primitivam·ent·e en bienes inmuebles determinados o en 
una cantidad en metálico. 

En Aragón hay una importante diferencia de régimen entre 
las arras de la infanzona de una parte y las de la franca y la vi­
llana de otra, manifiesta en cuanto a los efectos d-el nar.:imiento 
del primogénito. Pues mientras tal acontecimiento da iugar a la 
pérdida de las arras asignadas a la mujer ciudadana o villana, me­
jora ia posición jurídica de la noble. Las arras, se dice en fu .. ~ntes 
de otros reínos, en las que también se prevé su extínción cuando 
sobn~viene descendencia, son muertas. 'Este sistema de arras muer­
tas en ia mujer no infanzona se haila en todas las fuentes ara­
gonesas que tratan con. algún detenimiento ia materia. Asi en las 
colecciones de Der-echo de Jaca, que tanta ínfluencia tuvieron en 
Navarra. 

¿Qué significa esta resolución de la.S arras? 
En el terreno de la pura hipótesis puede pensarse qtie en Ará­

gón el sistema de bienes én los matrimonios de intanzones fuera 
en .su origen alg,a diferente del de los villanos. Entre éstos-a los 
que se asimilan luego los burgueses--la comunidad comenzaría 
con el nacimiento- del primer hijo, siendo indiféente luego que 
tal hijo no sobreviviera. Y precisamente el comienzo de la comü­
nidad sería causa de la désa_¡parición de la.s arras, porque el fin a 
que tienden de asegurar la viudedad de Ut mujer quéda mejor 
cumplido por la cuota que a ellá corresponde sobre los bienés co­
munes a la disoluciÓn de la comunidad. 

Eh :Navarra, el sistema d-e arras, y a la vez la viudedad (lo qué 
indica la originaria relación entre ambos in.Stitutos) son propios 
exclusivamente de los infaniones. La inujer villana no tenía ótfa 
prot€cción que su participáción en la cormunidad conyugal. 

Mas en la misma linea que la idea de las arras muértas, sólo 
que en dirección opuesta, ha,y algún índicio en el Fuero General 
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de que acaso, originariamente, el otorganiiento de arras a la mu­
jer excluia la comunidad conyugal. Así cuando e:JqJ!ica: «Et tiempo 
passado, si las creaturas quisieren et disieren al pa;dre datnos 
nuestro dreyto, develis dar el padre, si las arras ha las hiuras pót 
suert, si no la meatat d~ las heredades a lur esleyta de los tillos.» 
A-caso este pasajé sea n~sto de un anterior régimen en: el que la 
mujer tuviera su viudez protegida alternaMva;mente (no cumülá­
tivámente) por las arras o el coñsorcio. 

Per·o lo cierto es. que eh el Fuéró General, ál qüe ciño hoy mi 
estudio, la comunidad conyuga-l se halla ya del todd caracterizada: 
ESta comunidrud no es exclusivamente de .gananciáles, siquiera no 
sólo el régimen vigente hoy en Navarra és éste, sirio que se afirme 
unánimemente por los aut.ores ser el régimen está:biecidó por el 
Fuero General. 

Li confusión nv es d-e hoy. Seguramente cuando en 1558 una 
Ley de las Cortes de Tudela ordena que «casando padre o madre 
s.egünda vez sin ha.cer partición de bienes con las criaturas del 
primer matrimonio, lo conquistado y mejorilc:lo durante el segundo 
sé é<imunique con las criaturas del primero y se r-e¡parta en tres 
partes iguales», rige ya en Navarra él sistema d€ éomuñidad d:Ei· 
adquisiciones por título oneroso- constante matrimonio. Mas nó es 
ése el que a;parece en el Fuero, en el cual podemos observar una 
dualidad de soluciones, dependientes de diversas circunstancias. 

Entr-e villanos, en los casos normales, la composición del patri­
monio consorcial se determina a la di.Solüéión del matrimonio. Si 
muriendo uno de los cónyuges quedan hijos suyos y del supérstite, 
han de dividirse todos los bienes de ambos, adquiridos por cual-
quier titulo antes o d.espués del matrini.oni.o. t.J'ü quedá11dü liijü.S, 

sóló son comunes los muebles y las conquistas, como en Arágón. 
Las fuentes son muy claras: «Como quoando vmano casados ovien­
do fijos de ganancia muere el uno, deve criar ata que ayan heda t ... 
et la partición deve ser atal, que la meatat de todás las her·3dades 
del padre deven prender et de la madre estas creaturas, eylla 
prendiendo unos vestidos por a si; et lo a'l deste marido ·e desta 
myjer, heredad ho mueble, part.anlo por meyo. Quoál que muere 
senes creaturas, las heredades del muerto deven tornar a su na­
tura»· (2, 4, 19 a 22). 

: Idéntico sistema se desprende para los infanzones del Fuero 
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General, 4, 2, 3: en amsencia de hijos, las her.edades d-eben devol­
verse a los parientes del cónyug~ propietario, y en cambio, si hay 
hijos, deben dividirse entre el sobreviviente y los herederos del 

premuerto. 
El régimen de_ comunidad universa.l impuesto por el fu.:~ro a los 

matrimonios con hijos debió observarse, acaso, mientras los bienes 
paternos y maternos, y especialmente los que componían el patri­
monio familiar, estaban destinados a ellos. El hecho de que las 
heredades de un cónyuge pasasen a ser propiedad vitalicia del 
qtro, carecería entonces de trascendencia~. Por eso en Vizcaya, don­
de el derecho a disponer para después de la muerte ha estado. 
siempre muy limitado, y en especial en. cuanto a los bienes tro~­
cales, ha continuado sin dificultad el régimen de consorcio. univer­
sal entre los cónyuges con descendientes. Si tal comunidad no 
subsistió en Navarra, acaso fue debido a la introducción de la 
libertad de testar. 

El proceso de transformación del sistema alternativo del Fuero 
General debió comenzar en el mismo siglo XIII y terminar en 
ei xv. Primero desaparecería la comunidad universal legal. Luego, 
el concepto de conquista se reduciría a las adquisiciones por título 
oneroso. 

V 

COMUNIDAD CONTINUADA Y VIUDEDAD 

Pero, además, entre infanzones, la muerte de uno de los cón­
yuges no disuelve necesariamente la comunidad conyugal de bie­
nes. Sobre todo habiendo hijos continúa una comunidad dinámica. 
con un patrimonio capaz de aumentar mediante nuevas con­
quistas. 

En mi opinión, es esta comunidad continuada la. que se con­
figura tan claramente en el inicio del fuero «Como de ve ten>er 
tealdat y tanzon biudo» (4, 2, 3)': «Y fanzon casado, con su muger 
oviendo creaturas, si muere la muger el marido deve tener las he­
redades de la muyller et las suias teniendo fealdat;, et todo el 
mueble deve rezebir et todas las deudas pagar mientre toviere 
fealdat, et deve crear et conseyllar sus creaturas.» No se regula en 
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este ca;pitulo la institución de la viudedad, tal como lo concebimos 
hoy. El infanzón que tiene las heredades y los bienes muebles, 
suyos y de su mujer, y que paga todas las deudas y que alimenta 
y educa a sus hijos, es un continuador de la comunidad matrimo­
nial que luego habrá de dividir por medi:o con aquéllos cuantos 
bienes posee. El viudo no es propiMTiente un usufructuario, sino 
un consorte administrador con poderes muy amplios, que pierde 
cuando se desvía en su ejercicio o cuando contrae segundas nup­
cias. Tales poderes no a:lcanzan, por lo demás, a la enajenación 
de los inmuebles, y ni aun los propios. 

Adviértase, además, que si el fuero corioode a los hijos, en de­
terminados casos, la. facultad: de impedir la división de los bienes, 
ha de ser porque el ejercicio de ta;l facultad les reporta alguna 
ventaja. Y de nada les sirve a los hijos impedir o practic-ar la 
división de unos bienes conyugales indivisos que se hallan some­
tidos al usufructo del viudo, y en cambio les es muy ventajoso 
continuar la indivisión si los frutos de los- bieneS· indivisos, y aun 
de los aportados, van a incrementar el caudal partible, segiín 
sucede en el Fuero General. De donde se deduce que, en este su­
puesto; no hay verdadera· viud-edad. 

En cambio, si el matrimonio de infanzones se disuelve sin 
descendencia, no hay continuación de la comunidad, sustituida 
aquí por la viudeda.d legal, que compete al cónyug-e sobreviviente. 
Así, sin duda posible, el propio Fu-~ro General: «Marido et muyller 
casados ensemble, no oviendo creaturas, mu-erta la muyller el ma­
heredades de la muger deven a·! par-entesco tornar. Otrossi, las 
heredad-es de la muger deven al parentesco tornar. Otrossi, las 
h-eredades del marido deven tornar al parentesco del marido» 
( 4. 2, 3). El usufructo vid u al versa aquí sobre inmuebles perfecta­
mente individualizados. Nad-a se dice de los bienes muebles: es 
posible que se dividieran inmediatamente a la disolución d-el ma­
trimonio entre el cónyuge sobreviviente y los herederos del falle­
cido, para que los frutos de los inmuebles usufructuados ingr-esaran 
e'n-el patrimoni:o del viudo sin confundirse con u·na masa de bie­
nes comunes muebles ya inexistente. Muy claro se ve esto, asi­
mismo, en otro pasaje: «Et si oviere muyller et viniere, podrá 

·tener féa'ldat et tene:r las heredad-es d-el marido en fealdat, et c6-
- brar la meatad del mueble» (2, 4, 13). 
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!,.~ yiu,d~c1ad recae e;:cclus!vaip.ente sobre los inmuebles:. la m u­
. jer no percil;le en los iq.muebles sino su pa¡:~ y no puede pretender 
qu~ se le entr~gue la mitad <;orresponcj.iente a los herederos de su 
marido para us~fructuarla. 

Nótese que, independientemente de les bienes a que afecta y 
los casos en que se pr.oduce, la viudedad es siempre y por su propio 
<;:oncepto especie distinta de la comunidad continuada. Aun apli-

. cada aquélla al caso de haber hijos d~l matrimonio y extendida 
a todos los bienes del cónyuge difunto, sigue teniendo con ésta 
diferencias de estructura muy im¡portantes. La. ~omunidad conti­
nuada excluye !a división de ~os bienes con¡;orciale~s por definición, 
como resultado normal de la continuación del funcionamiento cj.el 
consorcio, cuyo patrimo:~üo va¡:ía en c~da momento. La. viuded,ad 
excluye la partición sólo de hecho, pqr razones prácticas, aunque 
en rigor nada se opone a, que ~e atribuyan a los herederos del ma­
rido, en nuq-a, propieQ.aq, o una, cuota en ~l patrimonio del cónyuge 
p¡:emuerto, u obj~tQs deter-minª'dos de él: pQr lo demás, p~~d~ la 
viudedad alcanzar só)o ?- ct~r~~s ca~gorías cl.e bienes o a piepes 

. individu¡¡.lmente deteqn!J1adQs Q.ent¡:q de un patrimonio, en cuyo 
caso únicamente se suspende l~ p~J:~ic!ón. ¡;~¡;p~cto de aql1éllos. 

~or comparación con otras f•uentes., ha.y que suponer que la 
. viudedad no es un ins-tituto antiquísimo ~n el momento de rega!;­
tarse el Fuero Genera,J. Funcionalmente es redundante con l-f!S' 

arras, que también tienen como finalidad asegurar la subsistencia 
de la viuda (aunque luego hay:3,n_ de p-asar a,. los hijos), y en (:!1 
Fu~ro sigue manteniéndose la incompa.tipili9,ad GOl?- e'l cop,c:¡orcW 
pootmatrimqnial, in~ompa.tibilidad qu,e per-ivs, <;le razones técp.icas 
ineludibles, a ~aber, que a,mbos i:p.stitutos recla·wan la pose~i(m y 
admí:p.istración de los bienes~or lo cual no pueden ~oe.~i~tir gos 
actwinistraciones y pos~.!iiOI).es, 1-1na por cada titu)o-, y q1-1e el 
destino de la t.otalid:¡¡.d de l!Js fr,~tos es en ca,qa caso dif~rente, 

por lo qu~ nq pu~de d-esti:p.arse upa ~ota;lidad, E!- 1?.-- v~~' a Q.Q~ r:p.a,sas 
patrimonial.es. 

Una evolució:p. posterior, refl).izada. ~obre todo no por vía ·legis­
latiya, ~i.no meqiante la interpm,eta.tio de los t~x~os a,.ntiguo.s, va 
a dar a la viu9-eda,d su con{igu¡;acióP.. ac~ual, ~mpliándo.Ja a todos 
lqs bi~n~s; ~u¡:;tttuyendq cqn ella a la C0.!11Juntdad. ~O.Iltipua.Pa · (ln 
el caso de no haber hijos y ~~tend.i§pdql~ ª los vi!Ja,Qo~. Pero des-
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cribirla excede a la f!nalidad de esta parte h~stórica, destinada a 
demostrl:!-r qu~ el orig·ep. familiar de la viudedad no sólo es un 
presupuesto sociológico, sino un heoho real (1). 

VI 

TERCER ORDEN DE H>EAS. EL ASPECTO JURIDICO POSITIVO. 
NATURAI..EZA FAMILIAR DE LA VIUDEDAD. 

Y llegamos a la última paJ.tte de esta conferencia, en la que 
trataré algunos puntos fundamentales en tema de la naturaleza 
jurídica de la viudedad y ciertas consecuencias que de ella derivan. 

En primer lugar, en un aspecto que es principalmente teleoló­
gico, po-rque la solución nos viene dada por la finalidad dei insti-

(1 l Entre los Derechos comarcales, el fuero de la val de Funes da cómo 
subsistente la comunidad de b1enEls entre cónyuges, de~:pués de diwlverse P!Jr 
muerte el matrimonio. en una norma que detalla las consecuencias de no 
haber divid1do con los hijos del pr"imer matrimoruo antes de contraer el se­
gundo y en otr~ que autonza al cónyuge sopreviviente para enajenar su.s here­
dades prop1as sin partic1ón he~ha con los herederos de la mu¡er, prohibiéndole, 
en cambio, donar el mueble !no ct1st.mgue s1 se trata del mueble adquirido antes 
de la d1solu-c:ión del matnmomo o después de ella) y las heredades gananciales 
Pero no pare::e que la comumdad pueda continu::>.r siendo contrana a ello la 
voluntad de los hi¡os. · 

Con relación a la viudedad, ordena el Fuerq que «toda mu~er infat:~p<;ma terna 
sus arras en todos los bienes que dexare su marido en fealdat». 

Es de suiJoner que. como ocurre en todos los rest::ntes ordenamientos estu­
qi:)Aios aquí. la viudedad de la mujer con hi¡os es má.<j p:¡-opiame11te. ~a pró­
rroga del consordo conyugal, m1entras sm hijos, seguramente uene un carácter 
de usufructo v1dual más marcado, mcluso cori la atribución a la mujer, a modo 
d~l Ve;fangen;echst:; de lo.~ fue!1tes germáni·~~s, de 1a t.o~.fll~(l.fl._(l rte }~~ fliPne!{ 
muebles consorciales. 

Nótese que el Fuero de la val de Funes limita la viudedad legal a las arras, 
quedand.o al arbitrio del q¡ando a~gnar ll!d~más otros b!eres ~ 1:;¡. mujer, ra<.Ja 
se dice de la viudedad del mando. · 

Según el Fuero de Tudela, el marido que quiere contraer nuevas nuocias ha 
. de p~r~i:r cqn los hijos de la primera Jl1Ujer. Tarr¡J:Hén1 P.Ue!?, era co¡:rient<j en 

él la subsistencia de la comunidad. · 
Apenas sabemos ya nada más: ni siquiera si la contmuación denendía de 

)a yolUI)tad d~l padre. o de ¡os hijos, o de ap1bqs. · -
Consta que el mando tenía viudedad sobre las heredades dadas por el padre 

o la madre o la mujer, y también debía ocurrir al contrario. «E si rriuere la filia 
a, qui es dad::J- e'!t~ her~dat siendo casada. el marido puede i tener viud-edat e no 
al si la muller non se· la i quisiere dar.»· · - · · - · '· · ·· · ' .. ' 

E;l Fu_¡¡ro unific.a la regula~ión de las a¡;-ra_s p!j,ra wg¡¡.s !~s el~~ f!Ot;i!J.lEl~ •. y 
C!Jn~ede ª' )¡¡. J:t11J.1er UI) d~regh~ d.e u~ufryct¡q en, t~qo ca)lQ .. Eyid_eP,t~rrten~El .se 
trata de normas de origen moderno. 
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tuto, hay que convenir en que. la Viudedad no es un derecho de 
naturaleza accesona, sino fllJmiliar. Así lo demuestran, en primer 
lugar, el origen del instituto que ahora a;oa.bo de describir y su 
ulterior desarrollo histórico, en el cual la viudedad es siempre un 
derecho de familia sin que se le atribuyan consecuencias de Dere­
(;ho de sucesiones, y sin que se suplan las lagunas de la regulación 
legal, salvo en puntos muy concretos como el del inventario, con 
las normas que rigen la herencia. 

Además, positivamente no es conc·ebible la viudedad, tal como 
viene regulada en el Derecho navarro, como un derecho sucesorio. 
No es una sucesión a título de heredero, porque aun suponiendo 
que un sucesor en el usufructo universal pueda considerarse here­
dNo, el derecho que el viudo tiene sobre los bienes no se le con­
fiere como una consecuencia de la asunción in complexa de las 
posiciones jurídicas del causante, a las cuales continúa ajeno en 
todo lo que no ataña al usufructo (por ejemplo, le será inaplica-

' ble el art. 911 Ce.). Por ende, en Navarra no pueden dar.se los 
conflictos que resuelve el artículo 841, ni los que se producen en 

. determinados casos de aplicación del 812 del Código civil. Por otra 
· parte, tampoco puede calificarse· el usufructo vidual del legado, 

puesto que ni es ordenado por el causante ni es una deuda (de 
entrega de propiedad o de posesión) d·2 los herederos, sino un 
gravamen con el que reciben éstos los bienes. Es, en definitiva, un 
beneficio legal-insisto en que no procede de la. voluntad del cau-

. sante-que llev.a consigo la posesión civilisima y no convierte ar 
beneficiario en deudor de las deudas del difunto. siquiera el caudal' 
relicto siga respondiendo de ellas. 

Finalmente, si la doctrina ha colocado el usufructo foral a ve-· 
ces entre los derecihos sucesorios, de hecho lo ha tratado como un· 
derecho de fa.milia. Hoy, esta condición se hace más patente en ei 
proyecto de Fuero recopilado, que, en divergencia con e.l antepro­
yecto y con las anteriores tentativas de Apéndice foral, regula et 
instituto dentro d~l régimen de bienes de la familia. 

Mucho menos cabe pensar que la f.inaltdad perseguida por la 
viudedad se r·esuelva en un derecho de carácter alimenticio, pu~s 
aun cuando este instituto cump·1a en cierta medida tal finalidad, 
su configuración técnica poco tiene qu~ ver con la institución ali­
mentaria; opera aun en el 'caso de que el cónyuge posea bienes' 
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suficientes para su sustento (todavía algún fuero .municipal cas­
tellano niega la viudedad a la mujer que no hizo· alguna aporta­
ción económica al matrimonio), y por otra parte su extinción se 
halla determinada por causas como la celebración de segundas 
nupcias, la vida inmoral o el incumplimiento de las obligaciones 
usufructuarias (cfr. Cossío). 

La calificación de la viudedad como derecho de familia plantea 
importantes problemas en su encuentro con los derechos suceso­
rios que pudieran corresponder al cónyuge viudo en virtud de su 
estatuto personal, que puede ser distinto en el momento de cele­
brarse el matrimonio (momento que determina el régimen econó­
mico del mismo para en adelante) y el del fallecimiento. Un cam­
bio de regionalidad o nacionalidad puede superponer al derecho 
familiar de viudedad, proveniente del régimen del matrimonio .Y 
reclamable por el viudo al disolverse la comunidad conyugal, el 
derecho sucesorio que otorga al cónyuge sobreviviente el Código 
civil o el que pueda derivar de la legislación nacional que en el 
momento de disolverse el matrimonio por muerte tengan los cón­
yuges. En cambio, la adquisición de la vecindad foral navarra por 
unos cónyuges podría arrebatar al sobreviviente los derechos legi­
timarios que le acordase la legislación anterior sin comunicarle, en 
contrapartida, el usufruct<J foral de viudedad (2). 

(2) SANC-HO REBULLIDA plantea así, para el Derecho aragonés, las dos even­
tualidades : 

a) Adqumda por dos cónyuges de -otra reg1ón o nacionalidad la concilción 
de aragoneses, cuando muera uno de ellos, no tendni el otr-o derecho al usufructo 
vidual de Aragón, porque na~e con el mat:imon:o y consiguientemente su 
existencia depende del rég1men matrimonial de los cónyuges que es--por el 
pnnc!p!o de inmut:1.bilido.d del rég¡rr1cn n1atnn1ü11Jal-la Ley dt.! .su región o país 
de origen que no l~s conceda tal beneficio. Por otra parte. la Ley que rige la 
sucesión del cónyuge premuerto es la de su regwnaJidad en el momento de la 
muerte: la aragonesa, que no concede ningún derecho mcesorio al viudo, porque 
no lo ne:esita; porque le ha proporciOnado ya, una parte importante del patn­
monio del causante por vía del rég1men matrimonial. El viudo o viuda se en­
cuentra, pues, a·bandonado a sus prop1os medios, y nada adquiere del premu~rto 

b) Contrariamente. SI dos cónyuges ar~goneses van a vivir, después de su 
matrimonio. a reglón sometida nl Código civil, y adquieren allí vecindad, tendra 
21 sobreviviente, tanto el usufructo vidual aragonés (por ser éste emanación del 
régimen de bienes del matrimonio, que es el de la regionahdad de los cónyuge& 
E:n el momento de c-ontr:.>erlo, o sea, el aragonés), como la cuota legitimaria del 
Código civil, puesto que la sucesión del premuerto se rige por la Ley de la 
regionaJidad del mismo en el momento de su muerte. o sea. el Código. 

El propio autor reseüa las soluciones doctrinales propuestas para atender a 
estos eventos. 

MARTÍN B.\LLESTERO propone la aplicación. con carácter supletorio, del Código 

2 
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Aunque sin apoyo-al menos directo---en los textos legales, la 
solución más justa y viable parece sea conceder al cónyuge su­
pérstite las ventajas de la ley navarra, como más favorable. Esta 
solución encuentra fundamento, para el caso de faltar al cónyuge 
sobreviviente los beneficios familiares y los sucesorios, en la rela­
Ción intima en que se encuentran en el Derecho navarro «los be­
neficios mortis causa procedentés del régimen matrimonial y el 

civil en Aragón, por lo que :>. los derechos hereclita1ios del cónyuge viudo se 
ref1ere. aun advirtiendo la paradoJa que Implica el buscar remedio a nuestra 
legislación en una legisla-c1ón que se dice ha sido inspirada en este punto en la 
aragonesa. Fundamenta su propuesta en los artículos 12 y 13 del Código y 1.0 del 
Apéndke, y en la considera~ión de que é3te no regula los dere::llo<. sucesorio;, del 
cónyuge viudo. 

Pero como aclv1erte el mi~mo autor, esta soluc1ón tropieza conque la suces1ón, 
en general, sí que se halla regulada en el Apéndice, por lo que se hace necesana 
la sustracción de 1::~. sucesión del cónyuge del total de la institución sucesoria; y 
con lo que habria ele aplicarse. no solamente en los casos de pérdida de la 
vecmdad aragonesa con posterwridad al matrimon:o, sino en todos, haciendo 
coexistir la cuota vidual del Código con la viudedad. y aun con la universal. 

Ambas objeciones creemos que tienen suficiente fuerza para rechazarla. La 
~oluc1ón carece de fundamento ·legal, porque la pretención que el Ordenamiento 
jurídico aragonés hace del cónyuge v1udo no es. efectivamente, una laguna smo 
una om1sión intenc10nada y justificada; es ca<>i un precepto negativo. de tales 
derechos. Y para carecer de fundamento legal, parece más conveniente buscar 
otr;~. solución más equitativa y que, aunque no se apoye en texto legal concreto. 
no se oponga tampoco al espíritu que mforma el conjunto legal 1-egulador del 
Derecho de famiha y del sucesorio. 

PELAYO HoaE, aun reconociendo que ello pugna con autonza.das opmione:>, 
argumentos y aun preceptos ele Derecho escr1to, cree es la solución preferible 
c.dmitir, en lugar de la mmutabil!dad del régimen iuridico del matrimonio, el 
prmc1pio de que dicho régimen varia al valiar la ley personal de los cónyuges, 
si bien dejando a salvo los derechos adqmridos. Se funda principalmente en que, 
a pesar de que el Derecho de familia y el Derecho sucesorio son con-cepLos dis­
tintos, se hallan tan intimament·e ligados. que las soluciones en uno están dic­
tadas teniendo en cuenta las del otro y constituyen un todo armónico. de tal 
forma que es 1mprescind1ble sea una misma la Ley que los regule. porque &i no, 
e~e con~ierto ~ destruye y desembocamos en soluciones inesperadas. 

Efectivamente. la cont3mplaclón del problema es fecunda, y la necesidad de 
hallarse solución. ev1dente; pero no ·creemos deba hacerse conculcando un prin­
cipio tan universalmente admitido y legalmente vigente (cfr. art. 1.320 del Código 
c1vil) como el de la mmutab1lidad del régimen económico familiar. Además. 
tal solución presenta1ia dificultades de a·plicación muy graves. especialmente 
cuando exi3tleran capitulaciOnes matrimomalcs. 

La cuestión, como es natural. no se h::>. suscitado sólo en los derechos forales. 
Con referencia a los Tribunales americ.o'l.nos. señala Cossfo que en Jos frecuentes 
casos de conflictos de leyes que allí se dan, se obser:va una tendencia hacia la 
a:pl!catción de la Ley má~. favorable a los derechos del supérstite, mcluso pres­
cindiendo de la-voluntad expresa en contrario del testador, calificando unas veces 
el problema como problema de sucesión y aplicando el status ot the estate, o 
caracterizándole como problema de propiedad mant~l y aplicando ~a. Ley del 
contrato prematrimonial o la del domicilio conyugal, según el carácter más o 
menos favorable de las diferentes Leyes en conflicto. 
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derecho de sucesiones, debiendo entenderse que éste atrae a su 
órbita aquellos beneficios cuando se trate de cónyuges que no 
hayan 1enunciado a ellos y no los tengan atribuidos por la ley del 
tiempo de su matrimonio». En el caso de concurrencia de benefi­
cios se impone la eliminación de uno de ellos, siendo evidente «la 
improcedencia de acumular, en cualquier sistema, dos cuotas usu­
fructuarias en favor de un mismo cónyuge viudo: va esto contra 
los principios generales que informan el sistema sucesorio del Có­
digo civil, y desde el momento en que el papel de la legítima vidual 

·queda cumplido con el usufructo vidual, juntamente con la división 
de la comunidad matrimonial legal, debe entenderse que dichos 
beneficios quedan calificados con arreglo al propio Código · civil 
como derechos sucesorios y que la legítima del Código es innece­
.saria) (SANCHO REBULLIDA). 

El proyecto de Fuero recopilado, a Iin de evüar esta conse­
cuencia, establece en el artículo 201 que el usufructo se determina 
po!· el estatuto personal del marido al tiempo de disolverse el ma­
trimonio por muerte de uno de los cónyuges. Con esto, sin duda, 
se ha evitado el problema, pero cabe preguntarse si es justo arre­
batar el usufructo vidual al cónyuge que ha perdido la regionali­
dad navarra, y que ha adquirido una regionalidad o nacionalidad 
en la "que los derechos concedidos al sobreviviente son notablemen­
te inferiores. Hay más: los autores del proyecto no han reparado 
en esta otra posible eventualidad: la de que el cónyuge sobrevi­
viente tenga, en el momento de fallecer el premuerto, una regio­
nalidad o nacionalidad en la cual tampoco se le atribuyan dere­
chos sucesorios, al hallarse atendida su situación igualmente por 
las nül·mas sobre régimen econúmicu ma.trimoniai. En tal caso, 
estas normas no le s·erán ·aplicables, porque dependen de la regio­
nalidad o nacionalidad que se tenía en el momento de contraer 
matrimonio; tampoco las navarras, por imperativo del fuero reco­
pilado. Con lo cual puede llegar a quedar sin derecho alguno de 
carácter v1dual sobre los bienes del premuerto. 
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VII 

NATURALEZA ONEROSA DE LA VIUDEDAD 

En segundo lugar hago notar la naturaleza onerosa o neutra 
(en todo ca.so no lucrativa) de la viudedad: su condición de ven­
taja matrimonial, no de liberalidad de un cónyuge, siquiera legal. 

Las normas de régimen matrimonial, y aun las establecidas 
por la voluntad de las partes, en principio no producen una atri­
bución a titulo gratuito. Quiero decir que, a diferencia de las do­
naciones propter nuptias y la dote, los beneficios que recibe un 
cónyuge por imperio de las reglas legales o capitulares establecidas 
para la economía del matrimonio, no son donaciones, ni podrían 
ser consideradas como tales por los acreedores o legitimarios. Así, 
desde luego, los nacidos de la sociedad de conquistas, pero tam­
bién los provenientes de una sociedad pactada de muebles y ga­
nancias o de una comunidad universal, en la que uno de los cón­
yuges se enriquece notoriamente en el momento de la celebración 
del matrimonio; o la exclusión de las ganancias que representa 
pactar un régimen de separación. Máxime cuando en todos estos 
casos la atribución no tiene lugar por el cónyuge, sino directa­
mente por la ley. 

La viudedad foral, al provenir de normas de régimen económi­
co matrimonial, tampoco puede ser atribución lucrativa. Técnica­
mente podríamos calificarla, con la doctrina francesa, de «ventaja 
matrimonial». En calidad de tal, supone un reparto desigual de 
ventajas ocasionado por una circunstancia-la supervivencia del 
cónyuge favorecidü-'que lo justifica plenamente. Inclm~o la des­
igualdad es más aparente que real, supuesto que la viudedad es 
recíproca. Esta reciprocidad, aunque no pueda calificg,r a la con­
cesión de viudedad de contrato conmutativo, puesto que dicha 
concesión se hace por la ley y no por la voluntad de las partes, 
elimina en parte la idea de enriquecimiento unilateral. La creación 
por la ley del derecho expectante de viudedg,d en favor de ambos 
esposos y para que sea ejercitado por el superviviente, podría 
compararse en ciertos aspectos con la creación de un seguro de 
renta vitalicia cuya. pensión comienza a pagarse a partir d-~ la 
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muerte del primero de los cónyuges, y cuya prima consiste para 
cada uno en someter sus bienes al eventual usufructo del otro. 
Por otra parte, la ausencia de intención liberal que se deriva de 
la naturaleza legal del beneficio, y la misma regulación del Fuero 
prueban plenamente que la viudedad legal es una ventaja obte­
nida a título no lucrativo. 

Este carácter oneroso explica que el derecho de viudedad legal, 
que en Aragón es incluso preferente al de los acreedores de la 
herencia, en Navarra precede al derecho de los legatarios, como 
precedería, si los hubiera materialmente, al de los legitimarios: 
en todo caso, en la regulación positiva vigente no resultaría afec­
tado por una preterición. 

En realidad, mejor que de onerosidad se debería hablar de una 
protección de la ley a las atribuciones que derivan dir·ectamente 
de normas hipotéticas de régimen matrimonial, pues éstas, en sí, 
no pueden ser actos a título oneroso ní gratuito, tratándose de 
actos del legislador (o de actos calcados sobre los del legislador y 
destinados precisamente a sustituir a la legislación) en los que no 
puede haber nunca correspectivo. Ello, en principio, excluye la 
consideración de una causa onerosa o gratuita, que sólo es propia, 
con arreglo al artículo 1.261 del Ce., de los contratos que estable­
cen obligaciones («causa de la obligación»), o, en último término, 
los que justifican prestaciones (art. 1.901): desplazamientos pa­
trimoniales individualmente queridos por la voluntad de las par­
tes y directamente perseguidos en el contrato. 

VIII 

CUESTIONES DE ESTRUCTURA 

En tercer lugar trataré de e~licar la estructura del usufructo 
vidual, a través de estas cuatro notas: que es un derecho real de 
goce semejante al usufructo; que su adquisición se verifica por 
muerte de un cónyuge; ·que en la fase anterior a su adquisición 
definitiva tiene derecho a una cierta protección; y que aunque 
recae· sobre bienes individualizados, su título es universal y se 
refiere a los que debieron pertenecer al caudal relicto. 
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a) Es, pues, por de pronto, un derecho semejante al usufructo. 
El profesor Cossío hace notar a este respecto que aunque }a forma 
jurídica mediante la cual se construye esta institución es ordina­
riamente la del usufructo, con sus obligaciones inherentes (más 
o menos relativas aquí) de inventario y caución, no puede, sm 
embargo, pensarse en la existencia de un usufructo propiamente 
dicho, en primer término porque éste no se constituye en beneficio 
exclusivo de su titular, sino que le impone la carga del sostem­
miento de los hijos, haciendo pensar más bien en una comunidad 
de bienes que el cónyuge administra en beneficio de la familia, 
y en segundo lugar por no admitirse los actos de disposición sobre 
el usufructo, que con su inalienabilidad demuestra ser algo más 
que un mero elemento económico, hallándose afecto a una finali­
dad superior, cual es la estabilidad de la familia. 

Por su parte, el pro~esor SANCHO REBULLIDA, en relación a la 
viudedad aragonesa, entiende que «la referencia al usufructo con­
cuerda mejor con el contenido que con la naturaleza de la institu­
ción; es decir, que la viudedad, más que ser un derecho de u su­
fructo, consiste en un derecho de usufructo; y aun así es nece­
sario advertir que se trata, además, de un usufructo especial, de 
un usufructo afectado y modalizado precisamente por la natu­
raleza familiar de la viudedad, lo cual comporta, por una parte, 
ciertas limitaciones que no existen en el usufructo corriente, y 
por otra poderes, incluso de d1sposición, mucho más extensos que 
los del titular de un usufructo ordinario~. 

Me parece acertada esta segunda tesis, pues ciertamente el 
derecho a percibir los frutos de bienes ajenos, tal como se con­
figura en la viudedad, por su estructura sólo de usufructo puede 
calificarse. No hay aquí, como en el llamado usufructo paterno 
(que no es tal usufructo), una indeterminación absoluta en cuan­
to al objeto; ni, como en la dote, una heterogeneidad de derec?os 
del sujeto activo. Pero las divergencias con el usufructo típico son 
muy suficientes para que la observación de mi viejo amigo SAN­

CHO REBULLIDA esté plenamente justiffcada. 

b) Además, en otro aspecto, sin tratarse de un derecho mortis 

causa en sentido propio, su adquisición, a raíz de la muerte de un 
cónyuge, puede hacer jugar aquí ciertos preceptos de Derecho 
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sucesorio. Por ejemplo, los que se refieren a la responsabilidad por 
deudas hereditarias. He aquí un punto en el que no he profundi­
zado; señalo la existencia de este problema, verdaderamente digno 
de estudio. 

e) Igualmente digna de estudio seria la cuestión de si, dada 
la atribución legal de la viudedad para después de la muerte y 
referida en principio a los bienes que entonces existían, pero rea­
lizada a partir de la boda, no tiene el cónyuge algún derecho a 
salvar su expectativa constante matrimonio, del posible fraude del 
otro (3). A mi modo de ver, sería preciso aplicar aquí, con las pre­
cisas adaptaciones, las normas de la legítima del Ce., pues de lo 
contrario el fraude sería posible mediante las donaciones en vida. 

Este problema no existe en Aragón, merced al carácter de «de-
rccho expectante~ que paulatinamente ha idc adquiriendo 1a vitl-
dedad. En el Derecho aragonés no sólo el derecho a usufructuar 
los bienes (inmuebles) del cónyuge premuerto nace, para el even­
tualmente favorecido, en el mismo instante de contraer matrimo­
nio (cosa que sucede evidentemente de igual modo en el Derecho 
navarro, sin que se haya encontrado digna de especial mención), 
sino que ese derecho grava individualizada y condicionalmente a 
todos los inmuebles que poseen los cónyuges al casarse y a cuan­
tos adquieren después. Se trata de un derecho subjetivo actual­
mente existente y recayente sobre un bien concreto, si bien some­
tido a la condición suspensiva de la premorienda del otro cónyuge. 
Desde Juego, un derecho familiar, de caracteres muy especiales, 
pero que no por eso deja de ser un derecho patrimonial de gran 
importancia económica. 

El sistema aragonés es, sin duda alguna, el más seguro, pero 
cabe dudar de que sea el más justo. La afectación a la viudedad 
versa individualizadamente sobre cada uno de los bienes y no 

(3) Conforme al articulo 754 del proyecto de MORALEs, en el usufructo se 
comprenden únicamente los bienes que quedaren al fallecimiento del cónyuge 
como de su propiedad y, por tanto, no Impide aquel derecho la libertad de dis­
poner, administrar o contratar sobre ellos dur~.nte el matrimonio. 

Los proyectos de 1944 y 1945 establecen en el artículo 69 que «corresponde 
aJ. viudo el usufructo sobre la universalidad de los bienes relictos a la muerte 
de su consorte», y en el 70 se consideran excluidos a Jos bienes enajenados con 
arreglo a las leyes por el cónyuge difunto cllmmte su vida. 
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sobre el patrimonio: imprime su sello a cada inmueble en el mo­
mento de entrar en propiedad del cónyuge, sin consideración a si 
la propiedad jurídica está correspondida por la pertenencia eco­
nómica, y no lo abandona, sin el consentimiento del presunto usu­
fructuario, cuando ese inmueble deja de pertenecer al cónyuge. 
En consecuencia, el conjunto de bienes sometidos_ al usuíructo 
vidual puede crecer desmesuradamente, aunque mengüe el patn­
monio del cónyuge que es o ha sido propietario de ellos. No se esta­
blece proporción alguna entre la entidad de ese patrimonio y el 
volumen de los bienes afectos al usufructo expectante. 

En cambio, el Derecho navarro no reconoce ningún derecho 
actual a cada. cónyuge (condicional o no) en orden al usufructo 
de los bienes del otro y recayente sobre cada uno de esos bienes, 
los cuales se -transmiten ínter vivos, en principio, sin esa carga 
condicional usufructuaria. 

Mas, de la negación de la existencia de un derecho expectante 
singular sobre cada bien, se ha llegado a suponer que el cónyuge 
supérstite no tiene otro derecho que el de usufructuar, estricta­
mente, los bienes relictos del difunto (incluida su cuota en los co­
munes). Yo pienso que esto supone llevar las cosas a un extremo 
muy lejano a la presumible voluntad del legislador, el cual no ha 
podido dejar a un cónyuge expuesto a todos los actos que el otro 
quiera realizar en vida para aminorar su patrimonio. El derecho 
usufructuario del supérstite tiene una consistencia semejante a la 
legítima castellana y, .por otra parte, supone una ventaja o benefic.io 
matrimonial del cual no puede verse aquél prácticamente privado 
por una decisión unilateral del otro cónyuge que, por ejemplo, 
dona casi todos sus bienes en vida. Por esto, y aunque evidente­
mente el cónyuge no es legitimario en el Derecho navarro (donde 
no hay legítima material ni para los hijos), me parece indudable 
la aplicación a este caso del articulo 222 Ce., que le permite pedir 
la declaración de prodigalidad. En cuanto a las donaciones, al 
menos podrán revocarse las que demuestre que han sido realiza­
das en fraude de su derecho. 

Cabe preguntarse si la expectativa legal del viudo se halla 
desprovista de otra detensa. Acaso hubiera sido conveniente in­
cluir en el Fuero recopilado una norma suficientemente flexible, 
destinada a protegerle. Norma cuya falta en el D~récho histórico 
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puede e;qJlicarse por el sentido de continuación de la comunidad 
familiar que heredó el usufructo v1dual, y la mayor dificultad, en 
los siglos medios, para las disposiciones de parte importante del 
patrimonio. No cabe entender que. de un modo absoluto, el cón­
yuge propietario tiene constante matrimonio, plena libertad de 
disponer, administrar o contratar wbre sus bienes, sin distinguir 
entre las enajenaciones a título oneroso y lucrativo; y tampoco 
que, sin más, el usufructo tiene lugar sobre todos los bienes inte­
grantes de la herencia del cónyuge premuerto. Como para las le­
gitimas del Código civil, aunque quizá con menor intensidad, de­
bería arbitrarse un medio de integrar esa herencia con los elemen­
tos que indebidamente salieron de ella. 

Acaso diera pie para una interpretación semejante el artícu­
lo 70 de los proyectos de 1944 y 1945, al declarar excluidos de la 
viudedad «los bienes enajenados con arreglo a las leyes por el cón­
yuge difunto durante su vida». La frase «con arreglo a las leyes» 
brinda un punto de apoyo, siquiera ínfimo, para esta integración 
del caudal, entendiendo que las «leyes» incluyen también a los 
principios que prohiben defraudar la expectativa del otro cón­
yuge. 

IX 

EN PARTICULAR, EL USUFRUCTO SOBRE BIENES 
FIDEICOMITIDOS AL PRE:MUERTO 

Finalmente, y con esto acabo, el usufructo vidual, mediante un 
título universal, confier.e derecho in re aliena sobre una seri€ de 
bienes concretos, y precisamente los que integran la herencia del 
causante. Parece evidente que el usufructo versa sobre todos aque­
llos bienes que componen el caudal relicto, y sólo sobre ellos, y en 
tanto en cuant9 sobre ellos ostente el causante una titularidad 
susceptible de usufructo (no lo sería, por ejemplo, el depósito). Mas, 
dejando otros problemas, también dignos de estudio, señalo aquí, 
por haber tenido repercusión en la jurisprudencia, el de la exten.:. 
sión del usufructo vidual a los bienes que tenía el causante como 
fiduciario. Normalmente, tales bienes deben pasar al fideicomisa­
rio y nunca integran la herencia del causante. Al parecer, tal es 
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el pensamiento de los autores al interpretar los textos vigentes_( 4). 
LACARRA hace constar que el usufructo vidual no se extiende en 
Navarra a los bienes q~e el cónyuge posee a titulo sucesorio con 
la obligación de que a su muerte pasen a otra persona (pág. 208). 
Su opinión es reproducida, con palabras bastante parecidas, por 

(4) Estos eran, aparte el ca,pítulo III del Ame]oranuento de Don Felipe, 
que poco tiene que ver con el tema y de cuyo contenido da cuenta la Ley que 
transcribo a continuación, los siguientes: 

Nov. recop. 3, 7. 8: «El capitulo 3.0 del amejoramiento del Fuero del Rey 
Don Felipe, se interpreta respecto a usufructo. Por el tercer capitulo del amejo­
ramiento del Fuero hecho por el rey Don Felipe, está ordenado, y mandado: 
que si padre, o madre, o otra persona hiciere donacion por razon de matrimonio, 
si muriese el que recibe la donacion sm criaturas que debían heredar los bienes 
de la dicha donacion, y si muriese con creaturas, y las tales creaturas murieren 
sin llegar a perfecta edad. o des¡..ués sin -creaturas o sin facer testamento, tornen 
los bienes de la dicha donacion a la persona que la h1zo, si vive. Y si fuera 
muerto el donador hereden los m¡,s cercanos parientes, según Fuero. Y sobre 
a•l entendimiento de este capitulo se suelen ofrecer muchas dudas y en particu­
lar, si muerto el donatario con creatura.s, o sm ellas, el mando, o la muger que 
sobrev1ve en viudage podra usufructuar estos bienes as~ donados; y si e~t.e 
Fuero ha lugar en dotes, como en donaciones hechas en favor de matrimomo. 
Y para quitar estas dudas suplicamos a V. M. interpretando el dicho Fuero, o 
"omo mejor convenga, declare y mande, que el sobreviviente en este caso pueda 
.tsufructuar los dichos bienes en vmdage. conforme al Fuero y costumbre de 
este Reino, y sea sin perjuicio de la propiedad debida al donador; y sea y se 
entienda de las donaciones hechas al tiempo del matrimonio, y del contrato de 
él. y no de las hechas despues. Y que el dicho usufructo le tenga. aunque en el 
tal contrato matrimonial se haya hecho mayorazgo de ·los dichos bienes, y el 
dicho Fuero se entienda y haya lugar, a~i· en dotes, como en las dichas dona­
ciones en favor de matrimonio. Y de esta manera se declare, aun en todos los 
ca-sos de antes de esta ley, donde no hubiere litispendencia, si otra cosa no estu-
viere capitulada por los cont1·ahentes.» · 

«Decreto.-A esto vos respondemos, que se haga como el Reino lo pide.» 
Nov. recop, 3, 7, 10. «Sobre el usufructo de la viudedad interpretando el 

mismo capitulo del Fuero de que trata la anterior (Estella, año de 1692).-Por 
la Ley 5."'. titulo 5.0 , libro 3.0 de la Nueva Recopilación interpretando el capi­
tulo 3.o del Fuero hecho por el Sr. Rey D. Felipe, se ordena q'ue el sobreviviente 
marido, o la muger pueda usufructuar en viudage los bienes en contrato matn­
monia.l donado3 al pr-edefunto. o .predefunta; y aunque por Fuero este usufructo 
ha sido, y es universal en todos los bienes del tal ;predifunto. aSl de los donados 
en el contrato matrimonial, como de todos los que dejare al tiempo de su fin, 
y muerte, y lo cal·ifica la ley La. ti t. 8.0 , l!bro 3 o de dicha Nueva Recopilación. 
en que se dispone que el sobreviviente haya de hacer mventario de todos los 
bienes del difunto para usufructuarios, y que no lo ha-ciendo pierda el usufructo 
de ellos, y el estilo, practica, y observancia del Fuero, y leyes intentando pleitos 
escusados: para que aldalante se eviten semejantes ·Pretensiones; suplicamos 
a V. M. sea servido de de mandar se observe el dicho Fuero, y leyes a la letra, y 
que la referida no Eólo comprende el usufructo limitado a los bienes donados en 
los contratos mat1imoniales, sino universalmente en todos cualesquiera bienes. 
muebles, raices, derechos y acciones, y cuanto dejare el difunto al tiempo de 
su muerte, excepto en los bienes partibles y de condicion de labradores. que en 
esto se observe lo dispuesto por el Fuero.» 

«Decreto. Hágase como el Reino lo pide.» 
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ABADÍA (pág. 198). Verosímilmente, en este punto de vista se sitúan 
también el proyecto de Apéndice de MoRALES, el de 1944 y el de 
1945, al concretar la viudedad a los bienes relictos. El Antepro­
yecto de Fuero recopilado hace explícito este pensamiento en la 
ley 220, al excluir de la viudedad los bienes recibidos con cláusula 
que ordene hagan tránsito a otra persona. Con mayor matización, 
el Proyecto, si bien excluye del usu{ructo los bienes que al falleci­
miento del cónyuge <<·han de hacer transito a otra persona), a su 
vez exceptúa de esta regla a los donados <<propter nuptias» (5). 

En cambio, el dictamen de los señores GRACIA GRANERO, LóPEZ 
J ACOISTE, AIZPUN (Jesús) y NAGORE, mis buenos amigos, extiende el 
usufructo a todos los bienes que el premuerto posee a título de 
dueño, «independientemente de que existiera llamamiento o estu­
vieren afectos a reversión o {ideicomiso» (ley 218). Advirtiendo a 
continuación que «no se comprenden en el usufructo los bienes 
que el cónyuge premuerto hubiera adquirido por título lucrativo 
con expresa exclusión del usufructo». Explican los autores del dic­
tamen que «se recogen en esta ley, ref.undiéndolas en una sola y 
salvando la contradicción de ambas, las leyes que en el pro­
yecto :figuran bajo los números 202 y 179. Esta última contiene, a 
nuestro juicio, la doctrina más correcta, que debe prevalecer, aun­
que su colocación es más ajustada y sistemática en el lugar de 
la 202~. 

El tema ha sido abordado diversas veces por la jurispruden­
cia: la S. 22 diciembre 1920 niega el usufructo vidual sobre los 
bienes fideicomitidos; la de 18 de abril de 1941 no entra en ma­
teria por no haberse recurrido este extremo (la Audiencia había 

(5) Conforme al artículo 20~ del Proyecto «no se comprende en el u5ufructo 
de fidelidad los bienes que el cónyuge premuerto hubiese adquirido por título 
lucrativo con cláusula de que a su fallecimiento habrán de hacer tránsito a otra 
persona, o con expresa exclusión del usufructo». 

«Esto se entender:i sin perjuicio ·de lo establecido en la Ley 179 para las 
donaciones propter nuptiaS.>> 

La Ley 177 considera meros llamamientos sucesorios, salvo expresión en con­
traria, los hechos en favor de los hijos o descendientes del donatario propter 
nuptias; la 178 permite disponer a tales donatarios. aun mediando esos llama­
mientos, por título oneroso, y libremente si no los hubiere, a pesar de la rever­
sión que establece el propio artículo en favor de los donantes o herederos de 
éstos, estableciendo finalmente la Ley 179 que «ni los llamamiento,:; ni la rever­
sión aludidos en las dos Leyes procedentes, obstarán al usufructo del cónyuge 
viudo del donatario o del que por los llamamientos le hubiere sucedido en los 
bienes ·ctonados, si otra .cosa no se hubiera dü;puesto en el título de la donación». 
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admi\,ido dicho usufructo); la de 29 de diciembre de 1956, fundada 
en las leyes 8 y 10, título VII, Nov. recop., y el capítulo III -del 
Amejoramiento admite el usufructo; y la de 8 febrero 1963 vuelve 
a negarlo, con invocación de la de 1920) (6). 

(6) Sentencia de 22 de diciembre de 1920. Aun dados los términos literales y 
&entldo del capítulo 3.0 , hbro 4. 0 del Fuero de Navarra; capítulo 3.0 del AmeJO­
ramiento y Leyes 8." y 10 del t1tulo 7.o. llbro 3.0 de la Novísima Recopilación. que 
reconocen al cónyuge viudo el usufructo en los bienes del premuerto con cierto 
carácter ele generalldad o universalidad, no puede entender&e que deba ser exten­
dido en absoluto a todos los bienes que por cualquier concepto hub1ese gozado el 
matnmonio en consideración aJ cónyuge premuerto, sino, como ya tiene decla­
rado el Tribunal Supremo, resolviendo un caso análogo de Derecho foral arago­
nés &ólo a aquellos de que el caumnte hub1era podido disponer en vida o a su 
muerte, con cargas o sin ellas, en concepto de duefio; nunca en cualquiera otros 
en que sólo tuvo en vida un mero disfrute por estar de&ignadas otras personas, 
ya por contrato, ya por testamento otorgado por un tercero, para gozarlos a la 
muerte de aquél. 

La sentencia, de acuerdo con lo expuesto. niega que tenga la viuda derecho 
al usufructo foral de los b1enes cuyo disfrute tuvo en vida su difunto esposo. 
con la obligación de pasarJos a su hermana si moría sin hiJOS. 

Sentencia de 18 de abril de 1941. Ciertos bienes donados propter nuptias de­
bían pasar a persona determmada en el caso de que la esposa donataria falle­
ciese sm h1jos; ocurrido este evento, la persona llamada a suceder en dichos 
bienes demandó al viudo de la donataria, pretendiendo: 1.0 , que se declarare 
su derecho a los bienes; 2.". que se declarase asimismo que sobre ellos no se 
extendía el usufructo toral de viudedad. y 3.0 , que en consecuencia se entrega­
&en tales bienes al demandante 

La Audlencia de Pamplona accedió al primer pednnento, ;pero no a lo3 otro<. 
dos. y declaró que el demandado tenia derecho al usufructo foral sobre los refe­
ridos bienes. 

Planteado el recurso de ca~:J.ción. el demandante. que había alegado en pri­
mera mstancia que el usufructo foral se h9. de referir a los bienes, derechos y 
obligaciones del testador que no se extingan por su muerte, y que la difunta 
donataria no podía disponer para después de sus días de unos bienes que a su 
fallecumento sin hijos debían pasar a dicho demandante, no articuló al respecto 
el correspondiente motivo de casa.ción. por lo cual el Tribunal establece que «al 
no haberse impugnado en casación, y por tanto haber quedado firma. la decla­
ración por el Tribunal de Instancia de que el demandado tiene derecho al 
usufructo foral sobre los bienes de referencia (los fldeicomitldos). Ee desvanece 
la petición correspondiente.» 

Sentencia de 29 de diciembre de 1956. Se trata de un caso complejo, y en el 
cual el supuesto se aproxima notablemente al de la donación propter nuptias 
El padre había mst1tuído en su testamento heredera a la madre, con la condi­
ción de que los bienes pasasen luego a sus hiJOS, igual o desigua·lmente, a vo­
luntad de dicha señora. y falleciendo alguno de éstos sin dejar sucesión legí­
tima, le sust1tuüian sus hermanos. La madre nombró heredero a su llijo Mariano, 
en los bienes paternos, re::ervándose el usufructo de los mismos. Fallecido el 
hijo sin sucesión. le heredó la madre. Fallecida la madre, la viuda del hijo 
quiso hacer efectivo el usufructo vidua.l sobre los bienes aSignados a él, en 
capítulos. y el Tnbunal Supremo confi1 ma las Eentencias de la Audiencia y el 
Juzgado. concediendo dicho usufructo. por cuanto el caso «guarda la mayor 
analogía con lo dispuesto en la Ley 8.• del título 7.o del libro 3.o de la Novís1ma 
Recopilación de Navana, al disponerse en ella que ese usufructo se tenga, aun 
cuando en el contrato matrimonial se haya hecho mayorazgo de los bienes de 
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En realidad, los textos legales están clarísimos, y es incompren­
sible que haya podido haber duda sobre· ellos. El capítulo III del 
Amejoramiento se refería a los bienes donados propter nuptias, 
que debían revertir a los donantes, y para nada mencionaba a la 
sustitución fideicomisaria, sino sólo a la reversión sucesoria legal, 
sin establecer nada directamente, en tema de viudedad. Por ello, 
no voy a discutir aquí sobre su sentido. La ley 8, título VII. li­

bro Ili de la Novísima, con el pretexto de interpretar el Amejo­
ramiento, establece una disposición nueva, atribuyendo el usufruc-

la herencia; pues en uno y otro caso el que ha de heredarles está designado por 
quien le nombró heredero. sm que ellos puedan modificarlo. y la circumtancia 
de que don Mariano falleciera cuando sólo tenía la nuda propJedad. no afecta 
en nada al derecho de la cónyuge vmda que se funda en una d1sposic10n legal 
que se le conf1ere siempre que su marido haya tenido esa herencia, sm distinguir 
si la poseyó en su integridad o sólo como nudo propietano. sin que por tanto 
pueda negársele su condición de usufructuaria». En otro lugar recalca la sen­
Lencla que «conforme a lo establecido en las Leyes 8.a y 10 del título 7.0 de la 
Novísima Recopilación de Navarra. interpretando lo acordado en el capítulo 3." 
del Amejoramiento del Fuero del Rey Don Fe]!pe. el sobreviviente de un ma­
trimonio sujeto a esa ·leg1sla:::ión. puede usufructuar en viudage no sólo los ble­
nes donados en los contratos matrimomales, smo universalmente todos. cuales­
quiera que fueren. muebles. ra1ces. derechos y acciones y cuantos dejare el 
difunto al tiempo de su muerten Las declaraciones de esta sentencia son dema­
siado generales: a lo menos, hubiera debido distinguir con mayor nit1dez el 
supuesto de asignación de la herenc1a con carácter propter nuptias, por el 
ascendiente al descendiente (suponiendo que en este caso la madre asignante 
obrase como en representación de su difunto marido). y los otros casos de dona­
ción o Institución de heredero con 1mposición de una sustitución fide1comisaria. 
· Sentencia de 8 de febrero de 1963. Los demandantes se dirigieron contra la 

viuda de su hermano. en petic1ón de determmadas fincas que pretendía usu­
fructuar, alegando que tale.> fincas habían sido heredadas por el cónyuge pre­
muerto con la condic1ón de que a 5U fallecJmlento. s1 n<J tenían hijos. pasaran 
a sus hermanos. Los demandanLes alegaban que el usufructo v1dual de la de­
mandada no Ee extendía a tales fincas fideicom1tidas La demandada alegó que 
al tener su e5'J)oso la l1bre dispos1ción de dichos bienes (se supone que inler vzvosJ 
estaban sometidos a la viudedad. En lo r¡11P. Hrnú mt~resa, la-s tres sentencias, 
uniformemente, declaran la insusceptibiJidad de usufructo vidual. de esos bienes. 
La cláll3ula testamentaria discutida dejaba los bienes por partes iguales a los 
hijos, en plena propiedad y libre diSposición. «excepto aquellos... que mueran 
sin dejar descendencia. los cuales no podrán disponer de los heredados. por 
actos mortis causa. debiendo recaer lo que les quede en sus hermanos. 

La sentencia centra correctamente el problema considerando que «si bien e5 
cierto que las normas especiales VIgentes en Navarra establecen en favor del 
cónyuge viudo un derecho de usufructo universa•l sobre todos Jos b1enes mue­
bles o raíces, derechos y acciones del cónyuge premuerto. sin embargo. déjase 
de determinar si entre ellos--y ésta es la cuestión sobre la que versa el litigio­
deoen comprenderse aquellos bienes cuyo uso y disfrute correspondía al mando. 
pero sobre los cuales tenía limitada, o mejor prohib1da la fai:ultad de disposición 
mortis causa, por ha,berlo así orden?.do el causante de truJes bienes en su tes­
ta,mento». Y lo resuelve fundamentalmente sobre la base de la sentencia de 22 de 
diciembre de 1920 y en el m1smo sentido de excluir de la viudedad lo5 bienes 
fideicomitidos. sin apurar tampoco demasiado la argumentación. 
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to al cónyuge sobreviviente aunque «Se haya hecho mayorazgo de 
los bienes donados propter nuptias)>. Y la ley 10 siguiente trata 
de acfarár una duda in verosímil, a saber, si el usufructo sobre los 
bienes donados propter nuptias excluía el correspondiente al viudo 
sobre los demás bienes de la herencia del premuerto. Para nada se 

·habla de la sustitución fideicomisaria en testamento, en la que la 
voluntad del testador, por sistema, no podría interpretarse en el 
sentido de favorecer al viudo del legatario o heredero antes que el 
fideicomlsario. Sinceramente, creo que en este punto la doctrina 
del dictamen es errónea, y que la tesis exacta es la mantenida por 
el Anteproyecto de Fuero recopilado, con la salvedad ahora expli­
cada. Ello no obsta a que, desde un punto de vista de política jurí­
dica, la materia admita reforma, y en ese sentido parece oportuna 
la introducida por el Proyecto al atemperar la ley 202 con la 
ley 179. 

Los autores del dictamen ven una contradicción entre ambas, 
que, a mi entender, no existe. La ley 202 establece la regla general, 
congruente con la naturaleza del instituto y con la evidente vo­
luntad de un abstracto causante, según la cual los bienes f,ideico­
mitidos, a la muerte del fiduciario, deben pasar al fideicomisario. 
La ley 179, en un caso particular, y avanzado sobre lo ya previsto 
por el Derecho navarro, pero en una vía en cierto modo analógica, 
trata de evitar que, por el juego de la sustitución o reversión, 
los donantes propter nuptias, que casi siempre serán lo:> padres del 
contrayente, eliminen impensadamente el usufructo del otro cón­
yuge sobre los bienes donados por razón de matrimonio, y en ge­
neral sobre los bienes asignados con esta causa, ya que, al parecer 

. (y es la doctrina correcta), cabe también una atribución _propter 
nuptias en contrato sucesorio, y por tanto a título de institución 
de heredero o incluso de legado. La norma, en lo que se refiere a 
los padres, es muy congruente con una apreciación moral de las 
cosas, en la cual resulta injusto que unos progenitores, por la 
simple mecánica de la donación o por el llamamiento si sine liM­
ris, priven del usufructo vidual, acaso involuntariamente, a su 
hijo o hija políticos. Si no quieren que sus bienes sean objeto de tal 
usufructo, deben decirlo expresamente. 

En cambio, cuando, en cualquier otro caso, se dejan bienes bajo 
sustitución _.fideicomisaria, sólo cabe presumir que el disponente 
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proyectó las cosas como las dijo y, por tanto, a falta de manifes­
tación expresa, que no entendió dejar el usufructo de los bienes 
fideicomítidos al cónyuge del fiduciario. 

La diferencia entre el régimen foral vigente y la modificación 
que propone el Proyecto estriba en que aquél se refiere exclusiva­
mente (Nov. recop., 3, 7, 8) a la reversión ordenada por el capí­
tulo III del Amejoram1ento del rey non Felipe, es decir, la de los 
bienes donados por razón de matrimonio, a uno de los esposos, 
por cualquier persona; por tanto, a una sucesión legal y, al pa­
recer, en el caso de la reversión directa forzosa (no es ello seguro: 
desde luego, en el supuesto de fallecer el 'donante con hijos, y 
éstos sin disponer, evidentemente y por su propio concepto, sólo 
hay reversión legal subsidiaria). Nada dice el precepto de los bienes 
que tienen que pasar a otra persona por imperativo de la voluntad 
del testador o causante-contratante, en cuyo supuesto, de lege 
lata, es muy dudoso que quepa aplicar por analogía la solución 
establecida para la reversión de donaciones, que en cualquier caso 
hay que exclÜir rotundamente (y tampoco ha osado establecerlo el 
proyecto) cuando la sustitución no recaiga sobre liberalidades ma­
trimoniales: «Y se entienda-dice la ley recopilada-de las dona­
ciones hechas al tiempo del matnmonio, y del contrato de él, y no 
de las hechas después». 

La única razón váhda para mantener la solución de los autores 
del dictamen sería una costumbre contra ley que hubi·era modi­
ficado el Derecho foral navarro. Costumbre que, dado el principio 
«paramien to fuero vienze», habría de demostrarse de modo abso­
luto, y en calidad de uso interpretativo de las disposiciones ema­
nadas de la voluntad de los causantes navarros. Es decir, que el 
peso del problema se trasladaría al campo de la interpretación 
de las declaraciones de voluntad; a través del hecho de que en el 
Remo los bienes fideicomitidos se usufructúan siempre por el cón­
yuge sobreviviente sin protesta del fideiconiisario, y de que esto es 
un presupuesto sobre el que operan los testadores, tanto familia­
res de los instituidos herederos como extraños, cabría llegar a 
concluir que la regulación na cambiado hoy en el sentido defen­
dido por los autores del dictamen. Temo que no pueda demostrarse 
fácilmente la existencia de tal costumbre y la correspondiente 
disposición de ánimo en los disponentes, pues lo normal, cuando 



584 CUESTIONES FUND.6 MENTALES DE VIUDEDAD FORAL 

se ordena una sustitución. es que el testador tienda a favorecer 
primero a una persona, y luego, no al viudo o viuda de ésta, sino 
a aquella otra que designa como segundo he_redero. 

Cabria, finah:nente, aunque no parece probable, que una inves­
tigación detenida y extensa del uso y la práctica llegase a la con­
clusión de que el supuesto uso interpretativo existe realmente en 
relación con las disposiciones hechas por los padres en favor de 
un hijo con cláusula si sine liberis, o con sustitución en favor de 
sus descendientBs (los del hijo fiduciario): en el otro caso de tra­
tar.:e de un disponente no ascendiente, me parece imposible que 
pueda demostrarse la general y consciente sumisión de los bien·es 
fideicomitidos al usufructo vidual, aparentemente contradictoria 
con la voluntad del disponente que hay que respetar (7), y con los 
intereses de un fideicomisario que no siempre observará una con­
ducta r::tsiva. 

JOSÉ LUIS LACRUZ BERDEJO. 

catedrático. 

(7) Se objeta que confonne al apartado 2.0 del artículo 218 del dictamen, el 
disponente tiene siempre la posib1hdad de exclmr al cónyuge. expresándolo aa 
en la disoos1ción fiduciaria. Con esta misma razón podríamos defender que el 
Código debe modificarse en el ~entido de ser s1empre segundo fiduciario de los 
bienes el cónyuge del primero. salvo que el instituyente diga lo contrario. En 
ambos casos lo que seria preciso probar es que había una poderosa razón, ele 
tipo estadístico, para verificar esa inclusión previa, cosa que no parece corres­
ponder con la voluntad del instituyente. salvo. en las reg¡ones de Fuero. en 
caso.; muy concretos. 

En otro aspecto la expresión de la Ley 218 del aictamen, según la cua.l el 
usufructo se extiende a todos «los bienes que el cónyuge premuerto hubiere 
poseído a título de dueño» es acertada, por incluir en el usufructo los bienes 
poseldós ad usucapionem. Pero acaso convendría advertir que esta inclusión no 
reza contra el verdadero nrometario de los bienes que los reclame, y que no 
podría recuperar sólo la ni.1da propiedad. 

Apurando el argumento. aím cabría preguntarse por qué se someten a.! uw­
fructo VIdual los bienes fldeicomitidos y no aquellos adquiridos mortis causa 
baJo condición resolutoria: en realidad, la única va1iación esencial está en que 
el cese de la titularid::~,d VIene en un ::aso determinado por el fallet.:uniento del 
titular, y en otro por acontecimientos distintos. Supongo que la respuesta a 
esta cuestión se situaría en el campo de las presun:::iones de voluntad. 



Reformas jurídicas que imponen los 
avances científicos y sociales 

(Continuación.) 

IV 

INCITACION MATEMATICA 

No podemos dudar de que todas las ciencias, por muy distintas 
entre sí que puedan parecernos, tienen en común bastantes reglas 
aplicables indistintamente, pues éstas no son más que apariencias 
distintas. por su ropaje, de los fenómenos del razonar de la mente 
humana. Pues como dice P. RousEAU (La Conquista de la Ciencia), 
si bien todos los instrumentos de una orquesta son distintos, están 
sometidos sin distinción a las regla;:; del cüntl a._¡.mnto, que son pre­
cisamente las que permiten realizar su labor al Director de ella. 
Y es precisamente la busca de esas reglas generales, el afán al 
que deben de dedicarse con preferencia los profesionales de unas 
y otras, asi como a un continuo análisis de las reglas probadas en 
cualquier otra ciencia, con el fin de indagar si ellas son suscepti­
bles de aplicación a la nuestra, pues el logro de ese esfuerzo por 
parte de los científicos de todo orden, conseguirá ir incrementan­
do el escaso grupo de reglas susceptibles de aplicación a todas las 
ciencias y que por ello deberíamos denominar, más bien que gene­
rales. reglas universales. 

3 
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Fue el genial y malogmdo GAULOIS (muerto en 1832 en la ter­
cera decena de su vida), el primer formulador de la teoría de los 
grupos en el campo de las Matemáticas, la cual resultó tan fecun­
da, que ha sido probada y confi·rmada sucesivamente en el campo 
de la Cristalografía, de la Geometría, del Algebra, de la Química, 
y finalmente en el de la Lógica, en el cual han demostrado su 
plena eficacia Georges BOULIGNAD y Paulette DESTUCHES-FÉVRIR. 
Hora es ¡pues de tratar de asegurarse de si esa teoría es o no válida 
y susceptible de aphcación en el campo del Derecho, y caso de 
serlo, extraer de ella las consecuencias que de la misma puedan 
derivarse en nuestra ciencia. 

TEORÍA DE LOS GRUPOS. 

No nos interesa el desarrollo matemático de la teoría de los 
grupos de sustituciones, ni la clasificación de éstos en grupo con­
tinuo y grupo discontinuo de transformaciones; sólo nos interesa 
a nuestro efecto la esencia de esta teoría. 

Esa esencia es sencilla. Si tenemos un tetraedro regular ¡¡¡po­
yado sobre una mesa, y si, por ejemplo, la cara en contacto con 
ella es la cara número 1 y queremos pasar a que lo sea la número 4, 
podemos llegar a esa situación de varias formas, bien directamente 
pasando de una a otra, o bien pasando a apoyar sobre la mesa 
las caras 2 y 3 como medio de llegar a que quede definitivamente 
sobre ella la 4, que es la que pretendíamos situar en esa situación. 
En definitiva, el tetraedro quedará siempre en r·erposo sobre la 
cara 4, después de la operación u operaciones que hayamos reali­
zado y para las cuales partimos del estado inicial de ser la 1, la 
que se encontraba en esa situación. 

De esa sencilla sinte.sis pod·emos deducir, que lo típico y lo esen­
cial en esta teoría de los grupos, consiste en dos notas fundamen­
tales cuya concurrencia o no son las que determinan si entre una 
serie de fenómenos puede o no constituirse un grupo formado por 
varios de ellos. La primera nota básica es la de que en todos ten­
drán que existir dos invariantes, o sea, y en el ejemplo señalado, 
las posiciones iniciales y finales de aquél cuerpo geométrico; la 
segunda serán las vanantes pos1bles, es decir, la posibilidad de 
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negar de una a otra variante, en virtud de un grupo de opera­
ciones que puedan sustituirse o permutarse una por otras sin 
alt€rarse por ello el resultado Unal. 

A primera vista parece que la cosa es sencilla; que siempre 
habrá posibilidad de conseguirse el resultado apetecido mediante 
un número ilimitado de posibilidades; pero esto no es cierto y po­
demos verlo con :(acilidad en un ejemplo en el que quizá exagere­
mos la imposibilidad en mérito a la demostración. De la cara. nú­
niero 1 a la número 4, no puede pasarse al través de las caras 
números 5 y 6, pues tratamos de un tetraedro que sólo tiene cuatro. 
Es de evidencia incuestionable, diréis, pero esto ocurre sólo en 
casos similares al del ejemplo, porque precisamente para ello lo 
hemos buscado, no así en la generalidad de los demás. Para una 
persona poco ducha en el juego del ajedrez, le parecerá en prin­
cipio, que mediante dos jugada-S del caballo puede llegarse a una 
casilla a que se hubiera llegado en nna sola, de haberlo querido 
antes; pero tm jugador de ajedrez sabe que esto no es siempre 
posible, sino que son contados los movimientos iniciales de esa 
pieza para que pueda darse aquél resultado en el segundo de 
ellos; luego si las invariantes del fenómeno fueran la casilla ini­
cial y la final determinada, y la posibilidad de hacer sólo dos 
jugadas, las variantes, sustituciones o permutaciones de las opera­
ciones que no afectan al resultado, son más limitadas que el 
número de ·casillas a que puede saltar el caballo desde cualquiera 
otra del tablero. 

¿No os parece sugestiva la teoría? Al ver su formulación, ¿no 
nos da la sensación de que ella ha recogido algo que hemos tratado 
de aplicar al Derecho de.~de hace tiempo, quizá inconscienten1eu­
te? Tratemos pues de aplicarla, entre otros casos posibles, a la 
clasific·a:ción de los derechos reales, y al hacer.lo observaremos, que 
al respetarse los principios básicos de ella se aclara aquella clasi­
ficación y resulta que hemos de atribuir a uno de los grupos de 
éstos algún derecho real que hasta ahora habíamos colocado en 
otro, por razones que entonces nos parecieron aceptables y que 
ahora se nos revelan como improcedentes. 
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CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS REALES. 

A primera vista todos los derechos reales podemos encuadrarlos 
en uno de los dos grandes grupos siguientes: el de la propiedad, 
o derecho real por exce.Ienc1a, y el de todos los demás que no son 
más que limitaciones de aquél. Pero esta clas1ficación no nos es útil 
debido precisamente a su amplitud, ni para ellas se requeriría la 
aplicación de la teoría de los grupos; lo que nos in teresa son las 
clasificaciones con grupos de contenido más preciso, pero sin llegar 
tampoco a que éstos sean tan numerosos que más que una claslfi­
cación realicemos una enumeración. En base a esas ideas podemos 
clasificar los derechos reales en: 

- Derechos reales de contenido pleno. 
- Derechos reales de uso de cosa ajena. 
- Derechos reales de consumo parcial de cosa ajena. 
- Derechos reales sobre cosa ajena que amplían el dominio so-

bre la propia, o derechos reales de ampliación de las facultades 
dominicales. 

__: Derechos reales de garantía. 
- •Derechos reales de retención en garantía. 
- Derechos reales de adquisición preferente. Y; 
- Derechos reales de concurrencia en las titularidades. 

En todos estos términos y aplicando la teoría de los grupos, 
indagaremos cuáles son. las invariantes constitutivas y cuáles los 
derechos reales en concreto que, poseyéndolas, se diferencian entre 
sí por las variantes posibles, reuniendo por tanto las características 
necesarias para ser incluidos dentro de cada uno de los términos 
de esa clasificación. 

DERECHOS REALES DE CONTENIDO PLENO. 

En este grupo no se puede hacer ninguna aplicación de la teoría 
sobre ellos. Realmente está formado sólo por el derecho real por 
excelencia, que es el de propiedad, sin que exista nL1gún otro que 
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pueda sustituirlo cumpliendo su finalidad. Unicamente y por se­
guir un rigor lógico, podríamos hacer una clasificación dentro de 
él: el caso normal comprensivo del derecho de propiedad plena; el 
anormal o de propiedad limitada, en el que se incluirán todas 
aquellas sobre las que recaigan algunos de los derechos reales de 
que después trataremos, y finalmente, el grupo de los derechos 
preparatorios de este de propiedad consistentes en ciertas espe­
cies de posesión, y aún este grurpo, sólo en aquellas legislaciones 
en las que sea posible esta construcción de la posesión, no ya 
como hecho o· como facultad inherente al dominio, sino como 
derecho de segundo grado en defecto de propiedad y como trán­
sito hacia ella. 

DERECHOS REALES DE USO DE COSA AJENA. 

Las invariantes que ha.y que considerar para admitir a un dere­
cho real dentro de este grupo son claras. Por tratarse de derechos 
reales, la primera invariante será la de que se encuentren dota­
dos de cierta perman~mcia y oponibilidad :(rente a terceros, lo cual 
excluirá de este grupo, al carecer de esa invariante, a aquellas si­
tuaciones que podrían confundirse con derechos reales que están 
dentro de él, como ocurre con las de precario o con las de mera 
detentación de la cosa. 

Por recaer sobre cosa ajena, el usuario o titular de cualquiera 
de los derechos reales de este grupo, t-endrá que ser un sujeto de 
derecho distinto al titular del de la propiedad sobre la cosa; con 
lo cual quedan excluidos de este grupo las comunidades, así como 
todas aquellas figuras jurídicas en las que, para gozar de este uso, 
tenga que transferirse la misma propiedad de la cosa, como en 
cierto sentido ocurre con las reservas, etc. 

Fmalmente, por tratarse de derechos reales de uso, habrán de 
serie atribuidos todas las facultad·es encaminadas a que éste sea 
posible, pero nada más que e:llas. 

Dadas estas invariantes, ya nos será fácil el determinar qué 
derechos reales las reúnen, formando así .este término de la cla­
sificación con todos ellos, los cuales se diferenciarán entre sí según 
las variantes respectivas propias de cada uno, siempre que éstas 
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no impidan la consecución de la:s invariantes antes dichas, antes 
al contrario, tiendan a conseguirlas. 

Pero antes de pasar a enumerar los que se encuentran en esas 
circunstancias, convendrá hacer una subclasificación en atención 
a la importancia del uso sobre la cosa ajena que se atribuya al 
titular del derecho y respecto a aquél .de que sea suceptible la 
cosa misma, considerada en su tota;lidad, y en consideración a lo 
cual podemos distinguir: de atribución total; de atribución par­
cial, y de atribución indeterminada. 

Derecho real de uso total de· cosa ajena: El derecho de usufruc­
to, en general, y el derecho de superficie. 

Derecho real de uso ·parcial .de cosa ajena: El derecho de bal­
cón; el derecho de asiento; la servidumbre de prustos; la servi­
dumbre de saca de agua o de abrevadero; el derecho de arbolado 
o de vuelo; la servidumbre de leñas; la servidumbre de colocación 
de colmenas; la servidumbre de paso para ganado; la servidumbre 
de tendido de conductores para energía eléctrica, y la servidumbre 
de acueducto, tanto en .favor de un sujeto de derecho unipersona:l 
como de uno pluripersonal, opero siempre en favor de ellos mismos, 
pues si lo fuera en favor de unos predios, no tendríamos ya la 
invariante que antes indicamos de existir dos sujetos de derecho 
directos, uno al través de los dos .predios, con lo cual no podríamos 
incluir estos derechos reales en este grupo en atención a las reglas 
de lógica que la teoría sobre los grupos nos impone. 

Derecho real de contenido impreciso del uso sobre la cosa aje­
na: El derecho de uso; el de habitación; la servidumbre de saca 
de cosechas en fundo ajeno; los derechos de arrendamiento, tanto 
rústicos como urbanos, que lle·ven anejos el derecho de poderlos 
traspasar a terceros sin el consentimiento al efecto del arrendador. 

En el último de los elementos de este subgrupo ocurrió un fenó­
meno curioso que dio origen a otros derechos reales, los cuales han 
de ser incluidos también en él. 

Casi por una evolución natural del contenido respectivo de los 
derechos del propietario y del arrendatario en el arrendamiento. 
evolución que dejó incólume el aspecto económico de ellos, pudo 
pasarse a una desmembración del dominio de la cosa objeto de 
ella, el cual pasó así a distribuirse entre aquellas dos partes de la 
referida relación jurídica, originando el que esa alteración reci-



REFORMAS JURTDIC.A.S 591 

biera el espaldarazo de un nuevo derecho real, la enUteusis. Y con­
tinuando esa tónica, se llegó hasta la inversión de los términos d·e 
la misma, dejando siempre inalterable la. esencia del fenómeno 
económico, o sea el uso de la cosa por uno de los intervinientes y 

la percepción de una renta por parte del otro, con lo que pasó a 
ser propietario el que -la usaba o tenía, convirtiéndose en titular 
de un derecho real limitativo del dominio el perceptor de la renta 
o antiguo propietario en una relación arrendaticia; con lo cual 
aparecieron los censos consignativos y reservativos, que económi­
camente no son otra cosa que un arrendamiento a la inversa, aun­
que jurídicamente sean considerables sus divergencias. 

Y no se piense que ese fenómeno evolutivo ocurrió sólo en un 
remoto pasado, cesando cuando surgieron esos nuevos tipos de 
derechos reales; esa evolución continuó creando continuamente 
siluaciones intermedias, haciéndola cesar sólo nuestra codificación 
civil. De .poco antes de que ocurriera esa codificación, conocemos 
un fallo jurisprudencia! (sobre la finca La Laguna, del municipio 
del Padul) en el que se reconocía la existencia de un ¡ arrenda­
miento indefinido o perpetuo! (pues el contenido del fallo y los 
términos de él no permitian determinar si lo consi·deraban de una 
u otra clase), no extinguible por la voluntad del arrendador sola 
y con derecho por parte de los diversos arrendatarios de cederlo. 
dividirlo, etc., pero sin requerirse para ello el consentimiento del 
propietario y si sólo la consignación en un registro que se llevaba 
por una comisión de los arrendatarios mismos. ¿Ante qué relación 
jurídica nos encontramos en ese ca.so? 

DERECHOS REALES DE CONSUMO PARCIAL DE COSA AJENA. 

Aparte de las invariantes de tratarse de derechos reales y de 
tener que recaer sobre ·cosa ajena, ambas idénticas a los del grupo 
anterior y en las que por ello ya no entraremos a precisarlas, tienen 
como invariante típica los de est.e grupo. la de que en él no se 
trata ya de un uso de la cosa, que asi es conservador de su esencia, 
lo. que en virtud de estos derechos se atribuye a su titular y res­
pecto a la cosa ajena sobre la que n~caen, sino que aqui lo que se 
les atribuye es un derecho de consumirla, si bien no lo sea con el 
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carácter de un consumo total de la misma, sino sólo parcial, pues 
si lo fuera total, esto supondría en el aspecto económico la trans­
ferencia íntegra de la prop1edad al tercero, en tanto que al serlo 
parcial, estos derechos reales son compatibles con la subsistencia 
de un derecho real de propiedad por un tercero respecto a la cosa 
sobre la que ellos recaen. 

Los derechos reales dotados de las invariantes propias de este 
grupo son escasos, encontrándonos sólo con los mal llamados usu­
fructos especiales sobre minas, montes, rebaños u otros de análogo 
contenido, respecto a los cuales vemos con claridad al aplicarles 
la presente teoría, que no pueden ser con~undidos con los demás 
usufructos, de los que los separan diferencias que afectan al fondo 
y no ya sólo las formales relativas a las distintas cosas sobre las 
que aquéllos y éstos recaen. 

DERECHOS REALES DE AMPLIACIÓN DE LAS FACULTADES DOMINICALES. 

Existen bastantes casos en la vida jurídica en 1os que las fa­
cultades dominicales sobre un fundo se amplían de tal forma que. 
rebasando en su ejercicio el marco propio que constituye el fundo 
objeto de ellas, recaen con mayor o menor intensidad sobre otros 
fundos a los que el derecho de propiedad no alcanzaba y respecto 
a los cuales y en virtud de estos especia.les derechos de que aquí 
vamos a tratar, se aminoran las facultades normales sobre ellos 
de sus respectivos titulares. Esto hizo el que de antiguo se deno­
minara a estos derechos con el nombre de servidumbres, pues 
realmente el predio minorado prestaba esa flmción en favor del 
favorecido. 

Las invariantes de este grupo, aparte de las generales de cons­
tituir un derecho real y de recaer sobre cosa ajena, que por ha­
berlas tratado en otros anteriores omitimos estudiar en el pre­
sente, son las dos siguientes: La existencia de un fundo, para cuyo 
mejor, o más elevado aprovechamiento se concede a su titular la 
facultad de minorar ·el uso que en otro fundo corresponde al 
titular de él; di·ferenc_ia que separa sensiblemente a este grupo de 
los anteriores pues aquí el derecho de .que se trata corresponde 
a un fundo y no a un sujeto de derecho, aunque en def.initiva sea 
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éste, y como titula;: del predio dominante, el que lo disfrute, como 
después exponemos con más detalle. Y la existencia también de 
otro fundo, cuyas facultades de utilización rpor parte de su titular 
han sido minoradas por la existencia de este derecho 

En este grupo de derechos reales, los sujetos de derecho de los 
respectivos dominios sobre los fundos de que se trata son algo se­
cundario, lo esencial es siempre la subordinación entre los predios. 
Por ello, es la vida y las necesidades de éstos los que originan 
determinados efectos, incluso extintivos. en la relación misma que 
supone estos derechos reales, y no la vida y necesidades de los 
sujetos de derecho titulares del de propiedad sobre los fundos res­
pectivos, y así vemos que las legislaciones se :(ijan en una causa 
de extinción para estos derechos real€s cuyo origen sólo está en 
los predioc<> y no en los sujetos titulares de éstos, como es la de que 
no sea posible utilizar el fundo ajeno para incrementar las posibi­
lidades del propio, bien porque el predio dominante desaparezca 
o haya ocurrido lo mismo con la causa qll'e fundamenta ese uso, o 
bien porque no sea posible efectuar dicho uso sobre el predio sir­
viente, dadas las circunstancias que en el mismo hayan sobre­
venido. 

Ante la tipicidad de estas dos invariantes desa.parece la posibi­
lidad de incluir en este grupo a las mal llamadas servidumbres 
personales, que nosotros hemos incluido ya en otros anteriores. 
pues en ellas no existe tal servidumbre, sino sólo un derecho de 
uso o de consumo sobre la cosa ajena. Y decimos que es impropia 
aquella denominación de servidumbres persona;les, pues al dere­
cho a disfrutar d€ la cosa por un sujeto de derecho no puede apli­
cársele nunca el calificativo de servidumbre, ya que en ese caso 
seria servidumbre incluso el derecho de propiedad, .pues la idea de 
servidumbre lleva implícita la de existir una igualdad de natu­
raleza entre e:l que sirve y quien es servido, por lo cual se llamó 
servidum'bre en la antigüedad a la esclavitud, en lo que ambas 
partes eran personas humanas, para una vez paliada ésta aplicarse 
ese término al trabajo personal bajo la orden y la dependencia de 
otra, ambas ta.mbién ¡personas, pero sin que se a.plicase nunca 
aquella denominación ail trabajo que prestaban al hombre los ani­
males de su propiedad, pues ya no tenían la misma naturaleza los 
dos miembros de la relación, sino que uno de ellos era una persona 
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humana y el otro un ser irracional. Con ello :apreciamos que, en 
nuestra teoría de los grupos, al desechar:;:e de este grupo de las 
servidumbres a las ahora llamadas servidumbres personales, no 
se hace otra cosa que corroborar jurídicamente la postura seguida 
al efecto por la semántica, conforme a la cual sólo podríamos 
denominar servidumbres a las prediales, pues en éstas servidor y 
servido son ambos predios o fincas, pero no a las personales, pues 
en -ellas era persona uno de los términos de la relación y cosa 
o finca el otro. 

Parecerá inútil ya el decir que en este grupo hemos de incluir 
todas las denominadas servidumbres prediales, como- son las de 
aJbr-evade-ro, las de 3Jprovechamiento o de saca de aguas, las de 
acueducto, las de parada o partidor, las de estribo de presa, las de 
luces y vistas. las de apoyo de construcciones, las de paso, las de 
salida o de ca ida de aguas, etc.: pudiendo añadirse a esa<> tan 
conocidas otras semejantes que son usuales en la práctica jurí­
dica, como ocurre con la de prohibición de buscar aguas en los 
terrenos propios que están contiguos al predio dominante, pese a 
que esa actuación se realice fuera del límite de distancia mar­
cado al efecto por nuestra legislación actual, así como su comple­
mentaria, consistente en autorizar la busca de aquella agua en 
terreno propio, establecida en favor del dueño o los dueños de un 
manantial colindante y_ -con la finalidad de que pueda así incre­
mentarse el caudal de aguas del mismo; aparte de otras servidum­
bres semejantes que seria prolljo enumerar. 

DERECHOS REALES DE GARANTÍA. 

En la situación de desarrollo a que ha llegado el Derecho en 
la actualidad, todas las obligaciones recaen en definitiva sobre el 
patrimonjo del obligado, bien lo .sea directamente por tratarse de 
obligaciones de dar, bien indirectamente, en los supuestos de cum­
plimit-nto anormal de ciertas de ellas al transformarse en la in­
demnización de daños y perjuicios. Pero puede ocurrir -que en el 
instante en que sea necesario proceder para el cobro de la obliga­
ción contra el patrimonio del 'deudor no exi-sta este patrimonio 
porque haya desaparecido, o porque aún existiendo, surjan otros 
a:creedo.res cuyos créditos, sumados a los del actor, excedan con 



REFORMAS JURIDICAS 595 

mucho del total patrimonio del obligado, con lo cual se dará lugar 
a;l fenómeno de la concurrencia de créditos con la pérdida parcial 
en cada uno de éstos que esto suponga. 

Para obviar estos inconvenientes, y aparte de las fianzas per­
sonales que no siempre son posibles, se acudió a una serie de 
derechos cuya finalidad era precisamente la de dar al acreedor 
una seguridad de que llegado aquél momento podría cobrar su 

crédito sin que suüiera ninguna de esas situaciones perjudiciales, 
Derechos a los que se denominó en la forma antes dicha de dere­
chos de garantía, tanto si éstos eran .prestados por alguien ajeno 
a la obligación, en cuyo· caso el té11mino tenía un sentido más pro­
pío; como cuando eran los bienes ya propios del deudor los que se 
afectaban a ese pago, en los que la. garantía no era algo nuevo, 
pues ya hemos dicho que de las obligaciones del deudor responden 
todos sus bienes, sino que lo que se realiza:ba era s61lo una con­
creción de ésta a unos bienes determinados, de forma que éstos, y 

cualquiera que fuesen las incidencias futuras de su titularidad, 
responderían siempre, con caráct.er preferente, a la deuda a que 
fueron afectados especialmente. Afección que revestía las dos for­
mas procesales admisibles para ella, que son las de enajenación 
de la cosa y pago del crédito con el precio obten~do por ella, o la 
de dación de la cosa en ;pago de aquél crédito. 

Las invariantes de este grupo y además de las generales que 
al principio e~usimos con detalle de tratarse de derechos reales 
y de ser éstos reca.yentes en cosa ajena, son las de que l-as cosas a 
que estos derechos se refieren quedan afectas a satisfacer el cré­
dito del acreedor con preferencia a cualquier otro, bien enajenán­
dolas y satisf.aciéndolo con su importe, o bien adjudicándolas en 
pago de él en la forma que antes hemos dicho. 

Como elementos de este grupo hemos de considerar: el dere­
cho real de htpoteca, el de prenda, el de anticresis y el de retro­
venta, o más propiamente, la compraventa con pacto de retro de 
la cuál es aquél una de sus partes. Para cuya ordenación hemos 
seguido la idea temática de todos ellos, pero en un orden inverso 
a su mayor o menor perfección, es decir, que hemos partido del 
más evolucionado y perfecto, para terminar con el más imper­
fecto y en el que la idea de la garantía está expresada más gro­
seramente. 
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En la hipoteca, ·la idea de aseguramiento que involucra la 
garantía está solo en estado potencia:!, sin llegar a interf_.erir en 
las facultades dominicales del titular de la cosa hasta el instante 
en que sea necesaria actualizarla o ponerla en ejecución, debido 
al incumplimiento de la obligación a que ella se refería. 

En la prenda, la garantía interfiere ya las facultades domini­
cales del titular de la cosa, pues desde el instante en que se cons­
tituye se efectúa un de&plazamiento posesorio de ella en favor del 
acreedor, que puede ser, bien de l'a posesión de derecho derivada 
del de dominio, con su consiguiente posesión de hecho, o bien 
sólo de aquélla, porque en virtud de una ficción ·similar a la de la 
«constitutio posesorio» en la tradición, la posesión de la cosa por 
el dueño de ella, que lo será el deudor o el fiador, se transforma 
en una posesión en concepto de depositario, pero de un depositario 
con derecho de uso, en nombre o por cuenta del acreedor que es 
el poseedor de derecho de ella. Siendo aplicable en lo demás la 
tónica de la hipoteca. 

En la anticresis no sólo existe una mayor interferencia del ti­
tular del derecho de garantía sobre las facultades dominicales 
pertenecientes al dueño de la cosa, y constituyente de ese derecho, 
sino que la garantía misma inicia su .eficacia en cuanto a los fru­
tos de la cosa, desde el instante de su constitución-frutos por in­
tereses y en lo que exoedan, a ouenta del capital-, quedando en 
potencia respecto •a las demás facultades dominicaJes de aquélla 
hasta el instante de la ejecución, en la m1sma ~arma que las dos 
anteriores. 

Finalmente, la compraventa a pacto de retro es la más extraña 
a este grupo y constituye el término más grosero de él en cuanto 
a la garantía que envuelve. En ella se invierten en parte los tér­
minos o el orden procesal que hemos ido viendo en los demás. La 
garantía produce su eficacia total desde el instante de su nací­
mlento como tal, esto es, una vez surgida la deuda, pues desde ese 
momento se produce el fenómeno de la ejecución de la cosa con 
el fin de satisfacer :la deuda que ella garantiza, 1como si ésta hu­
biera sido impagada, lo cual es la etapa final de los demás dere­
chos de garantía: ejecución que se realiza sólo en la modalidad 
de adjudicación en pago de aquélla, si bien esto se encubre al 
través de la apariencia de una compraventa. 
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Ahora bien, esa ejecución encubierta es sólo provisional, de tal 
forma, que una vez satisfecho el crédito que garantizaba dentro 
del plazo para ello, queda sin efecto aquella medida procesal de 
la ejecución, ineficacia que opera al través del ejercicio de la 
denominada acción de retrayente, la cual no es así otra cosa que 
un hecho resolutorio de aquella ejecución provisional del crédito 
sobre la cosa que lo· garantizaba y no una condición resolutoria de 
la primitiva y aparente compraventa, como puede parecer a pri­
mera vista, pues aparte de ser esta resolución un requisito insti­
tucional del contrato y no un elemento accidental del mismo, los 
efectos que produce no son los de una condición resolutoria pro­
piamente dicha, sino los de un hecho resolutorio, como ya hemos 
indicado. 

De otra par-te, en esta modalidad tan especia,lisima de los de­
rechos reales de garantía y sin que por ello queden alteradas las 
invariantes que señalamos para que puedan ser tenidos como tales, 
ya que quedan subsistentes en el fondo de esta extraña figura 
jur~dica, se origina paradójicamente un derecho real para el deu­
dor, sobre la cosa ajena ya del acreedor, lo cual encubre la reali­
dad de constituir un derecho real, del acreedor, con una aparien­
cia tan amplia que parece uno de propiedad plena, sobre una cosa 
propia del deudor; derecho de propiedad este último que tiene 
una apariencia tan reducida, como la de haber pasado a ser una 
acción para. la retroventa de la. cosa. 

Finahnente hemos de decir, que este último elemento del gru­
po, y pes.e a que pueda opinarse que no debería de haberse in­
cluido propiamente en él, podrá quizá serlo en otro, pero nunca 
entre los de adquisición preferente o derecho de Tetracto legal 
con que lo denomina y regula nuestro Código; ya que si ese Cuerpo 
legal hubiera seguido en este extremo cierta lógica jurídica, al 
regularía como un derecho de preferente adquisición debería de 
haberlo hecho como una modalidad del de opción, pero no como 
del retracto. Efectivamente, en aquélla, la enajenación de l~ cosa 
en favor del que ejercita el derecho se provoca por una actuación 
de éste, en tanto que en el de· retracto, la enajenación en favor del 
retrayente se provoca en virtud de la que voluntariamente se rea­
lizó por el ·dueño de la. cosa en favor de un tercero. En la opción, 
el precio en que se podrá r.ealizar la enajenación es conocido 
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desde el instante de surgir ese derecho·; en tanto que en el re­
tracto·, es ·precisamente esa posterior enajenación a un tercero la 
que fija también el precio en que ha de ser adquirida la cosa 
retraída. Circunstancias toda1s, que, como indicamos, deberían ha­
ber obligado a que el legislador, y si no quería regular la com­
praventa a pacto de retro como un derecho de garantía, lo hubie­
ra hecho como una·opción qonvencion31l y no como un retracto de 
ese orden, a no ser que a éste le hubiera dado una denominación 
y regulación distinta a la actual. 

Pero esta contradic·ción legislativa se debe a que el legislador 
no pudo olvidar lo que es en realidad la compraventa a pacto de 
retro, y se fijó en el hecho de que la· <:osa «vol vial> a su dueño 
una vez que éste satisfacía la cantidad que se le había entregado 
por el acreedor, y por ello, la Sentencia del Tribunal Su.premo de 
31 de marzo de 1944 no pudo menos de decir, que sería aplicable 
a estas compraventas la Ley de Usura cuando se apreciase el que 
ellas· encubrían un préstamo. Y a esto podríamos añadir nosotros, 
si estas compraventas no son un préstamo unido al deseo o a la 
necesidad del acreedor ·de hacer suyo el mmueble por falta de 
pago de aquél, ¿qué serán estas ventas tan anómalas y que fi­
nalidad perseguirían? Piénsese, para no extrañarse mucho por su 
admisión cómo tales derechos de garantía, en que esta forma de 
ellos es la ;propia de inteligencia menos educadas, es decir, de 
aquellas mentes que, como otro medio ·de garantía, utilizan a(m 
el de la entrega en prenda al acreedor ·de las copias de los títulos 
de adquisición por el deudor de sus bienes .propios; pues si no 
tienen las ·copias de ellos, pensarán, no podrán enajenarlos y ha­
cer desaparecer el patrimonio del deudor que asegura ·al acreedor. 
del cobro de su crédito, y· lo chocante es que el deudor obra bajo 
esa creencia. 

DERECHOS REALES DE RETENCIÓN EN GARANTÍA. 

Retener implica el continuar teniendo algo que debería de ser 
entregado o ser devuelto y sólo se devuelve lo que no es propio 
de uno; por lo' que si esta ret·ención es protegida por el Derecho, 
. tenemos ·así otro ··dei·echo ·real en cosa ajen" a o notas invariantes 
para un grupo de ellos. 
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Esta retención sólo la concede el Derecho, en los contados ca­
sos en que lo hace, como una garantía de ciertos créditos que han 
surgido en favor del tenedor con ocasión de esa tenencia, en con­
tra del propietario de ella, respecto al cual y 'por su falta de 
pago ha sido concedida esta retención. Con esto tendr.e-mos las 
otras invariantes de este grupo. 

Pero aqui las invanantes no nos son útiles para fijar los dis­
tintos términos que pueden o no ser incluidos en este grupo, ya 
que él está formado solamente por uno, el llama,do derecho de re­
tención, que ·puede ser concedido· con motivo de distintas situacio­
nes júrídicas. De este derecho sólo hemos de decir, que para su exis­
tencia se requiere: la previa po·sesión de una cosa ajena en virtúd 
de un titulo legítimo; el que llegado el momento en que ella cteba 
de ser restituida no hay·an sido abonados por su propietario de-
t-erminados gas.tos rcnlizados legítimam.ente por el tenedor; -el que· 
la ley: o el p~cto al efecto en _el _contrato que originó aquella t·e­
n.e':!cia, autor!cen al pJseedor a r·etel'lerla p_or •8S:J. causa, y QUe h s 
cantidades que le son debidas al que realiza la retención, se las 
compenEe éste con los frutos de la cosa (según se dice por el ar-· 
tículo 502 del Código civil, que por la existencia de lagunas lega­
les habrá de a·plicarse a los demás supues.too:; de retención regu­
lados por el mismo), o le sean abonadas por el titular de. ella, 
instante en el que cesará el presente derecho de retención, por. 
haber desaparecido el crédito que con ella &e garantizaba. 

Aunque este derecho ·sólo es recogido esporádicamente por el 
Código civil en algunos supuestos concretos, sin dictar precepto!':. 
que lo regul-en de una manera -unitaria y sin que siquiera aquellos 
que los recoge d-en casi normas sobre él. no vemos inconveni-e!lte 
legal en que pueda originarse también en virtud de un pacto a~ 

efecto. Es más, en estos supu-estos de constitución contractual de 
este derecho real, entendemos que ·el defecto de las estipulaciones. 
sobre él deberá de ser suplido por -las norm·as legal-es dictadas 
para la anticresis, salvo las disposiciones de é.sta. r-efer-entes a la 
enaj-enación de la cosa para satisfacerse con ello-la cLeuda garan­
tizada, ya qu-e ese der-echo d-e enajenación no procede en este es~ 
pe-cialísimo der-echo real de garantía, pero en todo los d-emás, son 
tales la.s analogí-as entre ambos, que bien podría decirse que e1 
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derecho real de retención no es más que una anticresis que se, 
limita a gravar el usufructo de la cosa. 

DERECHOS REALES DE ADQUISICIÓN PREFERENTE. 

El objeto de los derechos de este grupo, es el de conceder a una 
persona el privilegio de poder adquirir una cosa, a título oneroso, 
con preferencia a cualquier otra. Por tanto, además de las inva­
riantes genera.les idénticas a Ia.s de los grupos anteriores, de 
constituir derechos reales sobre cosa ajena, tienen como típica 
!a. de que mediante éstos pueda adqui·rirse .por su titular, y con 
preferencia a todos, la cosa. sobre la que recaigan y aun ello en 
virtud de decisión 1milateral de éste, sin requerirse el consent·i­
miento al efecto del transmitente, el cual fue prestado, en prin­
r.Lpio, desde el instante en que nació cualquiera de estos derechos 
·eales de adquisición preferente de cosa ajena. Dentro. de este 
grupo· podemos considera.r, los derechos de opción, los de retracto 
y los de tanteo, en todos los cuales se dan las invariantes dichas, 
diferenciándose unos de otms en el elemento variante de que 
vamos a tratar. 

Los elementos necesarios para cualquier adquisición a titulo 
oneroso son siempre, los de un consentimiento prestado por parte, 
del transmitente y del adquirente, el de una cosa sobre la que 
recae el negocio jurídico y el de un precio, o contra-prestación por, 
la entrega de esa cosa de uno al otro contratante. Y de esos ele­
mentos veremos que unos constituyen las invariantes de este 
grupo. en tanto que otros son los que, por sus diversas modalida.., 
des posibles, constituyen las variantes que tipifican a uno y otro 
de los diversos derechos reales que hemos enumera·do como for­
mando parte de él. 

El consentimiento del transferente para la enajenación, es una 
de las invaT.jantes de todos ellos, pues él va implícito en el acto, 
de concederse el derecho real de preferente adquisición, de que 
en cada caso se trate; sin que por tanto pueda sosteners·= que' 
mediante esos derechos se ha comprometido el transmitente fu­
turo a consentir en su día en la transmisión, pues esto constituiría, 
una promesa de transmisión y no una vo·luntad transmisiva. Com­
urendiéndolo así la jurisprudencia. ha precisado con claridad eJ, 
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distinto efecto que esa apreciación produce, pues sentando como 
base que el J.uez no puede prestar el consentimiento en nombre 
de uria de las partes de la litis, pero sí realizar en nombre de ellas· 
los hechos a que las mismas estuviesen obligadas, determinó en 
relación con un caso de opción que se le planteaba, que así como 
en las promesas de venta el Juez no puede sustituir la voluntad· 
del que prometió vender, o sea prestar en nombre de él su con-· 
~entimiento, por lo que en erl caso de incumplimiento sólo podría 
imponer la sanción supletoria general de la indermnizrución de 
daños y perjuicios en favor de la otra parte contratante, en las 
opciones, y dado que el consentimiento para la enajenación se 
prestó por el transmitente, de una vez para siempre, desde que 
concedió ese derecho reaJ, la acf1ptación prestada por el titular 
de él, o adquirente, perfeccionaba el contrato, originándose así. en: 
€1 caso de incumplimiento por parte dei transmitente, no un¡v 
falta de perfección de aquél, sino una falta de cumplimiento, la 
cuarl sí puede ser suplida por el Juez en nombre del obligado, me­
diante la realización de la entrega de la cosa. objeto de aquel 
contrato p·erfecto, que es en lo que consiste su consumación. 

El consentimiento del adquirente ·es otra de las invarhntes de 
esos derechos reales. Este constituye el elemento potestativo d.e. 
ellos· y que por su nacimiento le es concedido al titular de los 
mismos. Si el derecho a adquirir no fuese una facultald que se le 
concede ~1 titular del derecho de preferente ad~uisición, sino una 
obligación impuesta a él, ya no estaríamos ante uno de estos. 
derechos, sino ante un ca..<:o de enajenación en el que la consu~ 
m ación del contrato ha quedado aplazad -:J., etc.; si, por otra parte. 
esa fa,cuitad no fuese coercitiva res.pecto al adquirente, sino que su 
ejercicio requiriese otra dec1sión del trasmiten te en este sen ti do, 
tampoco existirían estos derechos, como decíamos antes, sino que 
a lo sumo estaríamos ante una promesa de vender u otra figura 
similar. D€ otra parte, el ejercicio de esta facultad concedida al 
titular del derecho real de. pret:erente a;dquisición, extingue este 
derecho, pues con él se ha producido la finalidad que se perseguía, 
la de adquisición de la .cos.a. La invariante, pues, consistirá en la 
potencialidad por parte de·l titular de estos derechos reales, de 
que la adquisición o no de la cosa. de que se trate quede atenida 
a su potestad. 

4 



60:! REFORMAS JURIDICAS 

La cosa sobre la que ellos recaen es otra invariante de e.:tos 
derechos, pues ha de se.r conocida con precisión desde el momen­
to -de su .nacimi~nto, ya que mal podría hablarse de derechos ~ea­
les en cosa ajena, s1 por desconocNse ésta, no pudiere precisa.rse 
si ella era o no ajena; con lo cual faltaría uno de los elementos 
esenciales de todo derecho real, la cosa sobre la que ellos r_ecaFm, 
y una característica de todos estos últimos, la de que E-sn cosa 
cor.responda a una persona distinta a la del titular de ellüs. 

Finalmente, tenemos el elemento del p-recio, y si b:en para la 
validez del contrato transmislvo éste deberá d~ ser c1erto. la cali­
ficación del articulo 1.447 del Código civil de que se entenderá 
que es cierto cuando se deje su .señalamiento al arbitrio de per­
sona determinada, es la que da pie para ese elemento variable de 
>estos derechos reales, que según los distintos supuestos origina 
uno u otro de los que hemos señaiJ.aJdo como formantes de est€' 
grupo, y. de lo cual pasamos. a tratar. 

La opción es el más perfecto de -los tres derechos realles que 
enumeramos -como comprendidos en el pr-esente. En él, e.s cono-· 
cido dlesde siemp-re el precio, por lo que el efecto transmisivo pre· 
tendido con este derecho real, queda pendiente sólo de la volun­
tad del titular del mismo; lo cua1 es, como ya indicamos, una de 
las características típicas de todos los del grupo. Para la consu• 
mación die la transmisión, que involucra la extinción de este de· 
recho de preferente. adquisición, sólo se requiere la decisión al 
efecto de su titular, pues todos los derrnás el-ementos de aquélla, 
están ya emitidos y en espera de -esta posible a:ceptación. -

En -el retracto, la inoertidumbre se refiere ya no só1o -a si se· 
d-ecidirá o no por su tiliular el ej-er.citar su der-echo de preferente 
adquisición, sino a c-uál sea el pretcio para ella, pu-es .esa circuns­
tancia quedó a decidir -por otra ¡p-ersona, o sea, por la que adq,u.i· 
riese la cosa sobr-e la que r-e-cae el retra-cto. Conocido así el pre ... 
cio, desde ese instante se canvierte el d-er-echo real de r-etracto 
en idéntico a uno -de opción, como si .ésta hubiera na:cido en ese 
momento;. lo cual ha involucrado- -el .que, hasta ese instante, no 
sólo. existiese una incertidumbre en cuanto al precio en sí, -sino 
también en si podría -tener o no efectividad el derecho, -pues la 

.inicertidwmbre .de aquéu. esta-ba en función de la- existencia o ~or 
de éste posible a:dquirente, que era el que iba a fijarlo .. El. retrae• 
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to es así una opción sujeta a una condición slispensiva, o mejor 
dicho, a un bJe·cho suspensivo. 

Finalmente, en el tanteo, que es el más imperfecto de los tres, 
la certeza del precio revelada por sler aque:I por el cual se pre-t 
tende adquirir la cosa por un tercero, origina una situación juri­
dica anál<Jga a la de la opción, como hemos indicado en el caso 
de ret.racto; pero esta apari·encia es más insegura, inseguridad! 
que origina ciertas consecuencias de las que pasamos a tratar. 
Efectlivamepte, en el retrado existe :r>ealrrnente una tercera per .... 
sona que de una manera veraz-sa~vo en los supuestos de con ... 
fabulación-fija e'l precio por e1 hecho de ser aquél en que é:L 
adquiere; pe,¡: o en el tanteo, la existencia misma de la persona; 
así como su declaración respe•cto al precio en que se pr.etende 
adquirir, son hechos cuya veracidad. queda atenida en principio 
a· la so1a declaración del- transmitente, y esto podría involucrar· 
el que se incurri·ese en la p.rohibición d)eterminada por el artícu ... 
lo 1.449 del Código civil, de que el precio no pu:ed-e quedar a·l arbi ... 
trio de uno de los contratantes. -E! hecho de que el precio indi­
cado por el trammitente sea o no el nea1, no puede ser así más 
que una presunción que· se confirmará o no mediante la posterior 
enajenación y que obligará a una nueva postura legal, la· de ct.e­
terminar que procrederá en el caso de disconformidad entre am~ 
bos, en virtud de la acción dolosa que esa. manifestación falsa. 
de-l transmitente revela. Desde luego, procederá siempre una in~ 
demniza.ción de daños y perjuicios, p.e-ro aparte de ésta que es de 
orden general, se manifiestan dispares las tendencias en cuanto 

.. a otras de orden más esp<ecífico, preponderando la tesis (en el 
tanteo 1egal' en los urrend.ami.::ntüs urbauw,s) de que debe de 
originarse un retrac.to por ese hecho d·e enajenarse la cosa a un 
,precio distinto a aquéJ que se indicó como tal al titülar del dere ... 
cho de tanteo; en -tanto que otros se inclinan por la opinión de 
·que debe de estimarse como nula la transmisión realizada con 
ese fraude. Siendo nuestra juris¡prudencia del parecer de la pri­
anera de esas opiniones, si bien· sus fallos no c'Ontenían nooca~ 
una tesis general,· pues por ha~ber sido dados en casos de tan te os 
Jegales, ello cambiaba necesariamentle el enfoque de la cuestión, 
aJ convertirla- en una de interpretación de las fuentes legales en 
este prunto, cosa muy distinta a. decidir sobre si constituiría o no 
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un. elemento natural en un contrato d'e tan.teo, huérfano de nor-1 
.ma-ción legail. 

DERECHOS REALES DE CONCURRENCIA EN LAS TITULARIDADES. 

En estos derechos reales, aparte de la invariamte generaiJ. de 
.tratarse de ICliereohos reales y de recaer sobr-e cosa propia de su 
tenedor, tienen como p·ecuHaridad, la de qu·e los sujetos de der\e­
chos que los· ostentan son de un ra.ngo igua1, en cuanto a la 
clase die derecho en el que concurren con otros tibular·es, aunque 
puedan diferenciarse en,tre sí por la cuantía respectiva. del de 
cada uno. Es decir, que cada cotitular tiene una titiula.ridad jurí­
dica plena· respecto al dereci:o real de que se trate en cada caso, 
siendo limitada la titularidad económica o contenido en ese orden 
doe su derecho·, por la concur.ren:cia en él de los demás cotitulares. 

Co:mo· elementos die· este grupo hemos de considerar: las co­
munidades con f.in ,propio y las comunidades con fin subordin'ldo 
a'l de otro derecho r·ea1. Distinción que origina consecuencias muy 
distintas en el orden jurídico; pues en tanto que en las primeras 
-es preponderante el elemento personal, y la voluntad de cual-· 
quiera de éstos, en contra de esta situación, provoca inmed.ia.ta~ 
mente la cesación de la comunidad, bien por la división de la 
cosa o bien por la división del impolfte económico de ella; en las 
segundas, siendo· el fin de la comunidad extraño a los sujetos de 
derecho que la. componen, mientra·s subsista esa finalidad tellldrá· 
que subsistir 1a siotl\.lación de comunidad, sin que sea posible e~ 
pretender su ce·sación por enajenación o división; lrus participa~ 
ciones en estas comnnildades, siguen •laJS incidencias de la vi'dal 
juridica d-e· la propiedad de las fine%, para cuya mejor explo-' 
tación nació la comumdad sobre otra. 
· Las comunidades con fin propio son las normales y las más 

co-rrien,tes en la vida }Uiridica, por lo que su misma generalidad 
nos exime de es.tudiarla:s; pero no así respecto de hos se5Ll!nd1.>, 
porque careciendo de normación precisa en nuestra legisladón, 
ya que no se le puede dar el nombre de tal a las esporá;dicas re ... 
glas dictadas para éste o aque.l supuesto, deberemos realizar aJ. 
menos una enumeración que nos sirva de drientación para una 

-futura labor jurisp.rudencial y doctrinal. 
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La más an.tig;ua de todaJS estJas comunidades en nuestra prác ... 
tica jurídica es la. de la medianería que se reg1ula por nuestral 
legislación involucrada entre la.s servidumbres, pero de la.s que• 
hay que separ.arlru en todo caso, incluso de aquellru servidumbre1 
que nosotros hemos indicado antes bajo la denominación de ser-1 
vidumbre de apoyo d€1 construcción. 

Si concibiésemos la medianería como una servidumbre, debe­
riamos admitir en rigor lóg~co, como es norma general de todaSI 
ellas, eil que de la misma s~o n.acerían derechos en favor dell 
predio dominante y ninguna obligación de este respecto a· lru 
comerva!Ción y d€más ,de la pa.red del predio sirviente, sobre la: 
que aquél se apoya. Pero es más, también en buena lógica jurí..; 
dica, la apreciación de la medianería como una servidumbre nos 
obligará a admitir que ella tend·rá que extinguirse cuando des-' 
n,p::::.rczca el predio sirviente, el cual no es en este caso el fundo 
contiguo, sino la pared miLsma. de él sobre la cual se apoya; ell 
predio dcrninante, y esta solución resultaría a.nJti'social, pues po1~ 
muy ruinosa que pueda estar la casa y por muy justificada que1 
pueda resultar el derribo de la pared sirviente, los perjuicios que 
de ello puede IOCasi<marse en e~ dominante y por ende en la: 
sociedad, obligarían a impedir esa situación. Pero ante e.>os dos 
intereses contrapuestos, cada uno con razones que justifican su 
protección, ¿qué postura habría de tomarse por el legislador?; la! 
de permitir un dereoho de ex;propiación de la par.ed y d~ü terreno· 
que ell'a ocupe, en favor deil pre:dio dominante, o .la d€! ob!Ugar a:lJ 
duefto de éste a que rehaga la pared de apoyo pero sobre sul 
propio terreno, concediéndos.ele pa.ra ello un derecho de preavisot 
por parte del du~fio del predio sirviente o algo similar. Cualquie .. 
ra de las soluciones que se adoptasen se sa~dría ya demasiado¡ 
del marco de las servidumbres, ¿y todo para qué?, ¿para conser­
varse dentro de •éstas a un der.echo que ha si'do colocado inde-1 
bildamente como una más? Porque lo que no pued-e siquiera ocu-' 
rrirsenos, es e:J sosten-er q:1-e, de-bido a esa. se·rvidum·br-e, se impida; 
el que eU dueño· del predio sirviente pueda derruir un eldificlol 
cuyo estado lo haga necesario, o que incluso se le haya ordenado 
así; o que. se· le obli~-e para ello a realizar la•s obras necesariaS 
para que con el derribo no se d-eteriore la pared que su{re. la; 
servidumbre. 
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Por e11 contrario, concebida la me1dianería c01mo un der~eho de' 
concurrencia en la titulaJridad, y d~ntro de ellos como una co-' 
muni~ad subordinada a un fin, que en este caso es el de la. 
sustentación de los dos edi:(icios, todos esns derechos y obliga­
ciones que resultan tan violentos de ser deducidos de un derecho1 
calificado como de se,rvidumbre, serian uos que. lógicamentie, y~ 

sin desvirtuar las normas generaaes sobre la propie,dad, tendrían 
que deducirse de esta situación de comunidad. Como comunidad 
peculiar subordinada a. un fin, mientras éste subisis,ta no podrá 
l)ablarse de, división de· ella, de cesación, etc., o sea que habrá 
de mantenerse mien:tu-as exista. alguno de los edificios que la 
utHizaba en su finalidad de apoyo. Como comunidad, cada co­
munero puede utilizar 1a totalidad de la cosa en provecho pro­
pio, según su destino y sin pedir un 1.1100 similar por los otros. 
Por la misma causa, cada copropietario tendrá derecho a obligar 
a los demás a contribuir a los gastos de conS€rvación de· la cosa. 
Como comunidad de tipo especial, o sea comunidad subordinada 
a un fin, cruda comunero podrá variar su uti-lización de la cosa 
común, siempre que no perjudique. e1 derecho de los demás y 

sierndo de su cuenta: los gastos que e·sta alteración en su favor 
{)riginen en la cosa, si bien con derecho de reintegro por parte 
de los otros comune·ros si éstos aprovechasen con posterioridad 
esas obras. En fin, todos esos derec·hos son derivaciones necesa­
rias de la naturaleza jurídica de este derecho, y sin necesidad de 
que para ello hayamos tentdo que violentar la normación jurí­
dica normal, oomo ocurría ·cuando la calificábamos de servi­
dumbre. 

Otra comunidad de este ti·po·, o sea, de aquellas en que 1a 
comunidaid está subordinada a un fin ajeno a ella., -es la de los 
elementos comunes de un edificio, en los casos de propiedad' hori­
zontal en ellos. ComunLdad en la que no tenemos que recordar 
su carácter de inseparable de los distintos pisos susceptibles de 
aprovechamiento independiente, con su secuela d:e indivisibili­
dad, etc., para apreciar que el condominio es en estos supuestos 
algo accesorio de aquel dominio dividido de cada piso, siguiendo 
ia vida y las incidencias de cada uno de éstos. 

Con aná.logo· fondo, aunque por la forma pueda pa:recer.nos: 
otra cosa, es la reguuación de lo•s nacimientos de aguas que son 
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apro.vechadas por varlas fincas, deno.ninados ·en Canarias, dond!e 
primero fueron regulados, Heredamientos de aguas, y que des­
pués se han extendido por e1l párrafo 5.0 del articulo 71 del Re­
güamento Hipotecario, en su última, reforma, a otras situaciones 
análogas, de comunidades indivisibles sobre nacimientos de ag;uas. 

Y así podríamos enumerar otras situaciones en que debe-ría 
de ~dmitirse esta comunidad especia'!, a semejanza de las hasta. 
ahora reguladas; de to¡das las cua:les podríamos ex·tra.er e•l prin­
c~pio general de que, en esta clase de derechos reales, su consti­
tución detNía de deCJlararse obligatoria siempre que la comu­
nidad fuese necesaria para un mejor apro·v¡echamlento o un me­
jor disf_rute de otros der-echo<S reales individualizados o indepen­
dientes entre sí; así como que, el p¡incipio rector d-e todas ellas, 
.serira el de que esa participación comunitaria tenidrán que ser 
insep8.rables de aquellos· der-echos, perdiéndose con ello el ca­
rácter de indivisibilidaid, o de cesación volunta;ria de la comu­
nidad, que informa a la comunidad que es tradicional en nues­
tro Derecho. 

TENDENCIAS ACTUALES DE LA HUMANIDAD Y ACTUACIONES 
A QUE ELLAS OBLIGAN AL DERECHO 

Dando un paso más en la idea de ToYMBEE, ya que ella presu-
pone U.Ila pcrsonaa.izatción dif.ertl1ciadüira de la.s varias civiliza-
ciones por él considera;das, y cuya, personalización le era indis­
pensable para poder hablar de incitaciones y de respuestas entre 
u111as y ot.ras (creo que si dic-ho autor hubiese intuido que su 
idea matJriz tenía. tal fondo individualista la hubiese repudiado, 
pero es que pudo más en sus construcciones filosófico-históricas 
el fondo colecti1vo de su subconsciente liberal inglés, que :sus ca­
crureooas y personalistas ideas políticas, tan opuestas a to:do libe­
ralismo) hemos de pasar a la, teoría, de TEILHAR DE CHARDIN y apre­
ciar con él el fenómeno del reencu·e:-~tro de la humanidad con­
sigo m1sma, intuyendo los eferc,to.s que esto habrá de pr(}dU·~ir. 
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Resumiendo en una gran síntesis a:rnbos pensa.t:nientos, pu-es 
constituyen dos cortes en el tiempo de la humanidad, vemos, que 
ésta, siguiendo su tendencia innata. a la expansión, trató siempre 
de ocupar todo .e'l espacio posib~e en un movimiento s~ermpre 

a1delante, que era compartido· poc~.· todo.s y por cad1a uno de los 
g¡rupos que la constituían. P.ero dada la escasa densidad demo­
gráfica de la humanidad en los primeros tiempos de su hist:::ria 
y los grandes espacios disponiJbhes para a)bsorver esa tendencia¡ 
expansiva, sólo consiguió en sus primeros tiempos alejar unos 
de otros, a cada um.o de los focos de eX!pamsión, hastla llega·r con 
la increible lentitud de lo<S fenómenos históricos, a separarlos en 
el espacio y en el tiemQ)o de tw forma, que no llegaron a tener 
noticias unos de otros, ni aún si'quiera doe su pll!llto común de 
partida. Por esto, cada uno llegó a creer que é'l era. en sí mismO' 
e•l universo; o lo que es lo mismo, la hUlffianidad, pues este con­
cepto es re·la.tivamente reciente y era aquél el equivallente en 
dichos tiempos. 

Esa. creencia, oreadora de una autosuficiencia y una auto­
superioridad, constituyó el pilar básico del subconsciente colectivo 
de cada uno de los grupos sociales existentes sobre el pla­
neta, que fue reflejado en las copcepciones cosmogónicas, religio­
sas, etc., de cada uno, formadas;· eln sus ideas matrices, a.nte.s de 
llegarse al estadio sigui·::mte, en el cual se iniciaron ya. los con­
tactos entre algunos de ellos, en las zonas limítrofes de sus res­
p-ectivas expansiOnes. 

En esa etapa de la historia humana, en la que la ininterrum­
pida tendencia del g·rupo humano a la expansión puso en con­
t~cto, más, o menos estrecham-ente, a los diversos grupos deri­
vados de aquél inicial, que desconocí?Jl ya sus orígenes comunes, 
es cuando se producen esos fenómenos de las íncitacion·~s-res­

puestas de una a otra. Civilización, que tan acertadap1ente 
estudia aquel autor y d-el que apenas acabamos de saUir. 

Pero esta fase, con haber sido d-e' extn~.ordinaria dura-ción, 
fue superada, y las ondas de pensaJmientos, o de cultmra, emitidas 
por cada uno de aquellos gnupos, dieron la vuelta a la 'Therra, 
pas!lndo de una a otra de las Civilizacione·s limítrofes, hastla 
volv-er por opuesto camino a su punto de origen. Si bien esos 
pensamientos que volvi,eron a su respectivo punto de origen, lo 
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hicieron modlifica.dos en parte por la influencia rde los distintos 
g!rupos sociales que le habían servido de vehículo en este lento 
peregrinar. 

Mlora bien, este retorno a si misma d·e· la Civilización, no fue 
un fenómeno que se produjo respecto a una u otra. de las varias 
Civilizaciones del planeta, sino respecto a todas, originando así en 
cada una, varias situaciones de hecho, que motivaron ineludibles 
derivaciones en el pensamiento social, que estamos aún vivioodo 
y que podemos centrar en dos problemas fundamentales: 

Con dolorroso renunciamiento por parte de cada grupo social, 
éstos han comprendido que cada uno de ellos no es el todo, no es 
de por SIÍ el depositario del universo o de la humanidad. Y esta; 
nueva idea se ccntrapO'ne a la antigua que sólo concebía a los 
ot'ros grupos sociales como subordinados al nuestro y aptos pa.ra 
ser a.similatlos pür él; en postura -de soberbia egolatría d~t:l grupo 
de que en cada caso se trataba y cuya desfllpari.ción, ante aquella 
evidencia, se €15t·á realizando f-orzada por las circrunsta.ncias, si 
bien con dolores que, no por ser en el espíritu de los pueblos, dejan 
de ser más reales. 

En segundo luga.r, las distintas civilizaciones, y si bien tienen 
aún un punto geográfico que es su centro y en el que ellas pr<edo­
minan, se han extendido por todo el planeta \Situándose unas res­
pecto de otras no en la antigua forma de la vecindad colateral. 
sino en [a de coexistencia vertical, análogamente a lo que ocurre 
en la naturaleza con las distintas capas estratigráficas; pero en 
capas que, a dif<erencias de· esta,s materiales y casi inmutables de 
las edades geológicas, son similares a las de las distintas clases de 
aire eu la amósfera, originadas en tener ei aire de cada. una, una 
humedad y una tempera.tura distinta e incluso un distinto movi­
miento horizontal, pero en ·las que pese a todo ello, se inicia su 
mezcla en las zonas lde contacto, pa;ra terminar homogeneizálll­
dose toda la masa aérea si es sufici~nte el tiempo de su perma­
nencia en superposición. 

Este último estadio es la finalidad a. la que nos encaminamos 
ineludiblemente los actuales rgrupos sociales, quizá (soñemos) 
como fase previa a una expansión extraterrestre de la humanidad. 
Y las directrices de ·esa f.usión de civilizaciones, de esa homogenei­
za.ción de la'S varias que en nosotros se encuentran más o menos 
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superpuestas r_€\Specto a [a de cada uno, es la preoDupación inme­
diata e inaplazable de todo el pensamiento social, en sus distintas 
modaJidades o ,compartimentos, por lo que con mayor. razón aún 
deberá de serlo en el Derecho, pues éste, no lo ol·videmos, es la 
más humana de todas las ciencias deil grupo social. 

Nwestra Civilización Occidental ya se va preparando para el 
advenimiento de ese hecho, en cuanto a alguna de las facetas de 
la misma susceptibles de que se produzca ese fenómeno sin nece­
sidad de 'l.lna decisión preconcebida al efecto. Nuestro pensa.mien­
to artístico, tanto en pintura como en escultura, en música, etc., 
había llegado a descubrir tal número de medios técnicos de expre­
sión, que pudo realizar en una forma grandiosa los diversos pensa­
mientos geniales en todos esos órdenes. Pero esa perfección formó 
unos postulados incoercibles en la conciencia colectiva, que dieron 
lugar a que ésta repudiara sistemáticamente cualquier otro pensa­
miento artístico ajeno, salvo cuando lo admitía como una moda, 
o como una novedad, en la que lo de menos era su esencia artística. 

Había, pues, que rdemo•ler esos conceptos, para que dejando ll­
bre la mente de toda idea artís.tica preco!l.!cebida, ocasionadora de 
indudables prej~icios, f!uera posible el que ella :recibiese las ideas 
de esta clase provenieJ!.tes de otras Civilizaciones, pudiendo así 
fot'mar con ellas, junto con las propias que rp:ronto recordana 
dado lo profundamente arraigadas que estuvieron, una concep­
ción nueva en el orden artístico, con una visión llilás universal y, 

en consecuencia, integradora de las facetas de este orden propias 
de cada una de ilas distintas civilizaciones. Y este lava,do cerebral 
previo se está consiguiendo con las nuevas formas que se deno­
minan artísticas, las que no son arte, lo :reconozco, pero que e'stán 
produciendo admirablemente aquella finalidad de carácter tran­
sitorio en la conciencia artística social. 

Lo que ocurre en estos aspectos, y a los efectos que a nosotros 
nos interesan, es que si bien e'3e fenómeno de parálisis en la labor 
creadora es posibJ.e en el arte, o sea, en el.szctor artístLco del pen­
sa_miento humano, no es posible en el sector del derecho. Un 
grupo humano puede vivir cierto tiempo sin un concepto del arte 
o sin una preocupación sobre él, o a lo· sumo con ligeras subsis­
tencias del mismo remanentes de un patrimonio artístico ante­
rior; pe:ro esto no es posible en cuanto al Derecho. Sin Derecho 
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de cualquier clase, el grupo humano de que se trate caerá nece­
sariamente en el caos destructivo, en cuya situación sólo puede 
mantenerse durante una brevísima etapa de su existencia, sopena 
de que el retroceso espiritual que ello representa llegue a un pun­
to en el que el fenómeno se convierta en irreversible, y acabemos 
no ya con la civilización de que se trate, sino con nosotros mismos 
como seres pensantes. 

Hay, pues, que partir de la base en el camvo de[ Derecho, de 
que el advenimiento de cualquier nueva situación respecto de él no 
puede ocurrir sobre un estado social en el que no exista aquél, sino 
en un estado social que intuyendo estos hechos futuros que produci­
rán una reforma más o menos profunda en el sector jurídico de una 
civilización, habrá preparado con antelación su recepción por su 
oroenamiento jurídico, para que ésta no tenga que p·roducirse a·l 
través de estados anárquicos, que no por lo escaso de su duración, 
dejarán de imprimir dolorosaJS llagas en el cuer;po social. Y con la 
mente puesta ya en esa idea, debemos de indagar cuáles sean las 
bases fundamentales 'de las concepciones jurídicas de Oriente y 
Occidente para determinar cuál deberá de ser la reforma que ha­
brá de realizarse en [as de esta última, con el fin lde poder conse­
guir que el acoplamiento f'uturo de ambas, en una civilización más 
homogénea, se convierta sólo en una cuestión de forma, sin tenerse 
que alterar el fondo, que es tan difícil e incluso peligroso de 
formar en ei momento que se necesite. 

La id·ea matriz, o por lo menos una de Ias fundamentales del 
pensamiento occidental es la del individualismo a ultranza, el 
cual no es, como puede ¡parecer a primera vista, una creación del 
li'bera1i&mo inglés o una derivación de •las ideas de 1::1. Revolución 
francesa, sino una parte Jde la civilización que c<>nstituye la base 
de la nuestra en la actualidad, de la ya lejan'l civilización gri·eg·:t 
c·lásica, en la cual, y ya en sus primitivas manifestaciones en ella, 
si bien favoreció quizá sus ramas artísticas, literarias e incluso 
filosóficas, resultó funesta para el sector social y político d·e ella. 
En ambas ramas, la social y la política, es sólo eso, una rémora. 
que nc;>sotros :qemos heredado d·e aquella civHización, pues como 
aquélla, no hemos sabido aprovecharnos de sus esencias útiles, e 
impedir ei que las dem.áis proliferen en un fenómeno que ha asfi­
xiado a. las tendencias contrarias a ese individualismo. 
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Frente a este individualismo, el Oriente es y ha sido siempre 
tierra fécunda en la que arraigó el col-ectivd.smo. Su arte, su vida, 
su pensamiento todo, tienden a rebaja:r todo personalismo para 
procurar el anonimato dentro del grupo humano de que se trate; 
anonimato que se pretende en todos los aspectos de su cultura 
social 

Ya indicamos antes, y repetimos de nuevo, que si el individua­
Lismo es estimulante y beneficioso en ciertos aspectos, la absorción 
del yo en el nosotros, que es lo que caracteriza al colectivismo, 
tiene ventajas no desdeñables. Y sin llegar a los extremos del 
alma oriental, sí hemos de preparar la nuestra para un colecti­
Vl'Smo que palie los defedos de aquél individualismo. 

Nos parece oir, sin que nuestros O·idos oigan, los acerbos co­
mentari{)S que esa opinión provoca. Nos parece oir decir que, esa 
teoría no es ni más ni menoo que una teoría socialista. Pero no es 
eso; no incurriremos nosotros en el error de pretender un 3. vuelta 
atrás en •la marcha de la vida. El socialismo es ya un concepto y 
una postura manida y anticuada, no es en suma más que una 
pieza de museo, que si aparentemente sobrevive, es porque su de­
nominación ha servido para rotular otros deseos y hrusta otros 
rencores, que no han sab1do· o no han querido adoptaT el nombre 
que verdaderamente les corresponde, utilizando como disfraz la 
denominación expresada que, de no ser por ello, estaría ya arrin­
conada en el campo de los trastos viejos de la civilización. 

Las clases sociales, y no ya refiriéndonos a las clásicas, sino 
a aquellas típicas del pasado siglo de obreros, burgueses, capita­
listas, etc., se utilizaJn aún en la actualidad, más como aTtificio 
dialéctico que como representaciones de algo real. Hoy existen, 
desde •luego, persona's que poseen superabundantemente de todo, 
en tanto que otras carecen de casi todo; pero esos conceptos no 
guardan ya correlación con los de C3.lpitalista y obrero ·de tiempos 
pasados. Conocemos propietar.ios lde cerca ·de ni.il hectareas de 
regadío (la posesión de la tierra era el distintivo del capitalista 
en nuestra patria.), por cada una de las cuales cobran, cuando lo 
hacen, cinco pesetas;· así ·como obreros manual es (el trabajo que 
manchaba las manos, era distintivo de obrerismo en nuestra pa­
tria), ouyos ingresos mensuales sobrepasan los deseos y las nece­
sidades de los antiguos ricos. 
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No nos engañemos. E'sa cuestión de obreros y patronos es ya. 
algo de ... Zola y de su época. Hoy es ta..n fácil como antes el des­
cender de una a. otra, pero es mucho más fácil que antes ·el subir 
por la escala rde ellas. N o hay compartimentos estancos; el traba­
jo posibilita. saltar las débiles barreras artificiales -existentes en­
tre ellas. Es este ú}timo el verdadero signo· del poder actual; pero 
poderio que se basa más en su calidad que en su cantida.d. 

Pero no sigamos. Bástenos advertir que esta idea no es del 
todo nuestra, sino que la hemos leido en obr:l!s de muy diversas 
materias y especialmente con ocasión del llamado fenómeno ale­
mán, o sea del resurgimiento •de la Alemamia Occidental; so:ste­
niéndose por ellos el que la. riqueza de un país-lo cual podemos 
decir igualmente de lo•s individuos aislados--no se puede medir en 
el orden de vida del mundo actual por el número de riqueza·s ma­
teriale.<> en minas, tierr:;~,s fértiles, etc., .<;;ino por e1 número, te·són 
y cultura de sus ciudadanos. Según ya hemos •dicho con motivo 
de otras tesis en capitulas anteriores, copiando incluso párrafos 
de las obras actuales en que así se indica y a los cuales por tanto 
nos remitimos de nuevo. 

Predsado así que .por colectivismo no entendemos el manido 
concepto de igualitarismo de clases, o sea, indicado el aspecto 
negativo de esa idea., pasemos a·hora a determinar su aspecto po­
sitivo o cuál ~Sea el contenido del mismo en el pensamiento del 
mundo actual. 

La sociedad, considerada como una reunión de mdividuos o de 
átc>mos humanos con el total cuerpo social, está dividida en cla­
ses, ¡quién lo duda!, pero clases muy distintas a las arcaicas que 
antes repudiamos, -radicando las bases difer-2nciadoras de éstas en 
la idea temática con que ahora se enfocan estas cuestiones. 
A nuestro juicio, hemos de dividir todo el cuerpo social en tre9 
grupos o clases fundamentales: La que denominar-emos grupo po­
tencial, que está con;stituido por la infancia e inclu·so por el secto·r 
juvenil de la sociedad que se encuentra en el período de apren­
dizaje. La activa, o clase constituida por todos aquellos ciudaid .. ~­
nos que .se ·encuentra en la etapa d~ .su vida apt.a para el tr'lb~jo 
y la producción, sea cual fuera el trabajo o producción a qw~ cada 
uno se dedique. Y f.inalmente, la. de reposo, que será la clase for­
mada po-r aquellos elementos del grupo social que pa·saron ya de 
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su etapa de rendimiento a la sociedad y a la que ésta s·e encuen­
tra en la obligación de .retribuir sin mezquindad, en mérito a 
aquél rendimiento que en su día obtuvo de todos ellos. 

De -esas tres ·clases no nos interesan ni la prLmera ni la última, 
pues el cuidado y la atención que cada grupo social ha de prestar 
a ellas, está fundado en razones de honda justicia, incrementadas 
además, en cuanto a la primera, por el egoísmo social de la su­
perviv-encia; .pero sí nos interesa la segunda, en la cual podemos 
hacer de nuevo varias subclasificaciones. 

Si no.s fijamos, por ejemplo, en lo que ocurre en algo tan de 
moda y actual como son unos juegos olímpicos, veremos que tod-os 
los atletas que pueden intervenir ·en ellos pueden agruparse en 
tres clases, sin tener en cuenta para ello el que pertenezcan a esta 
o aquella especialidad o que el trabajo que cada uno de ellos rea­
lice en razón a la rama del deporte a que se dedique sea más o 
menos peligroso que el de -los otros. De una parte. tendr·emos el 
grupo formado por los primeras medallrus de todas las secciones 
deportivas; de otra estarán los restantes deportistas. clasificados 
en aquéllos, y. fina1me1nte, nos encontramos con un g.rupo en el 
que tendremos que incluir a todos lo;:; deportistas, de cualquier 
país, a los cuales no se les consideró con habilidad bastante en 
su especialidad para merecer el honor de tomar :parte en la com­
p€tición. Y análogamente a esa clasificación, es la que podemos 
realizar en los restantes órdenes de la vida social; agrupando por 
un lado a los mejores en todos los órdenes o actividades de la 
sociedad, por otró a los que. sin llegar a pos-eer esa cualidad son, 
·sin embargo, aptos para realizar la labor a que cada uno está de­
dicado, y finalmente tendremos el grupo constituido por todos 
aquéllos que, en sus respe·ctivas actividades, forman el grado infe­
rior de competencia en ellas. 

No, no vamos a caer en el error de preconizar un nuevo sistema 
a.ristocrático en el verdadero sentido de esta palabra, o sea en el 

-de pr·ed<Jmiriio de los mejores, y men<Js aún en el sentido en que, 
pór degradación, fue ac·eptadá aquella palabra con posterioridad, 
o sea de predominio de lo nobiliario. La vida es más compleja que 
todo eso y esa complejidad es la que ha de ser recogitla y, p<JI' 
tanto; reflejada por el Derecho. 

En el mismo caso de los deportes que hemos puesto como ejem-
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plo, podemos ver tambien que es casi general en ellos la: labor de 
equipo. Bn cada uno d·e éstos, los buenos se sacrifican pa.ra ·con­
seguir el que puedan triunfar los mejores; pero este triunfo no 
beneficia sól0' a ellos, sino que vuelve a recaer en el equipo en 
total y en definitiva favorece a todos sus componentes. 

Ese fenómeno no es, como pudiera creerse, un invento huma­
no, sino que sólo es un reconocimiento por el hombze de hechos 
existentes en la misma naturaleza. En ella podemos ver que toda 
molécula compleja, y más aún si la que analizamos es una molé­
oula orgánica, posee en general dos grupos, en los que se com­
pre;nden determinadns átomos del total que la forman. El uno 
está formado por aquellos átomos que podríamos denominar bá­
sicos y cuyo grupo es idéntico en una serie de moléculas distintas 
entre sí; el otro es el que tipifica a cada una de esas di!stin ta:; 
molécula·s, por lo que gener:ümente ésta es expresada en las ano­
taciones quimicas sólo por él. En tal o cual molécula será el grUJ)o 
mtrogenado el que las tipiflque, en otras .será el grupo C':t.rboncilo, 
pero en todas, no tendrá más o menos importancia a los efectos 
de la constitución de cada una el grupo o grupos típicos que el 
grupo básico; todos son iguales a los efectos d-e la subsistencia de 

la molécula, a·unque a los efectos de su eficacia frente al mundo 
exterl.or a ella, o sea en relación a su finalidad dentro del todo 
en er qu'e esa molécula está encuadrada, tengamos que considerar 
al grupo tipificador, algo así como si fuera un ;primera medalla. 

Ya tenemos perfilada por analogía la idea de lo que de]).emos 
de entender por colectivismo en el momento actual, y de lo que, 
en consecuencia, deberá recogerse. regularse y estimularse por 
e! D€recho a ·ese efecto. Un incl'emento y un estímulo de la labor 
de equipo, robusteciendo al efecto ·el sacrificio de todos sus com­
ponentes- en pro del tri·unfo del ·mejor dentro d.e cada uno de 
ellos; pero recayendo en todos los componentes de él los benefi­
cios que por ·ello se obtengan y sin que aqu-ella posición -externa 
de pred<Jminio -d-el mejor lleve aneja otra similar de predominio 
cLentro del equipo mi·smo. 

Lo sé, lo sé; vivo en plena· utopía; pero con ello no hago más 
que seguir algo- que ya iniciaron remotos antepasados nuestros e:1 
la profesión ·de Derecho· y que es ·continuado por ·los actual~s; 
pues no olvid.emos que aún en aquellas revoluciones que en apa-
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riencia suponen una mayor ruptura de su tesis con las del pasa­
do, si se busca en ese ;pasado se encuentran con que las ideas pri­
mitivas de aquéllas estaban ya en germen en él. ;pese a que la 
resolución pretenda que ella constituye un rompimiento con aquél; 
así como, al nacer esta misma. lo' hacen también los gér.menes de 
las que luego serán el nervio de la subsiguiente revolución. 

En una célula social típica de nuestra civilización, hemos he­
cho que uno de sus componentes trabaje más que el resto y que 
no por ello obtenga mayores beneficios que los otros, sino que, 
antes al contrario, le hemos impuesto un número de obligaciones 
superiores al de los derechos que le atribuimos, a la vez que sr 
comete alguna defección en esta labor altruista, todos, y la ley la 
primera, a:poyamos las medida·s nec.esarías a forzarlo a esa actua­
ción. No necesito seguir, basta con ello y con decir que no hemo,, 
hecho otra cosa que referirnos a la fa:milia y a la actuación det·­
tro de ella (por regla general) del padre. 

Casi ;percibimos las exclamaciones. ¡Ah, eso ·es otra cosa! Per:::. 
¿por qué es otra cosa? ¿Por qué hemos .encontrado un estimulo 
dhstinto 1al económico para que el mejor de entre un grupo de 
personas (;por definición, el padre de familia que trabaja para. 
ella), dé de si lo que sea capaz en pro de la misma, sin -exigir por 
ello una retribución mayor que el resto de los componentes del 
mismo? Pues busquemos y fomentemos esttmulos semejantes en 
otros órdenes, consiguiendo con ello el llegar a un colectivismo de 
un orden más elevado·, el cual estará alejado del mezquino interés 
del lucro como motor de las acciones humanas que nos fue im­
puesto por la idea 1iberal, con sus postulados sobre el libre cam­
bio, la libre competencia, etc., que en una aplicación sin trabas 
nos trajeron con sus ventajas, sus graves inconvenientes. 

Y, no nos extrañemos, estas ideas ya se abren camino en el 
noble campo de la investigación cientifica, en :el que vemos que 
se dice con profundo convencimiento por hombres de la talla y de la 
importancia de MAX PLANCK, el ·descubridor de la revolucionaria 
teoría de Jos cuántos, en su obra ¿A dónde va la ciencia?, la cual 
mereció el honor de ser prologada por A. EINsTEIN, que: «No es la 
posesión de la verdad, sino el triunfo que espera a qui·en la busca. 
lo que hace feliz al investigador. Así lo ha·n reconocido profundos 
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pensadores, incluso antes de que LESSING le diera 'fomna con su 
famosa frase.» 

La postura del De·recho en pro de esos postulados, no puede 
ser la de un a•bstencionismo apoyado en la creencia pes,imista 
de que aquel logro constituye un imposible, pues hemos de tener 
pre:sente que es precisamente una honra y no una deshonra del 
género humano, ese aforismo de que es <<el hombr·e el único animal 
que tropieza dos veces en la misma piedra», ya -que esa reiteración 
en lo imposible, o que parece tal a los contemporáneos de cada mo­
mento histórico, es la que llega a conseguir que (y sigamos la metá­
fora.) se rompa la piedra y se nos abran con ello insospechados 
caminos para la vida futur-a de la so•ciedad. Los grandes logros de 
la humanidad nos han llegado ·casi siempre de parte de aquellos 
que no quisieron reconocer la imposibilidad de lo que era impo­
sible ... para el momento histórico en que vivieron; luchando, hi­
Cieron posible lo imposible. 

El D€recho• há de estimular así esas tendencias, y si a él no 
le corresponden las actuaciones en orden a la ética y al espíritu 
si le co·rresponde las referentes al orden material de los patrimo­
nios con el fin de dotar a esas células sociales de posi?ilidades 
económicas separadas de la d-e sus diversos Componentes. Cosa 
reaLmente fácil para él. . 

Volvemos así a movemos de nuevo dentro de nue3tro campo 
profesional y por ·ello basürá con que os recuerd·e •ese patrimonio 
famillar de tan antigua tradición en las regiones forales, para 
que apreciéis en seguida qu:e en él tenemos una institución colec­
tivista. No tenemos más que extenderlo a otras esferas, y si fue 
concebido en el orden agrícola, 'hagámoslo ahom, con las varian­
tes en el que el ordenamiento actual requiera.. a la esfera del co­
mercio, de la industria, e incluso a la de la labor intel·ectual. 
Bastará para ello CQn reforzar el criterio que preside nuestra so­
ciedad de gananciales, permitiendo el que ésta pueda ser formada 
por los esposos y por los hijos mayores de edad. 

Pero no nos limitemos a esto. Pasemos del orden famJ.liar al 
general y en él veremos atisbos que podremos incrementar y an1-
pliar; pues ¿qué otra cosa que una aplicación d·~ las ideas colec­
tivistas son esas comunidades consideradas como indivisibles, a 
que nos hemos referido en capítulos anteriores, y en las cuales 

5 
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el interés del grupo predominaba sobn~ el individual,· hasta el 
punto de que frente al tradicional dogma de su divisibilidad en 
cualquier instante en que ésta se pida, se impone en ellas el de 
la indivisibilidad, como son las derivadas die la propiedad horizon­
tal y las de ciertos manantiales de aguas? Nos bastará ampliar las 
ideas que informan esas nomnaciones a otras cosas y a otros ór­
denes de la vida jurídica, como son el mercantil y el profesional, 
y aplicarles esta idlea de los patrimonios, más prometedora y duc­
til que la actual de las cooperativas, con lo que a la vez que crea­
ríamos un hábito que luego sería fáoil de extender a otras situa­
ciones, organizábamos y regulábamos situaciones complejas que 
están pidiendo a voces que el Derecho se ocupe de ellas. · 

P.ero no nos quedemos ahí. Regulemos otras situaciones colec­
tivistas ya existentes, pero que carecen de normación al efecto, y 
así deberán de recogerse· en la legislac-ión, la investigación reali­
zada por un equipo de científicos de todo orden; el contrato de 
edición, p:ero como un contrato. complejo, en el que· puedan en­
cuadrarse situaciones coono la del autor cuya actividad· se ads:.. 
cnib'e a una· editorial, oon los problemas derivados de esa situación 
respecto a los repartos de los beneficios que se obbengan de sus 
obras y respecto a los derechos y obligaciones de todos los inter­
vinientes en esa compleja actuación, en normas inspiradas más 
en la idea de cooperación y compañerismo, que en la de subordi­
nación; regulemos las entidades formadas por individuos de una 
misma profesión, pero dedicadas a especialidades distintas dentro 
de aquélla, proveyéndolas de reglas internas sobre sus l'espectivos 
t:Jrabajos -y sohre el reparto de los beneficios totales, e incluso 1a 
forma di€ realizarse una separación por p.arte de alguno ct.e los 
componentes sin que por ello desaparezca la entidad como tal, o 
en qué supuestos .procedería la disolución de aquélla. Hay mucho 
por hacer, y ello respecto a situaciones que y.a se están presen­
tando en la .Práctica, pero que huérfanas de toda regulación legal 
tienen que vivir fiadas sólo en la buena :te de sus componentes e 
incluso burlando para ello absurdas leyes prohibitivas de ellas, 
total o parcialmente. 

En fin, ·podemos concluir diciendo que existe un amplio campo 
en el que· el Derecho puede· realizar una··estructuración social más 
perfecta ·y ütil que la actual, la que a la vez induciria unos modos 
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de vida menos individualistas que los preconizados por el sistema 
r.egislativo vjgente, tan contrario a lo que será el futuro de la 
humanidad. No no-s baste a este efecto con esas cacareadas refor­
mas en las que se pretende que &e ha seguido un criterio contra­
rio a la tesis individualista, como son las que obligan a una 
autorización para plantar o para cortar unos árboles o para abrir 
un pozo, o algo semejante. Estas afectan sólo a la técnica, que 
con ser importante, no constituyen el fin, sino la parte externa 
del organismo social, siendo aquél lo que realmente debemos de 
intentar reformar, pues ello será lo que origine logros beneficiosos 
para la soci'€dad. Aparte de que esas exigencias de orden tecno­
lógico puede que no tengan la finalidad de frenar el auge indi­
vidualista, sino que sólo constituyan un momentáneo predominio 
de éste sobre aquel grupo tecnológico, de entre los muchos que se 
dispütan la supremacía sobre tll cuerpo sociaL 

Hay que reformar la parte interna de los fenómenos, pues es 
desde el centro desde donde parten t-odos los movimientos esen­
ciales dirigidos hacia la periferia, en la q_ue se revelan las apa­
riencias de algo que tuvo un origen profundo. Con ello no hare­
mos más que copiar, una vez más, a la naturaleza, en la que exis­
ten todavía bastantes hechos por comprender o por rectificar la 
comprensión errónea que de ellos tenemos. Asi, pues, insistamos 
en conseguir preceptos encaminados a esa pluriforme regulación 
de los patrimonios separados, aboliendo la actual identificación 
entre patrimonio y sujeto de de·recho-persona, que sólo como nor­
ma general aplicable fuera de los casos especiales recogidos en 
aquéllas, deberá de ser mantenida. Estructuremos el el'€mento per­
sonal vario qüe en ello-s irá invoiucrado, con su gama de derechos, 
obligaciones, etc., pero pensados ~n base a las ideas expuestas y 
no ya en aquel «doy para que dés», tan rabiosamente mercantilista. 
Haciendo con ello un Derecho, que mira;rá tanto al presente como 
al futuro de la soci'€dad. 

BUENAVENTURA CAMY SÁNCHEZ-CAÑETE. 

Registrador de Iá. Propiedad. 



jurisprudencia de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD.-CONFORME AL MISMO, EL REGISTRADOR DEBERÁ 

DESENVOLVER SU FUNCIÓN CALIFICADORA ATENDIENDO NO SÓLO A LA 

CAPACIDAD DE LOS OTORGANTES, LEGALIDAD DE LAS FORMAS EXTRÍNSI­

'CAS DEL DOCUMENTO SOl\iETIDO A INSCRIPCIÓN Y VALIDAD DE LOS ACTOS 

DISPOSITIVOS SEGÚN EL TENOR LITERAL DEL TÍTULO, SINO TAMBIÉN A 

LOS ASIENTOS DEL REGISTRO, PORQUE LA CONJUNCIÓN DE TODOS ESTOS 

ELEMENTOS PERMITIRÁ APRECIAR LA PROCEDENCIA DEL ASIENTO SOLICI­

TADO Y EVITARÁ ULTERIORES CONTIENDAS. 

EN CONSECUENCIA, HABIDA CUENTA DE HALLARSE LA FINCA REGISTRADA 

EN LA PROPORCIÓN DE UN 73,69 POR 100 PARA UNO Y UN 26,31 POR 100 
PARA OTRO, AL APARECER EN EL DOCUMENTO (UN PRIVADO ELEVADO A 

PÚBLICO) QUE SE PRETENDE INSCRIBIR COMO CUOTAS DE AMBOS DUEÑOS 

OTRA,S DIFERENTES, SE REFLEJA UNA CONTRADICCIÓN CON LOS ASIENTOS 

.QUE ES PRECISO RECTIFICAR A FIN DE QUE SE REMUEVA EL OBSTÁCULO 

QUE IMPIDE LA INSCRIPCIÓN. 

FINALMENTE, COMO ~~·EL: DOy"\JMENTO CALIFICADO LAS PARTES SÓLO 

HACEN CONSTAR SU PARTICIPACIÓN EN LA TOTAL PROPIEDAD DEL IN­

MUEBLE CON RELACIÓN A DINERO (Y SIN QUE COINCIDA POR CIERTO CON 

LA QUE SE ATRIBUYE EN EL TÍTULO DE ADQUISICIÓN, QUE ORIGINA LA 

CONTRADICCIÓN ANTES SEÑALADA), SE INFRINGE EL ARTÍCULO 54 DEL 
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REGLAMENTO HIPOTECARIO, QUE EXIGE QUE EN LAS INSCRIPCIONES DE 

PARTES INDIVISAS DE UNA FINCA SE PRECISE LA PORCIÓN IDEAL DE CADA 

CONDUEÑO CON DATOS MATEMÁTICOS. 

Resolución de 5 de junio de 1964 (<<B. 0.>> de 22 de julio de igual 
año). 

Seguido juicio de mayor cuantía en el Juzgado de Primera Ins­
tancia número 3 de Ma-drid, a instancia de doña P. S. P., contra 
sus hermanos doña G. y don R., sobre eleva·ción a público de un 
documento privado suscrito por la citada doña G. y su hermano 
don M. (hoy fallecido), relativo a compraventa de participacione~ 
12roindiviso del inmueble situado en la plaza de la Marina Española 
número 5, de esta capital, y división material del mismo, por sen­
tencia de 6 de agosto de 1959 fueron condenados los demandados 
a otorgar escritura pública que recogiese el citado documento; re­
currida en apelación dicha sentencia, fue confirmada por ·la Au­
diencia en 17 de marzo de 1960; e instada ejecución de la misma, 
ante el silencio y negativa de los demandados para elegir Notario, 
fue designado el de esta capital don Alb.erto Ballarin Marcial, quien, 
con intervención del Juez de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, autorizó escritura de elevación a público del citado docu­
mento privado el 19 de octubre de 1960. 

Presentada en el Registro de la Propiedad número 4 de Madrid 
primera copia de la anterior escritura, y después de subsanar al­
gtmos defectos observados, fue Unalmente calificada con nota del 
tenor literal siguiente: «No admitida la inscripción del precedente 
documento rpor los siguientes defectos: 

1.0 Hay contradicción entre el documento .privado que se eleva 
a público y el Registro en cuanto a la participación indivisa de 
que son dueños de la tinca los hermanos doña G. y don M. S. P., 
ya que del documento privado resulta que el precio en que com­
praron la finca es de 174.000 pesetas, más 20.000 pesetas retenidas, 
y del Registro consta que el precio fue de 190.000 pesetas, de las 
cuales 25.000 habían sido ya entregadas, 145.000 se pagaren 
al contado y las restantes 20.000 fueron retenidas por los compra­
dores; por lo que doña G. adquirió el 73,69 por 100 y don M. el 
resto, de 26,31 por 100. 
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2.0 ·Que la participación indivisa que transmite doña G. a su 
hermano don M. de 91.410 pesetas, en el mayor valor de 174.000 
pesetas que se da a la finca en el documento privado, debe expre­
sarse con datos matemáticos que permitan conocerla indudable­
mente, conforme determina el párrafo primero del artículo 54 del 
Reglamento Hipotecario, el cual, además, en su párrafo segundo, 
dispone que no se considerará cumplido este requisito si la deter­
minación se hiciere solamente con referencia a unidades de mo­
neda, de medida superficial u de otra forma análoga; 

3.0 No se describe la planta principal de la finca, que según 
el documento privado queda de la propiedad de doña G. S. P., ni 
del resto de la misma finca; 

4.0 Que contraviniendo el número cuarto del documento que 
se eleva a público, número en el cual doña G. queda en 
propiedad, sin limltación de ninguna clase en su derecho, de la 
planta principal de dicha finca, integrada en la actualidad por dos 
cuartos, izquierda y derecha; el número quinto siguiente dice, por 
el contrario: "Don M. S. P. queda como propietario, también sin 
limitación de ninguna clase, de la totalidad de la finca~; y a la 
hora de practicar la inscripción no se sabría si habría de inscrl­
birse la totalidad de la finca a nombre de don M., como dice el 
número quinto, o la planta principal integrada por dos cuartos, 
izquierda y derecha, a nombr·e de doña G., y el resto no descrito 
a nombre de don M.; y 

5.0 Seghln el Registro, los hermanos doña G. y don M. S. P., 
mediante escritura otorgada en Madrid a 29 de noviembre de 1948 
ante el Notario don Juan Manuel López-Palop Olea, como sustituto 
por incompatibilidad de don Eduardo López-Palop, declararon obras 
de reforma y ampliación de la finca en la referida proporción de 
73,69 por 100 la primera y de 26,31 por 100 el segundo, e hipote­
caron la finca a favor del Banco Hipotecario de España; y por otra 
escritura, otorgada en Madrid a. 2 de agosto de 1954 ante el Notario 
don Angel Sanz Fernández, como dueños de la finca en la repetida 
propo'l'ción de 73,69 por 100 la primera y 26,31 .por 100 el segundo, 
constituyeron hipoteca sobre la misma finca a favor de don D. V. A. B .. 
de lo cual resulta que con posterioridad a la fecha del documento 
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privado, ahora elevado a escritura pública, los hermanos doña G. y 

don M. S. P. han realizado actos de disposición sin tener en cuenta 
los nego.cios jurídicos que comprende el documento privado ante­
rior a la.s dos inscripciones de hipotecas referidas que siguen vigen­
tes y a los dos títulos que las motivaron; y sin que expresen tam­
poco la voluntad de los contratantes de hacer una novación de los 
dos contratos inscritos, posteriores al privado que ahora una de las 
partes presenta para inscripción. 

No procede tomar anotación preventiva, que por otra parte no 
ha sido solicitada. 

Interpuesto recurso por doña P. S., y habiendo informa­
do el Juez de Primera Instancia que intervino en la elevación 
a público del documento privado, que la Sentencia del Juzgado 
r.e.solvió sólo sobre la procedencia de elevar a público el documen­
to de referencia, sin que el fallo sane los defectos que el convenio 
privado pudiera tener, y menos aquellos que surjan del Registro de 
la Propiedad y que señalados por el Registrador no fueron subsa­
nados, por lo que suscribía la nota de este funcionario con razones 
análogas a las por el mismo expuestas; interpuesto recurso, repe­
timos, el Presidente de la Audic:1cia confirmó la cali:l)cación del 
Registrador y su Auto fue ratificado por la Dirección mediante la 
ajustada doctrina siguiente: 

Que por haber manifestado el recurrente en su escrito de ale­
gaciones, respecto de los defectos señalados en los números ter­
cero y cuarto de la nota de calificación. que no pretende la divi­
sión material del edificio, .~ino lH transmisión de 1as cuotas indi­
visas, la cuestión básica que plantea este expediente consiste en 
determinar si es inscribible la escritura autorizada en trámite de 
ejecución de sentencia por la que se eleva a público un documento 
privado en que la titularidad de disposición de los comparecientes 
no coinciden con la que aparece actualmente en el Registro. 

Que por imperativo del principio de legalidad. fundamental en 
nuestro sistema, consagrado entre otros en los artículos 18 de la 
Ley Hipntecaria y 98 y 99 del Reglamento para su ejecución. el 
Registrador deberá desenvolver su función calificadora atendien­
do no sólo a la ca-pacidad de los otorgantes, legalidad de .la.s for-
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mas extrínsecas del documento sometido a mscripción y validez 
de los actos dispositivos según el wnor del título, sino también a 
los asientos del Registro, porque la conjunción de todos estos ele­
mentos permitirá apreciar la procedencia del asiento solicitado y 

evitará ulwriores contiendas, y a la vez mantendrá la armonía 
entre los asientos y los derechos de los interesados, según procla­
ma la Resolución de 14 de diciembre de 1953. 

Que en el supuesto que motiva este recurso apar.ece que, con 
arreglo a la escritura autorizada por el Notario de Madrid don 
Manuel Alll1orós Gozálbez el 25 de octubre de 1943, los compra­
dores adquirieron la finca cuestionada en la proporción de un 
73,69 por 100 uno de ellos y un 26,31 por 100 el otro, datos que 
resultan de la parte de precio que cada uno de los interesados 
satisfizo en relación con el total importe de la compra, y en esta 
proporción se inscribió en el Registro de la Propiedad, por lo que 
al aparecer en el documento privado elevado a público, como cuo­
tas de ambos dueños otras diferentes de las señaladas en el título 
anterior, se refleja una contradicción con los asientos regi.strales 
que es preciso rectificar a fin de que se remueva el obstáculo que 
impide la inscripción. 

Que el artículo 54 del Reglamento Hipotecario exige que en las 
inscripciones de partes indivisas de una finca se precise la porción 
ideal de cada condueño con datos matemáticos que permitan su 
indudable conocimiento, por lo que no se considerará cumplido 
este requisito si la determinación se hiciera solamente con refe­
rencia a unidades de moneda, de medida superficial u otra aná­
loga, como ha ocurrido en el documento calificado, en donde las 
partes sólo hacen constar su participación en la total propiedad 
del inmueble, con relación a dinero y sin que coincida por cierto 
con la que se atribuye en el título de adquisición, lo que origina la 
contradicción antes señalada, y todo ello sin perjuicio del valor 
que al documento privado se le reconoce en los artículos 1.225 y 
siguientes del Código civil. 

*** 
Se intentó, mediante instancia por la interesada, sanar los de­

fectos apuntados por el Registrador; pero como dice éste, si como 
afirma el recurrente sólo se trata de obtener la inscripción de la 
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transmisión de cuota indivisa, es claro que si está equivocada ha­
brá que hacer la subsanación en forma legal, o sea en escritura 
pública otorgada por todos los interesados y no por una parte 
solamente (vid. R. 22-XII-1949). 

NACIONALIDAD Y VECINDAD.-DADA LA INFLUENCIA QUE PUEDEN TENER EN 

LA CAPACIDAD DE LA PERSONA, IMPORTANCIA PUESTA DE RELIEVE EN EL 

ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO NOTARIAL, LOS FUNCIONARIOS INTE­

RESADOS DEBEN PROCURAR LA DETERMINACIÓN CONCRETA DE LAS MIS­

MAS, SIRVIÉNDOSE DE TODOS LOS MEDIOS PUESTOS A SU ALCANCE. EN 

CONSECUENCIA, NO APARECIENDO DETERMINADA CON LA DEBIDA CLARIDAD 

LA NACIONALIDAD DE LA VENDEDORA EN LA ESCRITURA CALIFICADA, 

AUNQUE LA CUESTIÓN PARECE QUEDAR ACLARADA EN EL ESCRITO DE IN­

TERPOSICIÓN DEL RECURSO, AL NO REF'LEJARSE EN DOCUMENTO, DE 

ACUERDO CON EL ARTÍCULO 117 DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO, NO HA 

PODIDO TENERSE EN CUENTA AL HACER LA CALIFICACIÓN. 

No REQUIEREN AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA Ex­
TRANJERA LAS COMPRAS DE INMUEBLES HECHAS POR RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO CUANDO LAS PESETAS INVERTIDAS TENGAN EL CARÁCTER 

DE CONVERTIBLES, NI TAMPOCO CUANDO SE APLIQUEN PESETAS INTERIO­

RES, SIEMPRE QUE EN ESTE CASO LAS FINCAS ADQUIRIDAS SE DESTINEN 

A USO PERSONAL DEL COMPRADOR, SIENDO SUFICIENTE QUE LA AUTORI­

ZACIÓN SEA SUSTITUIDA POR LA DECLARACIÓN DEL BANCO PROVEEDOR 

DE LOS FONDOS, CON LA MENCIÓN DE HABERSE HECHO EL DEPÓSITO Y 

PROCEDENCIA DEL DINERO. 

Resolución de 23 de junio de 1964 (<<B. 0.» de 27 de julio). 

Por escritura autorizada en Barcelona el 27 de octubre de 1962, 
doña B. G. G., vecina de Barcelona y casada en régimen de sepa­
ración de bienes, vendió a su hermana doña D. G. G., soltera y 
vecina de Niza, el piso tercero de la casa números 20 y 22 de la 
vía Augusta, de la citada capital catalana, en precio de 1.750.000 
pesetas, que la vendedora confesó haber recibido con anterioridad 
y a su entera satisfacción. 

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad 
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de Barcelona ( 4) .se advirtieron determinados defectos, que se tra­
taron de subsanar, para lo que se acompañó luego otra escritura 
de ratificación de la precedente, autorizada en Niza por el Notario 
francés don Jacques Herment, y una carta del Instituto Español 
de Moneda Extranjera, según la cual se autoriza, «por lo que afec­
ta a la competencia de este Instituto y a los efectos de su inscnp­
ción en el Regist~o de l_a Propiedad, la operación de compra-venta 
del piso tercero de la casa números 20 y 22 de la vía Augusta, de 
Barcelona, toda vez que la operación se ha realizado en el extran­
jero y contratado su precio en la moneda del país residencia de 
la vendedora, en la cual se ha hecho efectivo»; y entonces el docu­
mento fue calificado con la siguiente nota: «Suspendida la ins­
cripción del precedente documento en razón a haber observado 
los siguientes defectos subsanables: 

Plimero.-Que aun cuando la ven_dedora, dofia B. G. G., en acta 
de ratificación y declaración acompañada, autorizada en Niza 
(Francia) el 20 de marzo actual por don Jacques Herment, como 
sustituto de su padre, Notario de Niza, don Raymond Herment, 
manif.iesta ser de nacionalidad francesa, es lo cierto que no se acre­
dita tal extremo ni tampoco que su marido no sea español, pues 
en caso de que éste lo fuera, ella, con arreglo a la legislación espo.­
fiola, habría perdido su nacionalidad de orig::m y sería preciso la 
licencia marital para la venta. salvo el caso de que también se 
acreditare tener regionalidad catalana, pues aun cuando el artícu­
lo 94 del Reglamento Hipotecario permite la inscripción de los ac­
tos y contratos otorgados sin licencia del marido, cuando fuere 
necesaria, se observa además que en el supuesto de que la vende­
dora tuv~ese la nacionalidad francesa tampoco se acredita su apti­
tud y capacidad legal para el acto de enajenación con arreglo a las 
leyes francesas, que debería acreditarse mediante certificado del 
Cónsul español de Carrera. conforme determina el articulo 36 del 
Reglamento hipotecario. 

Segundo.-Que en la carta fecha 20 de marzo actual, expedida 
por el Instituto Espafiol de Moneda Extranjera, que se acompaña, 
resulta de su texto que la autorización que otorga parte del supues­
to erróneo de que la operación se ha realizado en el extranjero y 
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contratado su precio en moneda extranjera, cuando la realidad es 
que la venta ha sido realizada en Barcelona y el precio fijado en 
pesetas; no pudiendo, por tanto, considerarse autorizada la venta 
con dicho fundamento erróneo. 

Y estimando todos los citados defectos como subsanables, se 
suspende la inscripción de la venta de referencia, tomándose en 
su lugar anotación de suspensión por defectos subsanables a peti­
ción del presentante y por té·rmino de sesenta días, en el tomo 671, 
libro 530 de Gracia, folio 36, finca 11.670, anotación letra A. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escritura, 
don José Gramunt y Subilla, la Dirección, con revocación parcial 
del Auto presidencial, que había confirmado totalmente la nota 
del Registrador, ratifica el primero de los defectos por éste seña­
lados, mediante la ajustada y ponderada doctrina siguiente: 

Que el presente expediente plantea como cuestiones a resolver 
la relativa a la nacionalidad, y, en su caso, vecindad foral de la 
vendedora, e igualmente si la autorización expedida en los térmi­
nos transcritos por el Instituto Español de Moneda Extranjera es 
suficiente para que la compraventa realizada pueda ser inscrita 
en el Registro de la Propiedad. 

Que el primero de los defectos constituye una de las cuestiones 
más arduas que pueden presentarse, por la dificultad que supone 
siempre la prueba de la nacionalidad o vecindad, ya que, en tér­
minos generales, no hay datos suficientes para estimar positiva­
mente o para poder basar en la inscripción del Registro Civil estas 
eircunstancias, por lo que liabrá que aeudil' a todo medio de prue­
ba, entre otros, las .jnscripciones de concesión de nacionalidad, la 
posesión de estado o presunciones como las establecidas en el ar­
tículo 68 de la Ley de 8 de junio de 1957, o la que deriva del posible 
expediente a que hace referencia el articulo 96 de la misma Ley, 
si bien en este caso concreto no será necesario acreditar la na-Cio­
nalidad y vecindad de la mujer casada si el marido e.s español. ya 
que, con arreglo a los artículos 21 y 15 del Código Civil, el matri­
monio producirá la adquisición por la mujer de la nacionalidad y 

vecindad civil del varón. 
Que, en consecuencia, y dada la influencia que la nacion1lidad 
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y vecindad pueden tener en la capacidad de la persona, importan­
cia puesta d~ relieve en el artículo 161 del Reglamento Notarial, 
los funcionarios interesados deben procurar la determinación con­
creta de las mismas, sirviéndose de todos los medios a su alcance, 
incluso de los asientos del propio Registro, si por otras operaciones 
anteriores pudiera deducirse el estado civil de los interesados. 

Que en el presente caso, en el que es insuficiente para calificar 
la nacionalidad la aseveración hecha por el Notario francés acerca 
de la ciudadanía francesa de la vendedora en el acta que figura 
unida al expediente, y que puede ser debida, como subraya el feda­
tario recurrente, a la propia. legislación del país vecino, que esta­
blece que la mujer conserva su nacionalidad al contraer matri­
monio, criterio contrario al sistema español, en donde adquiere la 
de su marido, por lo que si éste es español quedará inmediata­
mente determinada la de aquélla, circunstancias que no resultan 
con la debida claridad en la escritura calificada, pues si bien la 
cuestión parece quedar aclarada en el escrito de interposición del 
recurso. al no reflejarse en documento, de acuerdo con el artícu­
lo 117 del Reglamento hipotecario, no han podido tenerse en cuen­
ta al hacer la calificación. 

Que en cuanto al segundo defecto, el Decreto de 15 de julio 
de 1961, por el que se declaró la convertibilidad de la peseta, des­
arrollado por la Resolución del Instituto Español de Moneda Ex­

tranjera de 19 del propio mes y año, ha alterado profundamente 
la materia debatida al establecer que no requiere autorización de 
dicho Instituto las compras de inmuebles hechas por residentes en 
el extranjero cuando las pesetas invertidas tengan el carácter de 
convertibles, ni tampoco cuando se a,pliquen pesetas interiores, 
siempre que en este caso las fincas adquiridas se destinen al uso 
personal del comprador, siendo suficiente que la autorización sea 
sustituida por la declaración del Banco proveedor de los fondos, 
con la mención de haberse hecho el depósito y procedencia del 
dinero, y a mayor abundamiento la au~rización presentada aprue­
ba la operación pa.ra un caso más riguroso que el llevado a cabo 
en la escritura calificada. 

*** 
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Ninguna apostilla más concisa, directa y aclaratoria a las cues­
tiones debatidas en la Resolución que nos ocupa sino la remisión 
a los Considerandos cuarto y quinto de la mis.ma (o últimos de 
ella) para cada uno de los defectos señalados en la nota califi­
cadora. 

Y es que, como señaló con acierto en su informe el Registrador 
respecto al primero de los mismos, aparte la discrepancia entre la 
escritura autorizada por el recurrente y el acta de Niza, la naciona­
lidad y vecindad regional de la vendedora no resultan de los docu­
mentos calificados sino de otros posteriores. ¿Qué documentos?, pre­
guntamos, pues fuera de esta alusión por el funcionario .calificador 
nos encontramos con que eri el cuarto de los Considerandos copia­
-dos se dice-in fine-<<que si la cuestión parece quedar aclarada 
en el escrito de interposición del recurso (en el mismo señala el 
Notario auLürizante qut: si es cierto que en el Acta autorizada por 
el de Niza se atribuye a la vendedora la nacionalidad francesa 
erróneamente, no lo es menos que por haber contraído matrimonio 
con don J. Guix Borre! tiene indiscutiblemente la nacionalidad 
española; y como se hizo constar en la escritura de 27 de octubre 
de 1962, la regionalidad catalana), al no r.~flejarse en documento, 
de acuerdo con el artículo 117 del Reglamento Hipotecario. no han 
podido tenerse en cuenta al hacer la calificación». 

Suponemos, pues, que esos documentos a que alude el Regis­
trador, presentados posteriormente a su calificación, sin reflejo. 
por tanto, en la escritura de 27 ct·e octubre de 1962, como pone de 
relieve la Dirección, ·serían los complementarios del Registro civil, 
que harían permisible la aplicación del artículo 49 de la Novísima 
Compilación de Cataluña. 

Cobra por ello vigencia y recomendamos su total lectura. la 
interesante Ponencia presentada por nuestro querido compañero 
Mari3;no Hermida Linares al Congreso de Derecho Registra! (mayo, 
1961), ·sobre la Reforma de los Reglamentos Hipotecarios y Notarial 
Ú1 ·relación con las inscripciones de los bienes de la sociedad 
con~gal. 
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EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA REANUDAR EL TRACTO SUCESIVO INTERRUM­

PIDO.-COMO PROCEDIMIENTO DE TIPO ESPECIAL QUE PUEDE TENER GRA­

VES CONSECUENCIAS PARA EL TITULAR REGISTRAL VIGENTE, NO PUEDE 

ELUDIRSE EL CUMPLIMIENTO DE CUANTAS FORMALIDADES Y REQUISITOS 

ESTABLECE TAXATIVAMENTE LA LEY HIPOTECARIA. 

Resolución· de 6 de· julio de 1964 (,~B. 0.» de 2 de septif~mbre). 

Por escrito de 6 de diciembre de 1960, ~on V. R. promovió ex­
pediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo de una 
finca de su propiedad .de 537,03 metros cuadrados, sita en Ara vaca, 
en el lugar llamado El Plantío, adquirida por documento privado 
de fecha 20 de junio de 1954, de la sociedad civil Cooperativa de 
Crédito y Ahorro denominada <~:Banco de la Unióm; dicha finca 
figuraba catastrada a nombre de doña F. A. y consta en el expe­
diente la quieta y pacífica posesión del inmueble durante el tiem­
po necesario para adquirirlo por prescripción. Personado el Notario 
señor Amorós en el que como domicilio del Banco figura en el 
Registro Mercantil y demás documentos presentados, levantó acta 
de no apareDer ninguna entidad con ese nombre en dicho domi­
cilio, por lo que fue citado mediante edictos, como asimismo 
doña F. A., cuyo domicilio se ignoraba; notificados los colindantes 
y· el Ministerio ·Fiscal, éste se opuso a la a;probación del expediente, 
fundado en que no había sido citada en forma la entidad vende­
dora ni se habían pagado los Derechos reales correspondientes a 
la ·venta; el ·Juzgado no consideró justificado el dominio y en 
consecuencia declaró no inscribible el derecho pretendido; pero 
el interesado apeló contra tal decisión y la Sala Primera de la 
Audiencia Territorial de Madrid revocó el Auto del Juzgado y de­
claró inscribible el dominio, aunque el ex;pediente «adolezca de 
algunos defectos en su tramitación, teniendo en cuenta el gran 
número de años que. el solicitante viene poseyendo la finca, y, en 
ejecución de la anterior resolución de la Audiencia, eJ...J.uzgado 
dictó r.uevo Auto «ordenando la cancelación de las inscripciones 
contradictorias a la de dominio en favor de don V. R., casado con 
doña R. G. G., aprobado por Auto de la excelentísima Audiencia 
Territorial de esta capital, de fecha 12 de abril próximo pasado, 
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referente a la finca sita en El Plantío, avenida de Reina Victoria, 
de una superficie de 537,03 metros cuadrados, cuya demás descrip­
ción- consta en el hectho cuarto del escrito de solicitud de este 
expediente~. · 

Presentado en el Registro mandamiento por duplicado del an­
tenor- Auto, de fecha 12 de julio de 1962, fue calificado con la 
s1guiente nota: <<No admitida la inscripción del precedente docu­
mento en el Registro de la Propiedad número tres de esta capital 
por observarse los defectos siguientes: Primero. No ha·ber sido noti­
ficado el transferente de la finca que se· pretende inscribir en la 
forma que determina el artículo 202 de la Ley Hipotecaria, el cual 
exige que sea citado ·tres vec·es, una de ellas, al menos, personal­
mente, por tener la inscripción que se ordena cancelar en parte, 
fecha 6 de agosto de 1943, y no· constar la disolución de la sociedad 
t1tular, según el Registre. Segundo. No expresarse en el· auto pro­
batorio la forma en que fueron verificadas las citaciones, según 
ordena el artículo 286 del Reglamento Hipotecario; y Tercero. Por 
la evidente contradicción entre los Cons1derandos primero y se­
gundo, en los cuales se afirma por una parte «pretendiendo así el 
comprador y poseedor de la finca por un espacio de cerca de dieci­
s;ete años, llegar al Registro, reanudando el tracto sucesivo inte­
rrumpido ... »; y por otra parte, que «se ha demostrado que a medio 
de documento privado de 20 de junio de 1954, adquirió, por segre­
gación de otra mayor, ·una finca en El Plantío ... , etc.~. Y pare­
ciendo insubsanable el primer defecto no procede la anotación de 
suspensión, que tampo-co se ha solicitado. 

Interpuesto recurso y ha;biendo consignado el Registrador en 
su informe -«que los defectos segundo y tercero, siempre subsana­
bles, se hic-ieron constar a efectos del artículo 127 del Reglamento 
Hipotecariol>, la Dirección, con revocación del Auto del Presidente 
de la Auci.iericia,- confirma el primer defecto de la nota mantenido 
por el funcionario calificador, en méritos de la ·severa doctrina 
Slgtliente: 

Que- tramitado -un expediente -de dominio para reanudar el 
tracto sucesivo interrumpido, en el que se declara justificada la 
adquisición de la-propiedad a favor de don V. R.,.de una finca que 
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aparece inscrita en el Registro a nombre del «Banco de la Unión», 
la única cuestión que plantea este recurSo, dado que el Registrador 
ha desistido de los defectos segundo y tercero de la nota, es la de 
si procede llevar a cabo la operación pr3tendida, no obstante ob­
servarse que en el mencionado expediente las tres notaciones--una 
de ellas personal-a que hace referencia el artículo 202 de la Ley 
Hipotecar~a, han sido sustituidas por una sola y por edictos, al 
ignorarse el domicilio actual del titular registra!, según resulta 
del acta ·notarial que se incorporó al procedimiento. 

Que según reiterada jurisprudenci-a de este Centro, los asientos 
practicados en el Registro están, conforme al articulo primero de 
la Ley Hipotecaria, bajo la salvaguardia de los Tribunales, produ­
cen todos sus efectos en favor del titular reg-istra! y no pueden ser 
cancelados-fuera de los casos en que el derecho inscrito se extin­
gue por declaración de la Ley o por su propia naturaleza-sin su 
consentimiento, manifestado en escritura pública o documento 
auténtico, o, en su defecto, mediante el procedimiento judlcial 
correspond-iente. 

Que, cuando por desidia de los que pudieron inscribir el título 
y dejaron de hacerlo durante mucho tiempo, se acud-e al procedi­
miento de reanudación del tracto sucesivo para que si, a juicio de 
la autoridad judicial se es dueño de la finca pueda proveérsele del 
título necesario para la inscripción y concordar la realidad jurí­
dica con los libros del Registro, se manifiesta de nuevo la pro­
tección conferida a todo• titular registra! al exigirse en el artícu­
lo 202 de la Ley Hipotecaria que durante la tramitación del expe­
diente sea citado en debida forma y oído en el mismo, si las 
inscripciones contradictorias tienen menos de treinta años de 
antigüedad, y sólo se le tendrá por renunciante a su derecho si no 
compareciese después de haber sido citado tres veces, una de ellas, 
al menos, personalmente. 

· Que en ·el presente caso se alega haberse realizado la citación 
por edictos en lugar de una notificación personal, por no conocerse 
el domicilio de la sociedad vendedora. siguiendo así lo preceptuado 
con ~arácter general por el artículo ?69 de la Ley de Enjuiciamien­
to Civil, per_o aparte de que ~e1 propi~ e~edien~ resulta que no 
se han agotado todos los medios para ·cumplir el trámite pr2scrito 
y qi.le la sociedad vendedora, con arreglo a los asientos del Registro 
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Mercantil, está todavía vigente, por no-constar su disolución, ha de 
resaltarse especialmente que el expediente de reanudación del trac­
to como procedimiento hipotecario de tipo especial que puede tener 
graves consecuencias para el actual titular registra!, exige el cum­
plimiento de las formalidades y requisitos taxativamente estable­
cidos por la Ley para que el posible perjudicado tenga conocimien­
to de su existencia y no se encuentre cancelada su inscripción sin 
haber agotado todos sus medios de defensa. 

:;: * * 
Estimó nuestro inolvidable compañero RAMOS FoLQUÉs que el 

derecho a lograr la rectificación del Registro por vía de expe­
diente de dominio es de imposible efectividad cuando no quepa 
cumplir el requisito de la citación personal, debido a d-esconocerse 
d domicilio y paradero de la persona a citar, o la resistencia de 
ra misma en recibir la citación personal, de suerte-dijo-que en­
tonces, aparte la paradoja de un expediente que justifica el domi­
nio pero que, sin embargo. no es inscribible, resultará que la sola 
voluntad de un individuo puede obstaculizar el cumplimiento de 
las leyes, haciendo imposible rectificar el Registro. (Los Expedien­
tes de reanudación ... », esta Revista. junio 1952.) 

RocA SASTRE, que reconoció la fuerza de estos argumentos, trata 
de desvirtuarlos expresando que siempre podrá utilizar.se el juicio 
declarativo correspondiente. Pero aquí-agrega~s cuando surge 
dicho argumento de consistencia, pues si siempre puede acudi:·se 
al juicio declarativo u ordinario, en el cual podrá emplearse la 
citación o emplazamiento por cédula e :inclnso por edictos, ¿es quB 

ojrece mayoT'es gaT'antias el juicio \Ordinario, dadas las precaucio-
1tes que la Ley adopta en los exp~di<.mtes de r:lominio? (Nota 2. 

página 712, tomo III, Derecho Hipotecario, edición V. A lo que se 
puede agregar cuanto dijimos en nuestra glosa a la Resolución 
24 enero 1963, págs. 418 y siguientes de igual afio, esta Revista.) 

MORALES GoNzÁLEZ, respecto a la citación personal, ent~ndió 

«que puede s-er: propiamente tal o directa, o sea cuando se esta­
blece contacto entre el· notificante y notificado, y por cédula o 
indirecta, cuando por no hallarse en su domicilio el notificable se 
verifica la notificación a través de ot.ra persona». (El Titular del 

·asiento contradictorio . .. pág. 380, R. C. D. I.. año 1948.) 

6 
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A tal ·interpretación se opuso, primero, RAMos, en el trabajo 
citado, pues-dice-<<esto no es lo que dice la Ley y a ella nos 
atenemos» (pág. 403, ob. c.), y después RocA (nota 3, pág. 712 

y ob. c.). Nosotros, sin embargo, encontramos digna de estimación 
esta sugerenc1a que, rodeada de garantías, debe tenerse en cuenta 
e integrarse en una posible re(o~:~ma de la Ley. 

En el caso en cuestión la solución parece clara, ya que, como 
pone de relieve el último Considerando, <<del propio e~pediente 
resulta que no se han aportado todos los medios para cumplir el 
trámite prescrito y que la sociedad vendedora, con arreglo a los 
asientos del Registro Mercantil, está todavía vigente por no· cons­
tar su disolución». A lo que se puede añadir, como manifestó muy 
bien en su Informe el Registrador, que mientras· tal disolución y 
desaparición no se acredite por los procedimientos legales, hay que 
considerarla existente a todos los efectos, en particular para que 
no se vea perjudicada en su patrimonio social al cancelarse ins­
cripciones registrales a su favor, sin guardar las formas procesales 
de riguroso y necesario' cumplimiento. 

REGISTRO DE HIPOTECA MOBILIARIA Y PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO.-EL 

EMBARGO DECRETADO SOBRE EL DERECHO DE ARRENDAMIENTO Y TRASPASO 

DE UN LOCAL DE NEGOCIOS ES ANOTABLE, PUES SI BIEN LA HIPOTECA DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PUEDE NO EXTENDERSE A DETERMI­

NADOS ELEMENTOS QUE FORMAN PARTE DE AQUÉL, NECESARIAMENTE 

DEBE COMPRENDER, SEGÚN DISPONE EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY .DE 16 
DE DICIEMBRE DE 1954, EL DERECHO DE ARRENDAMI~NTOS DEL .LOCAL, 

QUE CONSTlTUYE EL FUNDAMENTO SOBRE EL QUE SE ASIENTA LA GARAN­

TÍA, IMPIDiéNDO DE ESTA SUERTE, O SEA CON LA ANO'TABILIDAD, QUE 

GRAVÁMENES POSTERIORES ADQUIERAN RANGO PREFERENTE EN PERJUI­

CIO DE LOS ACREEDORES CON PERTURBACIÓN DE LA CLARIDAD DEL TRÁ-

FICO 'JURÍDICo, ·Y riE co"NFÓRMIDAn ·Y EN ARMONÍA ·Tono ELLO coN Lo 
QUE PRESCRIBE EL ARTÍCULO 2. 0 DE LA CITADA LEY. 

Resolución de 7 de julio de 1964 («B. 0.» de 2 de s.<!ptiembre). 

En ju-icio ejecutivo seguido por -don- A. G.· contra don F. ·G. y 

don F. G., el 15 de marzo de 1963, se dictó providencia por el Juez 
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de Primera Instancia _nú~ero uno de Granada, en cumplim_iento 
de la cual se expidió mandamiento por duplicado orden~ndo la 
anotación en el Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda ~i~ des­
plazamiento del embargo decretado sobre el qerecho del arrenda­
miento y traspaso del local de un negocio denominado «El Vergeb>, 
sito en la calle Zacatín, número 9, de la indicada capital. 

Presentado en el Registro el anterior documento, fue calificado 
con la siguiente nota: «Devuelto el precedente mandamiento con 
not::). del pago del Lmpuesto. No procede la anotación preventiva 
que se ordena el?- el mismo, por los defectos siguientes: 1.0 No 
constar haber sido notificado el procedimiento a las esposas de los 
demandados. 2.0 No ser anotable el embargo del derecho de arren­
damiento y traspaso, conforme al apartado d) del artículo 68 en 
relación con los artículos 52 al 54, todos de la_ Ley de . Hipoteca 
Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento. porque tal derecho no 
figura entre los que enumera el artículo 12 de la misma Ley como 
bienes susceptibles de hipoteca mobiliaria. El segundo defecto se 
considera insubsana>ble, por lo que no procede tomar anotación de 
suspensión."' 

Interpuesto recurso de reforma y subsidiariamente gubernativo 
contra la anterior calificación, y habiendo mantenido ésta el Re­
gistrador, la Dirección revoca el segundo defecto de la nota, único 
contra el que se ha entablado el recurso, en méritos de la ajustada 
doctrina siguiente: 

Que al no haber interpuesto recurso contra la primera parte 
de la nota calificadora, queda limitada la r.u€'.stión planteada en 
este expediente a decidir si podrá anotarse en el Registro especial 
de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento un manda­
miento de embargo decretado sobre el dereoho de arrendamiento 
y traspaso de un local comercial. 

Que el articulo 68 d) de la Ley de 16 de diciembre de 1954 pres­
cribe que se anotarán en los libros correspondientes los manda­
mientos judiciales de embargo sobre bienes susceptibles de grava­
men hipotecario, con lo que se crea una especie de Registro de 
gravámenes, que tiene como fundamento, de una parte, facilitar 
la liquidación de las cargas en el caso de que fueran posteriores 
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a la hipoteca inscrita, y de otra, según a,punta la propia expo3l~lón 
de motivos, arbitrar un medio por el cual el posible acreedor hipo­
tecario pueda conocer la existencia de las afecciones judiciales 
que impidan la constitución de una hipoteca mobiliaria, conforme 
prescribe el artículo dos de la Ley. 

Que si bien la hipoteca de establecimiento mercantil puede no 
extenderse a determinados elementos que forman parte del mismo, 
necesariamente debe comprender, según dispone el artículo 20 de 
la Ley, el derecho de arrendamiento del local, que constituye el 
fundamento sobre el que se asienta la garantía, y por ello el em­
bargo decretado debe ser anotado para que pueda surtir efecto 
e impedir que gravámenes posteriores adquieran un rango prefe­
rente en perjuicio de los acreedores, con perturbación de la claridad 
del tráf.ico jurídico. 

GINÉS CANOVAS COUTIÑO 

Registrador de la. Propiedad. 



jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

I!I.---0BLIGACIONES Y CONTRATOS. 

SENTENCIA DE 3 DE OCTUBRE DE 1963.-Buena fe del tercero hipotecado. Ha de te­
nerla en el momento de la adquisición. En caso de subasta públtca 1udicial 
la destruye lo que conste en el auto aprobatorio de la adjudlcactón. 

De los hechos probados recogidos en la sentencia que estudiamos resulta 
que la finca litigiosa fue objeto de falsas inscripciones a nombre de los titu­
lares registrales anteriores al deudor hipotecario de quien es causahabiente el 
recurrido, según se reconoció en Sentencia recaída en procedimiento criminaJ. 
~eguido contra los autores de tales anomalías ; que la mencionada finca, en 
un procedlm.iento judicial sumario sustanciado en el Juzgado de Primera Ins­
tancia núm. 2 de Murcia, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecana, 
fue rematada en subasta pública, celebrada en H de noviembre de 1954, a 
fa.vor del acreedor liivui.ecfuiu, con reserva por su parte de ceder el remate 
a la persona que designase. Se recibió cuatro días después en el Juzgado que 
conocía de las actuaciones un exhorto del de igual cla3e de Málaga solicitando 
se hiciera constar en dicho procedimient-o la circunstancia de que se estaba 
tramitando una demanda de juicio declarativo ordinario tendente a conseguir 
la nulidad de los títulos de que dimanaba el del deudor hipotecario, lo que se 
acordó testimoniar en virtud de providencia dictada el 18 del mismo mes, sin 
que conste fuera notificada al rematante, que en 22 siguiente cedió su derecho 
en presencia judicial al recurrido, que satisfizo el importe de la licitación sin 
tener noticias en tal momento del exhorto expresado; y que en 2 de diciembre 
de 1954 se dictó el correspondiente auto aprobando la cesión y adjudicación de 
la finca al cesionario, con indicación en su último Resultando del contenido de 
dicho exhorto. 

Sobre tales bases fácticas se le niega el can'lder cte tercero hipotecario de 
buena fe al expresado cesionario. 



638 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

El T.S razona así: 
Que la buena fe, como requisito meludible para ostentar la condición de 

tercero a efectos del artículo 34 de la L.H., consiste, en Sl' a~pecto positivo. en 
la creencia por parte del que pretende ampararse en la protección registra!, 
de que la persona de quien recibió la finca de que ~e trata era dueña de ella 
y podía transmitirle su dominio, según enseña el artículo 1950 del C.c.: y en 
su sentido negativo, en la ignorancia o desconocimiento de la inexistencia de 
mexactitudes registrales o vicios mvahdatorios que ouedan afectar a la titu­
laridad del enajenante, como se mfiere de la redacción de los articulas 34. 
párrafo segundo, 36, 40, apa·rtado D\ y núm. 9 del 107 de la pnmera ley Citada 
y 433 y 1.778 del C.c., al ex-tremo de que la jurisprudencia de esta Sala-sigue 
diciendo la sentencia--ha proclamado con reiteración, entre otras de sus Sen­
tencias de 28 junio 1941, 5 noviembre 1956, 10 abnl 1957, 1 julio 1958, 2! fe­
brero 1959 y 11 mayo 1962, que carecen de aquella cualidad quienes tienen 
noticia perfecta de la situación Jurídica extratabular de lo transmitido o de 
las posibles causas capaces de enervar el titulo de su transferente, siendo nece­
sario, en todo caso, que dicho requisito y circunstancias que lo rodean subsis­
tan precisamente en el momento en que se produzca la adquisición del inmue­
ble htigioso, puesto que el articulo 34, menc10nado al definir al tercero h!po­
tecario, se refiere expresamente al que «de buena fe adquiera determinados 
derechos», con lo que conecta de modo claro y directo el requisito psicológico 
e intelectivo generador de la buena fe con el acto determina-nte de la adqm­
sición. 

Que en 1as transmiSiones de bienes inmuebles operadas a través de un con­
. trato de compraventa, el instante en que se produce la adquisición de lo 
compra-do no se Identifica con el del perfeccionamiento del convenio a que se 
refiere el artículo 1.450 en relación con los 1.254, 1.258 y l.278, todos del alu­
dido Cuerpo lega·!, porque tal fase contractual únicamente confiere al com­
prador un «JUS ad rem» sobre la cosa objeto de la estipulación y una acción 
de índole meramente personal para reclamar su entrega con apoyo en los 
1.416 y siguientes; sino que tal instante de la adquisición se identifica con el 
de la tradición, que exigen los 609 y 1.095 redactados en observancia de la 
pauta señalada al legislador por la Base XX de l::t Ley de 11 de mayo de 1886, 
como declararon, entre otras. las Sentencias de l.5 juruo 1891, 2 junio 1900. 8 
marzo 1901, 5 junio 1945 y 31 o::tubre 1951, por ser entonces cuando surge el 
verdadero <<jus in re» sobre la cosa adquirida, con el consiguiente efecto de 
inmediatlvidad sobre el mmueble y acción «erga omnes» para hacerlo efect1vo 
Esta consumación normalmente se produce con el otorgamiento de la corres­
pondiente escritura pública de transmisión, según el articulo 1.462 de dicho 
Código, que en las ventas judiciales forzosas realizadas en el procedimiento 
JUdicial sumario consignado en el articulo 131 de la L.H. se sustituye por el 
auto aprobator-io de la adjudicación. de acuerdo con la regla 17 de dicho pre­
cepto y la sentencia de 2 de junio de 1900. 

Añade la sentencia que aun cuando el recurrido ignoró los vicios que podían 
afectar a su titulación en el momento de celebrarse la subasta del inmueble 
litigioso y en el de verificarse la cesión del remate a su favor, los conoció, en 
cambio, perfectamente a1 dictarse el auto aprobatorio de la adjudicación en 
el que se reconocieron expresamente, y como este auto, que constituye el titulo 
de la compraventa, es el que consumaba la adquiSición de la finca. al haber 
estimado la Sala sentenciadora la concurrencia de su buena fe a efectos del 
articulo 34 de la L.H., aplicando la presunción «iUiis tantum» contenida en 
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su párrafo segundo, sin tener presente que la misma quedaba destruida por 
los hechos probados que la servían de fundamento. contranando con ello lo 
di3}luesto en d1cho texto legal en rela-~1ón con el ::trtículo 1.251 del C.c. e5 
evidente que incidió en aplicación indebida del c1ta<io articUlo 34 y violó, por 
inaplicación. los 33 de la expresada Ley y 433 y 1.950 del Código mencionado 
y doctrina lega.! que los interpreta, según se denuncia en el primer motivo del 
recurso, encauzado por la vía del número primero del a-rtículo 1.692 de la LEC. 
por lo que el mismo debe prosperar sm necesidad de entrar en el análisis de 
los restantes motivos. 

Hemos de consignar, con los debidos respetos, claro está, que estamos con 
-la sentencia de la Au.diencia', la que ha sido objeto de casación. 

Para llegar a una conclusión, en el caso curioso que 'contempla la sentencia, 
entendemos que se ha de partir de dos puntos fundamentales: El primero es, 
como recoge el fallo del T.S .. qu.e la buena te ha de tenerse en el momento 
de la adquisición. El segundo, que la existencia de este principio de la buena 
te del tercero tiene un fundamento de pura ética, de honradez en el senttdo 
clásico y usual de la palabra. 

Abundando en tales ideas nos ense1ían los tratadistas que en, los derechos 
alemán y suizo -~e di~tingne ~~!J•í.n se tra.te' d..e tJ{}.q?Jis;cioTies que constitutiva­

-mente requieran o no la inscripción; en aquéllas, la buena te debe existir en 
el momento de pedirse la inscripción del acuerdo o titul6 radquisitivo; en las 
otras. en el moriLento de efectuarse extrarregistralmente J.a. •transmisión o 
desplazamiento. 

La Resolución de la Dirección de los Registros de 8 de agosto de 1940 se 
refiere, de pasada, "al acto de contratar", y la de 21 de abril de 1948, también 
sin enfrentarse concretamente con este detalle del momento en que ha de 
poseerse la buena te, habla del tercer adquirente que '"contrató". 

Es sabida la máxima, que recoge RocA : "mala fides superveniens non no­
cet". Sin duda es j¡¿rídicamenteJ correcta la distinción entre la perfección del 
convento y la consumación del contrato, así como la idea de que el auto 
aprobatorio equivale a la escritura de compraventa; ¿pero cómo ignorar que el 
auto aprobatorio contiene un resultando peligroso del que no tenia noticia la 
parte? O dicho de otro modo: ¿Que el auto contiene más o distinto de lo que 
se tuvo a la vista o en cuenta en el momento de la cesión? 

cuando el cesionario tue notificado del auto tan mencionado, donde se aludía 
al vicio de la transmisión, ya aquél estaba dictado ¿No ·estarnos, pues, ante 
un supuesto de "mala tutes superveniens non nocet"? 

Aunque se enterase en el mismo acto de la publicación de tal resolución. 
siempre resultará que jue el ultimo en saber las posibles causas de anulación 

SENTENCIA DE 26 DE ocTuBRE DE 1963 -Interrupcion de la pz:escrivcwn en la ac­
ción derivada de culpa extracontractual. La reapertura del sumario en la 
vía penal produce interrupción de la prescripción. Valor de las resoluciones 
de la jurisdicción penal en la civil. 

El esposo y padre de las actoras conducía una motocicleta de noche. Llegado 
a un cambio de rasante se encontró con un camión estacionado en la contra­
pendiente, con las luces apagadas. Chocó con él y falleció a consecuencia de 

-las lesiones sufridas. 
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El sumario que se incoó fue sobreseído provisiona,lmente. Luego se abnó 
nuevamente a petición de las actoras y antes de un :lño, dentro del cual oudo 
eJercitarse la acción civil de indemnización de daños y perjmcios. Luego se 
volvió a sobreseer. 

Se ejercita la acc1ón c1vil aludida de indemnización .. 
La cuest1ón que se ha debatido en el pleito, fundamentalmente. ha .,ido. 

La segunda a>pertura del sumario y nuevo sobreseimiento, ¿es acto interrupt.ivo 
de la prescripción de la acción civil o meramente suspensivo de la poslblhdad 
de su eJercicio? 

El T.S. dec1de que fue interruptivo. 
Teniendo, d1ce, la prescnpc1ón extintiva de las acciones como base la pre­

sunción de abandono de un derecho por el titular favorecido por la acción, al 
dejar tran::;curnr el lapso de t1empo prudencialmente determinado por la Ley 
en cada supuesto, es lóg1ca la declam:::.lón del artículo 1.973 del C.c. al esta­
blecer que la prescripción de las acciones se interrumpe por su ejercido antr 
los Tribunales, o por reclamación extrajudicial del acreedor, puesto que cuales­
qmera de Jos dos supuestos exterioriza o pone de manifiesto la voluntad del 
ocreedor contraría a la dejación de su derecho. Bajo esta considera·ción no 
cabe duda que el hecho de instar las hoy actoras la reapertura del proceso 
penal, denota bien a las cla·ras su voluntad de no hacer dejación o abandono 
de su derecho, puesto que al impetrar la apertura del sumario con la aporta­
ción de nuevas pruebas que en su ánimo podían conducir a reputar el hecho 
delictivo con la consiguiente 1mpos1ción de pena. como ello llevaría consigo 
la oportuna condena a satisfacer la responsabilidad civil entre la. cual se halla 
la indemniza'Ción hoy demandada, no hicieron otra cosa que optar por la vía 
de la. JUrisdicción pena;! para lograr la efectividad de su derecho y sanción del 
hecho que ellas reputaban punible, y hasta tanto que no recayó nueva reso­
lución de sobreseimiento dictada en la causa no pudieron eJercitar por sepa­
rado l:l acción civll que mot1va el presente proceso. Establecido en la sentencia 
recurrida, como afirmación de hecho. que el sumario fmalizó con el sobre­
semliento el 10 de marzo de 1958. presentada la demanda de conciliación previa 
al planteamiento de este pro~eso en 23 de febrero de 1959, celebrado el acto 
sin avenencia el 2 de marzo sigmente, en dicha. fecha no había. transcurrido el 
plazo de un año que establece el número dos del artículo 1.968 del C.c para 
la. prescripción de la acción, y presentada como fue la demanda seguidamente 
nnLes del transcurso del término de dos meses que establece el artículo 479 de 
la L. de E.C., ha de reputarse ejercida. en tiempo la acción, y por ende la 
sentencia recurrida no infringió ninguno de los preceptos que invoca en el 
motivo, ya que con antenoridad a la incoación del sumario y a. la apertura 
del mu.mo, después del pr1mer sobreseimiento, no había transcurrido tampoco 
el lapso de tiempo de un año para prescribir la acción, debiendo reputarse 
acto mterruptivo y no suspensivo la referida segunda apertura del sumario 
a mstanc1a de las actoras. 

Establece también e.:;ta sentencia, sigu·iendo doctrina ya sentada en ante­
riores fallos. que el hecho de que la jurisdicción penal sobreseyera el suma1io 
que instruyó con ocas1ón del hecho de autos no puede vincular a la jurisdicción 
civ1l, para a la vista de las pruebas que se aporten resolver sobre la conSJ­
guiente responsabilidad civil derivada de actos u omiswnes que estime culposos 
o negligentes, y como la sentencia recur1ida establece, a la vista de un con­
junto de hechos que ana·liza. que el daño fue motivado a. consecuencia de 
dejar en la carretera el camión omitiendo las precauciones exigidas reglamen-
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tariamente o por prudenc1a, ha ~ido rect.amente aplicado el pre¡:~::pLo del ar­
tículo 1.902, en que se apoya la condena objeto del recurso. 

En el último considerando se expone que en el tercer mot1vo del recurso. 
por el cauce del número siete del a-rticulo 1.692 de la Ley de E. C., se acusa 
error de hecho, apoyándolo en el contenido del auto de sobreseimiento, en el 
que se hace constar que practicadas sumarialmente las diligencias conducentes 
al esclarecimiento del hecho de autos no resultan motivos sufkientes para 
acusar a determinada persona como autor de un delito de imprudencia, y que 
al efecto señala como documento auténtico; motivo que ha de rechazarse, 
pues dicha resolución no t1ene el carácter de documento auténtico a efectos 
de apoyar u.n error de hecho en casación, ¡mesto que una cosa es que aquella 
JUIJSd.!oción no halle pruebas wflcientes de responsabilidad penal y otra que 
dicho hecho o afirmación pueda descubrir o apoyar un error de hecho en la 
valoración de todas las pruebas aportadas en este proceso, realizada por el 
Tribunal «a quo» en uso de su plena soberanía. 

SENTENCIA DE 28 DE OCTUBRE DE 1963.-El mandato <eexpreSO» puede darse ¡;er­
balm.ente. Cancelación: Debe precisarse su petición. 

Con motivo de cierto litigio en que se d.!scutían cuestiones de deslinde y 
otras, esta sentencia ha.ce las siguientes afirmaciones: 

El «mandato expreso» a que se refiere el artículo 1.713 del C.c. no Significa 
que forzosamente haya de obrar el ma.ndat,ario con poder especial y solemne, 
smo que se refiere a modalidades del consentimiento. siendo perfectamente 
conciliable con las dos formas de exterioriza-ción previstas en el artículo 1.710, 
con arreglo al cual el mandato expreso puede darse verbalmente. 

La cancelación, añade, es la extinción de la inscripción que deja sin efecto. 
es el aniquilamiento de un asient,o registra!, y como el contenido de éste se 
presume exacto ·en nuestro sistema hipotecario, la consecuencia de esa can­
celación es que se presume, con presunción «juris tantum». extmguido el de­
recho o titularidad objeto del asiento cancelado. cual previene el artículo 97 
de la L.H., necesitándose para llevarla a efecto. por regla general, el consen­
timiento del titular registra! hbremente ,prestado o judicialmiente suplido 
mediante el ejercicio de una verdadera acc1ón de contradicción registra!, 
dirigida a rectificar PI cont~mdo del R-egistro para armonizarlo con la realidad. 
Si bien de tal acción puede prescindirse cuando la cancela.ción sea una simple 
consecuencia del fallo pronunciado ~iempre es necesario, por ser aquella un 
asiento acc&orio que extingue otro asiento, que se indique cuál es el cance­
lado, pues forzosamente debe expresa-r la inscripción a que se refiere, a tenor 
de los artícu'los 103 de la L H. y 193 de su Reglamento, por lo que al tener que 
referirse a un asiento anterior determinado no cabe el que se ordene en tér­
minos vagos ni genéricos. sino que ha de precisar-se l:uá!l es el que tota¡ o 
parcialmente se extingue, doctrina que no se observa en la sentencia impug­
nada al no señalar los asientos afectados por la cancelación o rectificación que 
decreta, ni su alcance, lo que le hace mcidir en las infracciones citadas en 
este motivo el que, por ello, debe ~er est1mado. 
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!V.-SUCESIÓN «MORTIS CAUSA)). 

SENTENCIA DE 24 DE ocTUBRE DE 1963.-Testamento abierto, nulo por ser uno de 
los testigos pariente por afinidad, dentro del segundo grado, de la 'heredera. 

El testamento fue declarado nulo en ambas instancias por la causa indi­
cada. Otro ele los testigos era esposo de una sobrina carnal de la heredera . 
pero éste no es citado por la Sentencm como causa de la nuhclacl. 

El T.S. falló no haber lugar a la casación. 
Por no ser, di!:e la sentenda, de tráfico los negocws jurídicos «mortis cau­

sa». tienen cará<:ter formal en su formación, exigiéndose, por tanto, cletenm­
nados y preceptivos requisitos, cuya inob<:ervancia determina su nulidad abso­
luta, sm posibihclad de ulterior convalidación por los interesados, salvo sus 
poderes para distnbUlr entre ellos los bienes hereditarios como les convenga, 
respetando o no el testamento Imperfectamente concluido, a condición de ser 
herederos en todo <:aso y de gozar de plena capacidad de obrar. 

MERCANTIL 

IV -OBLIGACIONES Y CONTRATOS. 

SENTENCIA DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 1963.--Compraventa mercantil; La compra­
venta no ·es por si misma traslatwa de dominio. Venta •de plaza a plaza. 

Son afirmaciones ele interés contenidas en esta sentenc1a: 
Que en nuestro Derecho el contrato ele compraventa no es, por si m1smo, 

traslativo del dominio, pues como d1ce la sentencia de esta Sala de 15 de abnl 
ele 1947, citada y reiterada en la de 29 de octubre de 1962, no se halla mear­
parada a-1 Derecho positivo español la moderna doctrina, acogida por otras 
legislaciones. de que el consentimiento que perfecciona el contrato de compra­
venta transmita al comprador la propiedad de la cosa vendida sin necesidad 
de que med1e la tradición material, s1mbólica o ficta, para este efecto exig1da 
por el principio que, con claridad preceptiva, traducen los a-rtículos 609 y 1.445 
·del C.c., debiendo además advertirse que conforme al articulo 1.095 del mismo 
Código, el acreedor no adqUiere derecho real sobre la cosa hasta que le haya 
sido entregada. Es de notar, además. que nuestro Código de ComerciO no 
Contiene una regulación total y SIStemática de la COmpraventa, ni tampOCO la 
define en su articulo 325. por lo que, ele acuerdo con el articulo 50 del mismo 
Cuerpo lega.!, debe buscarse en el C.c. el complemento de las normas aplicables, 

·así como también, en su caso, en los usos de comercio, comprobados obser­
vados gener!lilmente en cada plaza. 

El demandado ha sostenido que la venta fue de plaz3. a plaza, o sea con 
la obligación accesoria de enviar la mercancía a punto convenido, obligación 
no regulada especialmente en sus efectos generales por el c. de Comercio ni 
por el C. civH. pues tanto el articulo 338 del primero como el :1..445 del segundo 
Cuerpo legal c1tado, sólo se refieren a los gastos de entrega, transporte y 
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rec1bo y, por otra parte, en las compraventas de plaza a plaza b1en puede 
obligarse el vendedor a entregar la mercancía en el punto de destino, cmTien­
do con los gastos y los nesgas del transporte, bien solamente a remitir o 
env1ar los géneros, iniciando la operac1ón de transporte, pero sm correr los 
nesgos, poniendo la mercancía en poder del porteador. que es al parecer lo 
ocurrido en el caso presente; y alm prescindiendo de la cuestión de si la 
expres1ón venta wl contado, en su estricto sentido, Significa que la entrega del 
preciO haya de ser o no simultánea a la de la cosa o más bien una clase de 
venta en la que no se ha señalado un término para el pago del precio, en la 
espec1al modalidad de venta de «plaza a plaza» venf1cada entre comerciantes. 
cual en este caso ocurre, no existe razón alguna para presuponer el pago 
5imultáneo, aunque el convenio se haya perfeccionado en el establecimiento 
del vendedor. 

PROCESAL 

H.-JURISDICCIÓN CONTENCIOSA. 

SENTENCIA DE W DE SEPTIEMBRE DE 1964.-Procedimiento para reclamar el pago 
de rentas en el arrendamiento urbano: Es el Juicio ordinario corresvon­
diente. 

El T.S. declaró nulo todo lo actuado (en ambas instancias había sido con­
denulo el demandado al pago de las rentas) y remitió a las partes el proce­
dimiento correspondiente, si les conviniere ejercitarlo, en base de las siguien­
te'> razones: 
· Que en su sentencia de 11 mayo 1963 ya tuvo ocasión esta Sflila de declarar 

que el procedimiento incidental regulado por el capitulo XII de la L.A.U. no 
es el adecuado para reclamar el pago de las rentas debidas por el arrendatario, 
pues la obligación de pagar a que se refiere nace del artículo 1.555 del C.c. y 
se rige por las normas del juicio ordinario correspondiente. Si bien es cierto 
que el artículo 56 de la citada Ley especial alude a dicha obi1gación es a los 
solos efectos de constituir el antecedente necesario para atribuir al arrenda­
tario la facultad de dar por ter.minado el contrato, aun pendiente el plazo 
estipulado, mediante el ¡¡¡bono de una indemnización determinada por la renta 
y la parte de plazo que reste por cumplir. En su v1rtud, como la acción ejer­
citada en el pleito, que es la de condena al pago de las rentas debidas, no se 
funda en derechos reconocidos en la Ley especial, el litigio debe sustanciarse 
conforme a lo dispuesto en las leyes comunes. según ordena el artículo 151 
ele aquélla. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN. 
Registrador de la Propiedad. 



jurisprudencia sobre el Impuesto 
de Derechos reales 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo C.~ntral de 24 
de enero de 1964. 

PACTADA UNA COMPRAVENTA CON CLAUSULA DE RETROVENTA, Y REALIZADA 

ÉSTA, HA DE PRACTICARSE LA CORRESPONDIENTE COMPROBACIÓN DE VA­

LORES DE LOS BIENES, CUYA TERCERA PARTE SERÁ LA BASE_LIQUIDABLE 

DEL VALOR DE LA TRANSMISIÓN, SI ES SUPERIOR AL PRECIO :INICIAL 

PACTADO. 

LA COMPROBACIÓN DE VALORES .HA DE R);;ALIZARSE EN TODO CASO Y SI SE 

UTILIZAN LOS PRECIOS MEDIOS DE VENTA A QUE SE REFIERE LA ORDEN 

DE 10 DE JULIO DE 1957, HACIENDO CONSTAR EN EL EXPEDIENTE LA 

CERTIFICACIÓN DE LA OFICINA LIQUIDADORA,. EN LA QUE CONSTEN LOS 

ÍNDICES TOTALES DE LOS PRECIOS MEDIOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL, 

BAJO PENA DE NULIDAD DE AQUÉL. 

Antecedentes.-En octubre de 1957 fue vendida por precio de 
53.000 pesetas, una finca rústica, reservándose el vendedor el de­
recho a retraerla durante seis años, con reembolso de dicha suma, 
y quedando arrendada la finca al vendedor con la merced de 3.180 
pesetas. 

En octubre de 1961 el vendedor ejercitó el derecho de retracto 
y presentada la escritura correspondiente en la Oficina Liquida-
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dora ésta comprobó el valor de la finca aplicando los precios me­
dios de venta y obtuvo un valor de 320.617 pesetas, cuyas dos ter­
ceras partes, o sea, 201.744,96 pesetas, fijó como base liquidable. 

La comprobación y la base fueron recurridas ante el Tribunal 
provincial alegando que el precio real del derecho a retraer -era el 
de 53.000 pesetas, que sirvió de base al contratar, y esa cantidad 
es la que ha de tenerse en cuenta al ejercitar el derecho a retraer, 
como previenen los números primero y tercero del artículo 10 del 
Reglamento del Impuesto, ya que en esos ca.sos no cabe ocultación, 
dado que el precio viene fijado de antemano al constituirse el de­
recho, y en todo caso la comprobación ha de hacerse por los me­
dios vigentes en octubre de 1957, tomando como base de la retro­
cesión las dos terceras partes del valor resultante. 

El Tribunal provincial desestimó el recurso y dice que si bien 
la doctrina considera el cuestionado ·contrato como sujeto a condi­
ción resolutoria, el Reglamento del Impuesto lo estima como con­
trato perfecto con plenitud de consecuencias, y de ahi que lo re­
gule especialmente, estimando que contiene dos transmisiones 
perfectas y distintas, producida.<> en momentos diferentes, a los que 
hay que atenerse para determinar el valor del bien transmitido a 
otra persona; y de ahí que el Reglamento dicte normas especiales 
sobre deducciones rde la base y sobre el tipo aplicable. Lo contrario 
equivaldría a imponer a la Administración una invariabilidad del 
valor de los bienes, sólo eficaz entre los· contratantes y no frente a 
terceros, como lo es la Administración. 

En la alzada ante el Tribunal Central se argumentó dici-endo 
que tratándose de un Derecho real inscrito a favor del recurrente 
es claro que causa efecto contra tercero, puesto que el precio pac­
tado le obliga, aunque la {mea sea enajenada a otra persona, por­
que 1a finalidad del pacto de retroventa tiene como meta la recu­
peración de la finca por el vendedor mediante el abono del precio 
pactado y demás gastos legitimas, dentro del plazo convenido, como 
previene el artículo 1.518 del Código civil. 

El Central empieza por decir que la Ley del Impuesto. articu­
lo 2.0 , apartado I), sujeta al impuesto las transmisiones de dominio 
a título oneroso de bienes inmuebles, ya sean perpetuas o tempo­
rales, incluso las retroventas, y que el Reglamento, en el artícu­
lo 10, al tratar de 'las compraventas de inmuebles con cláusula de 
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retrocesión, dispone en el apartado 1.0 que «pagarán el 6 por 100 
del precio convenido, salvo el derecho de la Administración a 
comprobar el valor de los bienes o derechos, en cuyo caso, para 
fijar la base de liquidación, se- deducirá del valor comprobado una 
tercera parte, en que se estima el derecho a retraer; y en el pá­
rrafo 2) que <<Si por cumplirse el plazo o condición impuesta vuelve 
la propiedad, sea nuda o plena, al vendedor pagará éste el tres 
por ciento de la base determinada conforme al párrafo 1)». 

Esto supuesto, sigue diciendo el Tribunal Central, la cuestión 
está en determinar si el valor de la finca puede ser comprobado al 
tie·mpo de retraer dentro del plazo pactado, o si ha de estarse al 
valor fiscal que sirvió de base al contrato con pacto de retro. 

Añade que si bien la venta a retro, llamada también carta de 
gracia, tiene el carácter de transmisión de dominio con condición 
resolutoria potestativa, y que segím el apartado 3) del artículo 57 
del Reglamento del Impuesto en los contratos en que medie con­
dición resolutoria habrá lugar a la devolución del impuesto cuan­
do la condición se cumpla, es lo cierto que se hace la salvedad en 
el siguiente párrafo de que no procederá la devolución en la com­
pra con pacto de retro, confirmando lo ya previsto, en el mismo 
sentido, en el último a1partado del articulo 10 del mismo Regla­
mento; todo lo cual conduce a estimar que fiscalmente son hechos 
tributarios e independientes los que se derivan, de una parte, de 
la transmisió? del vendedor al comprador y, de otra, de la de éste 
a aquél, en virtud del derecho de retracto convencional. 

A eso añade el Central que, por tanto, rige el principio del ar­
ticulo 8.0 de la Ley, que dispone que el impuesto recae sobre el 
verdadero valor de los bienes el día del contrato o del nacimiento 
del acto, y el contenido del artículo 6.0 de la misma, al disponer 
que toda adquisición de bienes cuya efectividad se halle suspen­
dida de derecho por cualquiera limitación, se entenderá siempre 
realizada el día en que la limitación desaparezca, ateniéndose a 
esa fecha tanto para determinar el valor como el tipo de liquida­
ción; estando, en fin, determinada la comprobación en el artículo 86 
del propio Reglamento. 

En conclusión, dice la Resolución, es correcto el criterio del in­
ferior al disponer que la base liquidable se obtiene deduciendo 
del valor comprobado de los bienes al retraer, la tercera parte en 
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que se· estime el valor del d-er·echo de retracto, al tipo del tres por 
ciento, número 55 de la Tarifa. 

Por ültimo, la Resolución plantea una. cuestión procesal nueva 
no tratada en el recurso, y lo hace al amparo de la facultad revi­
sora que el Reglamento de Procedimiento E'conómico-Administra­
tivo le concede, y dice que cuando se utilice el medio comprobatorio 
de las cartillas evaluatorias a que se refiere la O. de 10 de julio 
de 1957, ha de constar en el expediente de comprobación la certi­
ficación que expida la Oficina Liquidadora sobre los índices tota­
les de los precios medios del término municipal; y como esto no 
consta en el expediente de comprobación y con ello se priva de 
defensa al contribuyente, es vicio de nulidad del expediente de 
comprobación. 

En definitiva, el Tribunal Central desestima el recurso de al­
zada contra el fallo del provincial y al mismo t~empo anula el 
expediente de comprobación y ordena que se instruya en forma, 
y una vez subsanado el defecto formal que sea sometido a la 
Abogacía del Estado y notificado. 

Comentarios.-Nos resta decir que nos parece cabalmente ra­
zonada la solución del caso e ina.tacable la doctrina reglamentaria 
que s1enta. 

Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 24 
de mwro de 1964.· 

ANOTA1ri05 ESTA TI.ESOLüCIÓN A LOS SOLOS EFECTOS DE DEJAR CON'ST.l'..N'Cil' .. 

DE LAS CITAS LEGALES QUE CONTIENE SOBRE SUJECIÓN Y EXENCIÓN DE 

LOS BIENES PATRIMONIALES MUNICIPALES AL IMPUESTO. 

Antecedentes.~El Ayuntamiento de Poyo (Pontevedra), presen­
tó a la Abogacía del Estado una certificación comprensiva de una 
relación de bienes de propiedad del Ayuntamiento, a tenor de los 
inventarios correspondientes y a los efect-os de su inscripción en el 
Registro de la Propiedad, diciendo que comprendía los comunales 
y de propios, y detallando y especificando los poseídos desde tiem.., 
po inmemorial. y los adquiridos con posterioridad. 
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Dicha certificación fue liquidada por la Abogacía del Estado 
por el concepto informaciones al siete por ciento, sin excluir de 
los bienes relacionados más que dos de las fincas, con una cuota 
tributaria de más de 500.000 .pesetas. 
· El Alcalde recurrió la liquidación por estimar que los bienes es­
ta-ban exentos, a tenor del artículo 3.0 de la Ley del Impuesto y 

del 36 de su Reglamento, ya que la ref.erida liquidación respondía 
al articulo 199 de• la Ley de Régimen Local, y 31 del Reglamento 
de Bienes Municipales. porque la ma.yoría de ellos pertenecían al 
Ayuntamiento desde tiempo inmemorial; pero el Tribunal Provin­
cial desestimó el recurso por a¡plicación de la Ley de 21 de julio 
de 1960, que concedió a los Ayuntamientos el plazo de un año 
para cumplir la obliga('ión que les impone el articulo 199 de la 
Ley Municipal, concedienci~ la exención del impuesto siempre que 
se acredite, o bien la posesión con antigüedad superior a treinta 
años, o principio de prueba escrita que justifique la adquisición a 
título oneroso, cuyas circunstancia-s no acredita la Entidad recu­
rrente. 

El acuerdo desestimatorio fue recurrido ante el Tribunal C€n­
tral diciendo que los bienes inventariados están inscritos en el 
Catálogo de Montes de utilidad pública y están poseídos desde 
tiempo inmemorial, como acredita la certi·fica·ción que acompaña, 
expedida por el Jefe del Distrito Forestal, y que además el Ayun­
tamiento había presentado en la Abogacía del Estado, en 29 de 
marzo de 1944, una certificación comprensiva de los mismos bienes 
a efectos de su inscripción en el Registro de la Propiedad, que 
había sido decla;rada exenta. 

El C€ntral empieza por sentar que el artículo 131 del Regla­
mento de Procedimiento Económico Administrativo de 26 de no­
viembre de 1959, autoriza la presentación de documentos con el 
escrito de a_lzada y que de los :1!portados resulta que los montes 
inventariados los posee el Ayuntamiento desde tiempo inm_emo­
rial y por ello le es aplicable el artículo l.n de la Ley d':! 21 de jul!o 
c_Ie 1960, qu~ pr.e:vé que las certifi~aciones eJqledida.s por los Ayun­
tamientos a los fines de los artículos 20? de la Ley Hipotecaria, 
en relación cop el 199 de la de Régime~_ LOC3l, 11 de 1':1. Ley de 
Montes y 25 del Reglamento de Renes Municipales, estarán exen-.. . ' . 
tas del Ltnvuesto de Derechos reales cuando se justifique. me-
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diante copia de documento legalmente eJqJedido, de documento que 
se halle en archivo o dependencia del Estado, que los bienes a que 
las certificaciones se refieran están de hecho en poder de la En­
tidad local con antelación a 1 de enero de 1930, como ocurre en el 
caso con la certificación del Ingeniero Jefe del Distrito Forestal; 
y en cuanto al edificio de la Casa municipal, escuelas y otras de­
pendencias, la adquisición y pago del impue,sto lo acredita la 
certificación del Secretario del Ayuntamiento. 

Después añade la Resolución que el artículo 2.0 de la propia 
Ley de 1960 establece la exención de las aludidas certificaciones 
a virtud del artículo 3.0

, C), número 2, de ia Ley del Impuesto, 
cuando no siendo aplicable el artículo anterior de la Ley del 60 
exista princtpio de prue,ba escrito bastante a juicio del Abogado 
del Estado, Jefe, para acreditar que la adquisición de los bienes se 
realizó a títnlo oneroso, lo cmtl acredita la. benevolencia con que 
el legislador se propuso tratar la exención. 

Resolución 1del Tribunal Económico ·Administrativo ,Central ele q 
de febrero de 1964. 

CÓMO DEBE SER LIQUIDADO EL MANDAMIENTO JUDICIAL QUE APROBÓ EL 

CONVENIO CELEBRADO ENTRE UN COMERCIANTE EN SUSPENSIÓN DE 

PAGOS CON SUS ACREEDORES, POR EL QUE ÉSTE CEDE A ÉSTOS TODOS SUS 

BIENES PARA QUE CON EL IMPORTE DE LA VENTA SE HICIESE PAGO DE 

SUS CRÉDITOS, REALIZÁNDOSE LA GESTIÓN DE LA VENTA POR UNA COMI­

SIÓN DE LOS MISMOS ACREEDORES NOMBRADA POR ELLOS EN JUNTA 

GENERAL, CO:!'-r ~a.MPLI..I\ .. S F .. '\CULTi'.DES DE CESTIÓN" Y AD~.1TN'ISTTIACIÓN', Y 

PODER ESPECIAL E IRREVOCABLE DEL COMERCIANTE SUSPENSO. 

Antecedentes.--Como se desprende del enunciado expuesto. la 
Comisión tenía las más ampHas facultades, si bien éstas estaban 
condicionadas en cuanto al precio y aplicación de lo3 productos, 
entre ellas la de asignar al suspenso 5.000 pesetas mensuales. Ade­
más se pactó que el suspenso otorgaría, a partir de los ocho días 
de ser firme el auto de UJprobación del conv:>nio, poder irrevocable 
a favor de la a1ludida comisión. 

Presentado el testimonio del auto aprobatorio del convenio a 

7 
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la Oflcina L_iq\}idadora en 4 de enero de 1961, el 16 siguiente giró 
liqÚidación por el concepto q:Adjudicaciones», número 1 de la Ta­
rifa, a cargo de «Royte Limitada», y 41 más, sobre la base de 
4.353.226,08 pesetas, con una cuota de 261.193,60 y recargo, cuyo 
total ascendió a la suma de 309.594,25, más la liquidación de Tim­
bre, importante 21.270 pesetas. 

Promovfda reclamación se alegó que de los términos del con­
venio no se deducía una transmisión de bienes a f_avor de-la Comi­
Sión liquidadora, sino una delegáción de facultades por mandato 
expreso para proceder a su venta, que operaría a favor del titular 
de aquéllos y .por lo mismo el convenio no implicaba sino una 
facultad de gestión y administración de dichos bienes que no lle­
vaba consigo más que una limitación en cuanto a la libre dispo­
sición. 

El Tribunal Provincial desestimó la r,eclamación diciendo que 
existía una adjudicación eJq)resa de bienes para pago de deudas, 
según las cláusulas del convenio, interpretadas de acuerdo con el 
articulo 1.281 del Código civil y siguientes, puesto que la califica­
ción ha de hacerse con arreglo a la ver.da.dera naturaleza jurídica 
del contrato, prescindiendo de la denominación dada por-las partes. 

El Tribunal Central, ante el que se insistió en los mismos razo­
namientos de primera instancia, empieza por decir que el proble­
ma consiste-en determinar, a efectos fiscales, si una adjudicación 
expresa de -bienes para pago de deudas en un convenio aprobado 
judicialmente entre un comerciante declarado en -suspensión de 
pagos .y sus-acreedores, en el que se crea una Comisión liquidadora 
facultada .p~ra- la administración y distribución de los bienes del 
suspenso, obligándose el deudor para otorgar a favor de la Comi­
sión cif~da un poder irrevocable para proceder a la enajenación 
de los bienes en la forma y condiciones que estime conveniente, y 
a-plicando el precio al pago de las deud3s sin obligación d·e r-endir 
cuentas al mandante y habiendo acordado el.Juzgado que el con­
venio se an::Jta.se en las inscripciones registrales que apareciesen 
a nombre del suspenso. 

El acertado enjuiciamiento del· caso, añade ·el-Tribunal Central, 
exige tener en cuenta no sólo los términos- del convenio: entre el 
deudor y sus acreedores, sino los contenidos en ·lu eo:;critura de 
mandato. irrevocable a favor de -los acreedores, -otorgado. por el 
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concursado y su esposa a favor de· los mismos, de los cuales resulta 
que a la Comisión se le concede, hasta que quede cumplido el en­
cargo de ejecutar lo previsto en el convenio, un amplio pa:der de 
administración Y. disposición de todos los bi·:mes, tanto privativos 
de los cónyuges como de la sociedad de gananciale~, que com­
prende ampliamente cwalquier acto de enajenación y gravamen, 
incluso con libertad de sustituir tal·es faculta:des en otras personas. 

Todo ello, añade el Central, significa que se hizo una verdadera 
transmisión de la facultad de disposición de los bienes a favor de 
la Comisión, «lo que supone, civil y fiscalmente, la figura de la 
adjudicación _para pago de deudas», que tributa por el Impuesto 
conforme al párrafo sexto del artículo 9.0

, y párrafo 4) del 24 del 
Reglamento de 15 de enero de 1959, con la corrección prevista res­
pecto de la devolución del Impuesto en las adjudicacion~s de in­
muebles, en el primero de dichos preceptos. 

No se opone a tal criterio, sigue· diciendo la Resolución, la cir­
cunstancia de que la transmisión de las facultades de disposición 
del suspenso y su esposa se haya operado por simple poder, porque 
<'el apoderamiento en el caso contempla.do no deja de ser otra cosa 
que la estructura externa de aquella transmisión»; como lo de­
muestra la circunstancia relevante de que la escritura de mandato 
se otorgó no por un acto unilateral del mandante, sino por un 
acuerdo de voluntades derivado del convenio; y, además, y por La 
misma razón, se le dio el carácter de irrevocable. 

En apoyo de su tesis invoca~ las Sentencias del Tribunal Supre­
mo de 22 de mayo de 1942 y 31 de enero de 1956, entre otras, que 
dicen que cuando el poder no es simple expresión de un mandato, 
o sea, de una relación de mutua confianzaJ sl110 que obed-ece a 
otra causa, en este caso al cumplimiento de un contrato concluido 
en interés· del representante y de terceras personas, es claro que, 
en tanto subsista esta relación jurídica objetiva, determinante del 
otorgamiento del- poder, la· extinción y la simple modificación de 
éste no deben quedar aJ arbitrio de la persona que lo otorga, sino 
que a esta rela1ción jurídica causal deben quedar som:etidos todos 
los derechos y obligaciones del representante y del representado 
que derive del poder otorgado en las expresadas condiciones. 

Sienta, ·por ·fin, la; Resolución que la doctrina expuesta no su­
pone rectif-i~acióp: de .la sostenida por el mismo Tribunal en la 
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d·e 6 de junio de 1933, en la que estimó como liquidable en con­
cepto de adjudicación para pago de deudas el pacto de un deudor 
en suspensión de pagos con sus acreedores, designando una Co­
misión para llevarla a efecto y distribuir el producto entre sus 
a,creedores, ya que en el supuesto de entonces se sostuvo que no 
hubo transmisión ni a-djudicación alguna de los bienes del suspen­
so a la Gomisión, precisamente porque el deudor se reservó la 
facultad de firmar cuantos documentos se recurriesen a juicio de 
la Comisión liquidadora para que ésta cumpliese el encargo. 

Comentarios.-&timamos atinadamente resuelto por la Reso­
lución reseñada e'l singular caso estudiado porque, co.mo muy bien 
dice el Tribunal Central en concordancia con la jurisprudencia 
del T.S. que cita, no se trata de un simple mandato o encargo que 
el mandante hace a su apoderado para que enajene unos b1enes, 
sino que el acto es complejo y además bilateral desde el momento 
en que ata las voluntades del mandante y los mandatarios, ·lo 
cua.J implica que han na;c"ido derechos y obliga,ciones recip~·ocos 

que están por encima de la simple voluntad del poderdante. Es 
decir, que tal forma de· mandato rebasa el contenido del mero 
acto de adjudicación a una persona de ciertos bienes para que con 
su importe satisfaga determinadas obligaciones de la otra u otras 
partes a las que esas obligaJciones afectan. 

Es más, en el acto anali21ado hay, en estrictos términos jurídi­
cos, algo más que una adjudicación de bienes de la.s que, expresas 
o deducidas, se comprenden. por ejemplo, en las disoluciones de 
sociedades y en las testamentarias, ,puesto que mecHa tm poder 
irrevocruble aprob8Jdo por el Juz~ado. 

·Con estos antecedentes es cla-ro, por otra parte, aunque otra 
cosa parezca de primera impresión, que el acto analizado y discu­
tido se diferencia sustancialmente del mero mandato para ena,je­
nar bienes del mandante, acto éste de los que según el Reglamento 
se han de califica.r de no sujetos, porque· no encierran enrique-ci­
miento ni transmisión alguna de bienes, mientras que en el caso 
hay verdadera transmisión, siquiera sea condicionada. 

Jos·É MARÍA RoDRÍGUEZ-VILLAMIL. 
Abogado del Estado. 
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INDICE DE LOS IMPUESTOS DE SUCESIONES; TRANSMISION 
PATRIMONIAL Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS, CON 

REFERENCIA A LA LEY DE REFORMA TRIBUTARIA 

A 

ABINTESTATOS: recargos en los colat.erales: 131-3. 
ABUELOS: Ver Ascendientes. 
AccEso a la propiedad por part.e del inquilino; bonificación en esa 

transmisión: 147-2 e). 

AcciONEs de SOciedades; liquidación de su transmisión onerosa: 
Sin intervención de Agente de Cambio, etc., nú:m. 9 tarifa; Con 
esa intervención, núm. 10 id. 

AcciONES no representativas de SJportaciones a la Sociedad; liqui-
,.¡.., niAn • 11;:1;:_')1 
Y\AoV.t.VIo.&. • .&.UU ._. .... 

AcTAS complementarias de documentos inmatriculables; exención: 
Ver, Exped-ientes de dominio. 

AcTAs de notoriedad de aprovechamientos de aguas públicas: Exen­
ción temporal, 146-15; Base Liquidable, 150-2, 7.0

• 

AcTAS de notoriedad; exención: ·ver Expedientes de dominio. 
AcTAs eLe protesto: Reintegro con timbres, sei3Ún orden 10 julio 

1964.' 
AcTAS: impuesto de actos jurídicos documentados: Ver Escrituras. 
ACTo de conciliación: Ver Jurisdicción ordinaria civil. (El sin ave­

niencia, es d·e cuantia no valuable, nú:m. 30 ta.rifa.) 
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AcTos bonificabl€s en el impuesto de actos jurídicos documenta­
dos: 166 y 167. 

AcTos bornificables en el impuesto de transmisiones patrimonia­
les: 147. 

ACTos bonificables en el impuesto de sucesione-s: 124. 

AcTos cuyo objeto es no valuable, en relación con el impuesto de 
actos jurídicos documen tactos: 169-2. 

AcTos €xentos en el impuesto de actos jurídicos documentados: 
165 y 167. 

AcTos ex€ntos €n €1 impuesto de transmisiones patrimonial€s: 146. 
Acros €xentos en el impuesto sucesorio: 123. (La cita que en él 

se hace al núm. 22 d€1 146 par€c€ urna errata, debiendo de S€r 
al 23; y lo mismo la al 26, que deberá ser al 27, pues en el 26 
se ~xig€ el que la transmisión sea por €xpropiación forzosa.) 

AcTos no sujetos en el impuesto de actos jurídicos documentados: 
164-2, y a sentido contrario el 3 del mismo 164. 

AcTos no sujetos en el impuesto de transmisiones patrimoniales: 
145. 

AcTos o contratos no recogidos €n un documento: Ver Declaración 
del contribuyente de ... 

AcTos s:ujetos. en €1. impuesto de actos jurí_dicos documentados: 
164-1 y 3. 

AcTos sujetoo en el impuesto de transmisiones patrimonial€s: 144. 

AcTos sujetos en el impu€sto sucesorio: 122. 

AcTos y contratos ineficaces; exención ~e los otorgados para sal­
varla: 146-1-1. 

ACTUACIONES administrativas; certificaciones a instancia de part€: 
Sujeción, 164-1 e); Exención, 165-1; y Liquidación, núm. 32 
tarifa. 

ACTUACIONEs· achninistra-tivas; concesiones, autorizaciones, Iic€ncias 
y permisos:·. Sujeción, 164-1 e); Exención, ·165-1; No sujeción, 
164:-2; Liquidación, núm. 33 tarifa. ·Las instancias para solicitar 
todo ello; núm. 32 tarifa. · 

ACTUACIONES administrativas; instancias y recursos: Sujeción, 164-
.1 e); Exención, i65-1; y Liquidación, núm. 31 tarifa. 

ACTUACIONEs adniinistrativas qué nó ·Jian de pr€sentarse a la ofici­
na liquidadóra: 179 d)'. · 
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ADJUDICACIONES .al disolverse o- disminuirse el "a.pital de una Soc¡e­
·dad que se liquidan como transmisión onerosa' 152-1 :e). 

ADJUDICACIONES en pago o para pago de deudas dedu-cibles en una 
herencia: 133-15 en su inciso primero. 

ADJUDICACIONES en pago o para pago de deudas no deducibles en 
una herencia: 133-15 en su inciso Unal. 

ADJUDICACIONES para pago; cuándo está exenta la transmisión pos­
terior de la cosa a aquel- efecto: 146-12. 

ADJUDICACIONES en pago o para pago; liquidación: 152-1 a). 
ADMINISTRACIÓN públic,a: Sus diversas actuaciones en, Actuaciones 

· adiministrativas. 
ADoPCióN: Ver Ascendientes adoptivos, o Descendientes id. 
ADQUISICIONES realizadas por los ascendientes en rep~esentación 

legal de sus descendientes; donación presunta:· 155-6. 
AFECCIÓN al impuesto en las exenciones o bonificaciones provisio­

nales y en las desmembraciones del dominio; nota registra!: 
177-1 y 2. (Para todos estos impuestos.) 

AFINIDAD; liquidación: Hijos legítimos del otro cónyuge, 133-13, 3.0 

y núm. 2 tarifa, además, y en su caso, la letra B del núm. 8.0 id.; 
Hijos naturales, id., id., 133--13, 4, núm. 2 tari{a y letra B nú­
mero 8, id., en su caso; Restantes ascendientes y descendientes 
por afinidad, núm. 3 tarifa y letra e del núm. 8, id., en su caso. 

AGRUPACIÓN de {incas; escritura en la que sólo se recoge ese hecho: 
núm. 38 tarifa. 

AGUAS minero medicinales: 155-29. 
l}.GUAs: Ver Actas de notoriedad de aprovechamientos de aguas. 
AHORRO: Ver Cajas de Ahorro, e Instituto q~ Cré-dito de las CHja.s 

de Ahorro .. 
l}.JUAR doméstico; fijación y comprobación del declarado :· .. 127-2. 
ALMA: exención de la herencia a su favor: 123-4; De· no cumplirse 

los requisitos para esa exención: 133-9. 
A~OTACIONES preventivas: Sujeción, 164-1 f); Exenciones, 165-1 y 2, 

apartados 12 y 13; Liquidación, núm. 36 tarif-a. (Pero sin que se 
las sujete_ por ello al timbre que corresponda al procedimiento 
en que se dicten.) 

ANTICIPOS sin ·in1Je,rés, subvenciones y .auxilios del Estado, Organis­
. -mos autónomos y Corporaciones locales; exención, 146-8. 
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ANTICIPos, subvenciones, primas y préstamos del Instituto Nacio­
nal de la Vivienda; ex·ención, 146-63. 

ANTICRESIS: Asimilada fiscalmente a la Hipoteca. 
APARCERÍA: Asimilada fi-?Calmente al Arrendatario, incluso expre­

sándose así en el 155-27. 
APLAZAMIENTO de pago del 1mpuesto en las herencias: 133-16. 
APORTACIONES a una Sociedad que se liquida como transmisión one­

rosa: 152-1 d). (Las demás, verlas en Sociedades.) 
APROVECHAMIENTOS hidráulicos para riegos; adquisición de tierras 

de la zona por las Elmpresas, que goza de excepción: 146-24. 
APROVECHAMIENTOs hidroeléctricos e hidráulicos; exención de las 

adquisiciones de tierras para compensar con ellas a los propie­
tarios expropiados y de la transmisión a ellos: 146-25. 

ARRENDAMIENTos: Suje·tos y clases de ellos, 144-6; No sujetos, 145; 
Conceptos asimilables fiscalmente, 155-27; Base liquidable, 
150-2, apartado 17; Liquidación, salvo ciertos urbanos, núm. 20 
tarifa. 

ARRENDAMIENTos de obras con suministro; liquidación y cuáles no 
están sujetos al impuesto de transmisiones: 152-1 b). 

ARRENDAIDENTOS de, servicios exentos: 146-69. 
ARRENDAMIEN~os de terrenos para construir viviendas de protección 

oficial; exención: Transmisiones onerosas, 146-29; Herencias, 
el mismo, por disposición del 123-8. 

ARRENDAMIENTos rúst1cos; bonificación de los protegidos: 147-2 e). 
ARRENDAMIENTOs urbanos: Prórroga exenta, 146-69; Liquidación si 

se extienden en efectos timbrados, núm. 21 tarifa; En otro caso, 
la general de los arrendamientos; Cuándo no hay que presen­
tarlos a la Oficina Liquidadora, 179 b). 

AscENDIENTES adoptivos: Bonificación, 124-1; Id. de las cantidades 
que s·e les entreguen por la Elmpresa al fallecer su descendien­
te, 147-1 e); Exención herencias, 123-3; Id. cantidades entrega­
das por la Empresa al tallecer su descendiente, 146-72; Liqui­
dación en la. plena, 133-13, núm. 2, y núm. 2 tarif·a, y en su 
caso }etra B, núm. 8, id.; Id. menos plena, 133-44, núm. 3 ta­
rifa y letra e, núm. 8, id.; Id. adopciones anteriores al 1 de 
julio de 1964, 184-5."'. 

AsCE;NDIENTES legítimos; Bonifi<;:ación herencia., 124-1; Id. cantida­
des entregadas- por ·las Empresas al fallecer el descendiente, 
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147-1 e); Exenciones herencias, 123-1 y 3; M. cantidades entre­
gadas por las Eimpresas al fallecer su descendiente, .146-72; 
Liquidación, núm. 2 tarifa y letra B del 8, id., en su caso. 

AscENDIENTES naturales; Bonificación herencias, 124-1; Id. de las 
cantidades entregadas por las Empresas al fallecer su descen­
diente, 147-1 e); Exención herencias, 123-3; Id. cantidades en­
tregadas al fallecer el descendiente, 146-72; Liquidación, 133-13, 
1.0 y núm. 2 tarifa, además de la letra B del núm. 8, id., en su 
caso. 

ASCENDIENTES por afinidad: Ver Afinidad. 
AscENDIENTEs· representando a su descendiente, por la legal, en 

una adquisición onerosa; donación presunta: 155-6. 
AscENDIENTEs; transmisiones onerosas de ellos a sus d>esc-endientes 

y liquidación especial en ci-ertos casos: 155-5. 
ASTILLEROS en la zona maritimo-terrestre; concesiones de ellos: 

155-29. 
AuTORIZACIONES administrativas: Ver Actuaciones administrativas; 

concesiones ... 
AuxiLios concedidos por el Instituto Nacional d-e Colonización; 

exención: 146-19. 
AuxiLIOS por fallecimiento a parientes d-el empl-eado: Exención, 

146-72; Bonificación, 147-1 e). 
AUXILIO Social; exenciones: Herencias, 123-8; Transmisiones one­

rosas, etc., 146-1 d). 
AuxrLIOS, subvenciones y anticipos sin interés por el Estado, Orga­

nismos autónomos y Corporaciones locales: exención: 146-8. 
AYUNTAMIENTOs, Diputaciones. Cabildos insulares, Entidades locales 

rnenores, Agrupacione.s y 1víancom unidad-es; exención; Heren­
ciás, 123-8, aunque en el 133-11 se les señala un tipo beneficioso 
de túbutación: Transmisiones onerosas, etc.; 146-1 q); Debe 
verse, en su caso, Subvenciones y Urbanismo. 

B 

BALNEARIOS en la zona marítimo-terr-estre; concesión · de ellos: 
155-29. 

BANCO Exterior de España; exención de actos, contratos .y op-era­
ciones: 146-54. 
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BANCOS Industriales; exención en las herencias de las obligaciones 
y bonos que expidan: 123-6. 

BANCOS Indu.striales y de Negocios; exención de sus obligaciones 
y_ bonos de caja: 146-58. 

BASE liquidable: En el impuesto de ac·tos jurídicos documentados, 
169; En el de sucesiones, 127, completado por los sigujentes y 

el 150, al que ·se remite el 133-8; Y en el de transmisiones 
patrimoniales, la regla general en el 150-1 y las especiales en 
el 150-2. 

BENEFICENCIA o educación, pública. y privada; exenciones: Heren­
cias, 123-8; Persona interpuesta, 133-7 y 155-12; Transmisio­
nes onerosas, etc., 146-1 e); Una exención especial en Centros 
de ensefianza. 

BENEFICENCIA: Ver también Entidades públicas o benéficas (En 
relación con las viviendas de protección oficial) y Constructora 
benéfica. 

BIENES muebles e inmuebles en un mismo acto o contrato; liqui­
dación y reglas para determinar la clase respectiva de unos y 
otros: 173-5. (.Aplicable a todos estos impuestos.) 

BIENES que forman parte del caudal hereditario: 128 y 129. 
BIENBS sujetos al impuesto: Al de sucesiones, 120 y 121; Al de 

transmisiones patrimoniales, 143. 
BONIFICACIONES; coocurrencia de varias: 177-3. (A'J)licable a todos 

estos impuestos.) 
BONIFICACIONES en la base: En las herencias, 124; En las transmi­

siones patrimoniales, 147; Y en los a;ctos jurídicos documen­
tados, 166 ·y 167. 

BoNIFICACIONES no recogidas en 1a nueva ley; inaplicación salvo 
en ·cuanto a derechos adquiridos: 184-2.a. (Aplicable a todos los 
impuestos.) 

BONIFICACIONES provisionales; normas de aplicación a ellas: 177. 
(Aplicable a todos estos impuestos.) 

BoNos de caja y obligaciones emitidas por los Bancos Industriales 
y de Negocios; exenciones: En las herencias, 123-6; En las 
transmisiones patrimoniales, 146-58. 

BuQuEs; bonificación de las hipotecas para su nueva constrúcción: 
. 147-2 e) •. 

BuQuEs; copropiedad y liquidación de ella: 155-20: · · 
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.BUQUEs; exención: De los contratos para la construcción de los de 
pesca, 146-76; De los préstamos, cualquiera que sea su garantía, 
para id.: 146-76; De las iJrimas para la construcción naval: 
146-76; De las primeras transferencias de los de nueva cons­
trucción, 146-77. 

e 

CABILDOS insula:res: Ver AyuntaJlllientos. 
CADUCIDAD de la hipoteca según disposición transitoria tercera de 

la Ley Hipote<;aria; exención: 146-49. 
CAJA postal de- Ahorros; exenciones: En las herencias, 123-8; En 

las transmisiones onerosas, etc., 146-1 n). 
CAJAS de Ahorro; exención del Instituto- de Crédito de las mismas: 

Ver Instituto de Crédito. 
CAJAS de J\P,orro; exención de sus préstamos: 146-65. 
CALIFICACIÓN jurídico--fiscal de los actOS O Contratos: 173. {Aplica­

ble a todos los impuestos.) 
CAPELLANÍAS; bonificación: En las herencias, 124-2; En la reden­

ción de ellas, 147-1 b). 
CARGAS deducibles en las transmisiones patrimoniales: 150-1 y 2, 

apartado 1.0
, que también se a;plica a. las herencias por dispo­

sición del 127-1. 
CARGAS eclesiásticas; bonificación: En las herencias, 124-2; En la 

redención de ellas, 147-1 b). 
CARTAS de porte: Ver comercian tes. 
CASAS religiosas; exención herencias: 123-5. 
éATALUÑA: Vel' Oensos; exenciones; y Censo enfil.éutico en Cata­

luña. 
CAUDAL hereditario; bienes que lo forman: 128 y 129. 
CAUDAL ·relicto;. derogación de ese impu-esto: 134. 
CÉDULAS para in.v·ersiones; exención: En las herencias, 123-8 (pues 

si bien se remite él al número 22 del 146, deberá tratarse de 
una errata de imprenta y ser ál 23, ya que aquél se refiere a 

.las -permutas forzosas); En las transmisiones i:>ne'rosas, etc., 
146-23. 

CÉDULAS: Ver Obligaciones. 
CENsos: Base 150-8; Liquidaciones al constituirse el enfitéutico 
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o el reser·vativo, 155-15; Liquidaciones en los: d-emás supuestos, 
número 3.0 tarifa, como un derecho real más. · 

CENsos enfitéuticos en Cataluña; base liquidruble: 150-2, aparta­
do octavo. 

CENsos enfitéuticos; liquidaciones al constituirse: 155-15. 

CENsos entre los bi-enes de una herencia: 133-7, el cual se remite 
al 155-15. 

CENsos; Exenciones: Del reconocimiento, 146-42; De la división d-e 
los d-e Cataluña, 146-42; De la -extinción por inutilizarse la fin­
ca, 146-43. 

CENsos r·eservat1vos; liquidaciones al constituirse: 155-15. 

~ENTROS de enseñanza privada; exención. de los préstamos e hipo­
tecas: 146-50. 

CENTROS docentes de interés social; bonificación de los actos y con­
tratos determinados en la Ley de 1955: 147-2 f). 

CENTROS docentes, públicos o privados; exenciones: En las heren­
cias, 123-7, y quizá el 123-8; En las transmisiones onerosas, etc., 
ver Beneficencia o educación pública o privada. 

CERTIFICACIONES administrativas e instancias solicitándolas; papel 
timbrado: Ver Actuaciones administrativas; centificados; así 
como Actuaciones admínistrativas; instancias. 

CERTIFICACIONES administrativas para inmatriculación de fincas; 
exención: Ver Expedientes de dominio, y en su caso la entidad 
pública que las expida. 

CEUTA y MeJilla: Ver Concesiones administrativas exentas. 
CHEQUES: Ver Comerciantes. 
COLATERALES de quinto grado en adelante; liquidación her-encias: 

Ver Extraños. 
COLATERALES de segundo grado: Bonificación de los seguros de vida 

a su ravor, 124-3; Liquidación h-erencias, id., núm. 4 tarifa y 
letra D del núm. 8 en su caso. 

COLATERALES de tercero y cuarto grado: Bonificación de los segu­
ros de vida· a su ~avor, 124-4; Liquidación herencias, id., núme­
ros 5 y 6 tarifa. y letras E y F d-el núm. 8 en su caso; Recargo 
en los abintestatos y cuándo procede, 131-3. 

CoLONIZACIÓN de zonas regables: Ver zonas regables; además pue­
de verse Instituto Nacional de Colonización. 
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COMERCIANTES: exención en la tra.nsmisión de créditos y en los re­
cibos que expidan, etc.: 146-7. 

COMPAÑÍAS concesionarias de ferrocarriles: Exención de los actos y 
contratos en ejecución de lo convenido con sus obligacionistas, 
146-59 ;. Bonificación cuando S€an ellas el contribuyente fiscal, 
147-3 e). 

COMPENSACIÓN; transmisión de· terrenos para ello: Ver Urbanismo 
(conc·retamente el 146-37); Y Aprovechamientos hidroeléctri­
cos o hidráulicos. 

COMPRAVENTA a pacto de retro: Ver Retracto convencional. 
CoMPRAVENTA con precio aplazado y garantizado: Ver Precio apla­

zado. 
COMPRAVENTA de ascendientes a descendientes; tributación espe­

cial: 155-5. 
COMPROBACIÓN de valo·res; medios: 174. (Aplicable a todos los im­

puestos.) 
COMUNIDAD de bienes; cuáles son llquidables al aparecer ésta y 

cuáles en cuanto a su extinción por división material: 155-20. 
Cor.mNIDAD de buques: Ver Buques; copropiedad. 
CONCENTRACIÓN parcelaria; Exenciones: 146-21. 
CoNCESIONES de: Ver Aprovechamientos hidráulicos para riegos; 

Aprovechamientos hidroeléctricos; Y Desecación y saneamien­
to de marismas. 

CoNCESIONES administrativas; actos sujetos: 144-8. 
CoNCESIONES administrativas; base liquidable, regla general y su­

puestos especiales: 150-2, apartado 20. 
CONCESIONES administrativas; bonificaciones: En cuanto a ciertas 

tran.~miBione.s de t"=rreno.s p::tra la.s tempor::tles o revertibles, 
147-1 a). 

CoNCESIONES administrativas exentas: Para desecación, etc., de ma­
rismas, etc., 146-74; Para obras, etc .. de carácter público en 
Ceuta y Melilla, 146-75. 

CoNCESIONES administrativas; cuáles son tales fisca1mente, ade­
más de las tradicionales: 155-29. 

CoNCESIONES administrativas; liquidaciones: Perpetuas, consti tu­
ció:h, núm. 23 tarifa; transmisión, núm. 24; transmisión de las 
mineras, núm. 25; Temporales o revertibles, constitución, nú­
mero 26 tarifa; y transmisión, núm. 27. 
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CONCESIONES administrativas en relación con el impuesto de actos 
jurídicos documentados: No sujeción, 164-2; En los casos no 

. comprendidos en él, ver Actuaciones administrativas; conce­
siones, autorizaciones, etc. 

CONCORDATO con la Santa Sede; en relación con la exención de 
ci-ertas herencias: 123-5. 

CoNCURRENCIA de varios beneUcios fiscales en un mismo acto o 
contrato: 177-3. (Aplicable a todos los impuestos.) 

CONDICIÓN resolutoria en el usufructo distinta a la vida del usu­
fructuario: Ver Usufructo; base liquidable y liquidación. 

CONDICIÓN resolutona explicita en las ventas con precio aplazado; 
liquidación. de ella: 155-17. 

CONDICIÓN resolutoria: inaplica.bilidad de sus n01mas a las retro­
ventas: 155-10. 

CONDICIÓN resolutoria: Ver en su caso para los efectos, Nulidad ... 
CoNDICIÓN suspensiva o término ídem; mom·~nto en que debe 

realizarse la liquidación: 173-3. (Aplicable a todos los im­
puestos.)· 

CONSTRUCCIONEs hidráulicas para riegos; exención de ciertas ad­
quisiciones de tierras en las zonas rega·bles, por parte de la 
Empresa concesionaria: 146-24. 

CoNSTRUCCIONES navales; exención de contratos, ¡préstamos, primas 
y primeras transferencias, en ciertos supuestos: 146-76 y 77. 

CONSTRUCCIONES: Ver en su caso, arrendamüentos de obras con su­
ministros; Y Declaraciones de obra nueva. 

CONSTRUCTORA benéfica; ex·ención de la adquisición de terrenos y 
de la primera transmisión de viviendas, por o para ella: 146-40. 

CONTENCroso-administrati vo: Ver Jurisdicción. 
CONTRABANDO y defraudación: Ver Jurisdicción .. 
CoNTRATos y actos ineficaces; exención de los otorgados después 

para salvar aquélla: 146-11. 
CONTRATOS o actos no documentados; forma de solicitar su liquida­

ción: V.er Declaración del contribuyente de ... 
CONTRATOS verbales: exención si ·no exceden de veinticfuco niil pe­

setas: 146-79. 
CoNTRATOs ·verbales: Liquidación· en vi·rtud· de solicitud del ·intere­

. sado, 178 (aplicable a todos los impuestos); Su fecha a los··efec­
tos de la prescripción del impuesto, 180. 
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CoNTRIBUCIONES e impuestos adeudados ,por el causante; deducción 
de la base de la herencia: 130-4. 

CoNTRIBUYENTES principales: En el impuesto de sucesiones, 125; En 
el de transmisiones patrimoniales, 148; Y en el de actos jurí­
dicos documentados, 168. 

CoNTRIBUYENTES solidarios en el impuesto de transmisiones patri­
moniales: 149. 

CONTRIBUYENTES solidarios en el impuesto sucesorio: 126. 
CóNYUGE; .bonificación: En las herencias, 124-1; Y en las canti­

dades entregadas por las Emlpresas al faUecer su consorte, 
147-1 C). 

CóNYUGE; exención: En las he·rencias, 123-1; Y de las cantidades 
entregadas a él por las Elmpresas al fallecer su consorte, 146-72. 

CóNYUGE; liquidación: De la herencia a su favor, núm. 1 tarifa y 
letra A del núm. 8 en su caso; D€ los bienes ga.na.ncia.les, ver 
Sociedad conyugal; Y no sujeción de los excesos de adjudica­
ción originados al dejársele testamentariamente el usufructo 
universal, 133-15, apartado 2.0

• 

CooPERATIVAS protegidas; exención de las transmisiones patrimo-
niales en c1ertos casos: 146-5. 

CoPIAS notariales; autorizadas o simples: Ver en Escrituras. 
COPROP~EDAD de buques; liquidación: 155-20. 
CRÉDITO; exención de los préstamos por ·entidades oficiales de 

aquél: 146-64. 
CRÉDITos líquidos; base liquidable de ellos: 150-2, apartado 4. 
CRÉDITOS o derechos mediante los que pueden obtenerse bienes; 

liquidación de la transmisión de aquéllos: 155-9. 
CRUZ Roja Española; exenciones: De J:_:¡s herencia-s, 123-8, que se 

remite· al que seguidamente decimos; En las transmisiones one­
rosas, etc., 146-1 e). 

CuENTAS en participación; liquidación de este contrato: 155-20. 
CuLTo católico; exención herencias a su favor: 123-5. 

DECLARACIÓN del·c~ntribuyente de haber tenido lugar una trans­
misión a su favor, a efectos de su liquidación: 178. · 

DEcLARACIÓN de obra nueva; esoritura en la que sólo se recoge 
ella: núm. 38 tarifa. 
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DECLARACIÓN de propiedad en favor de persona determinada; li­
quidación: 150-1 g). 

DEFECTOS de forma o intrínsecos del acto o contrato; éstos no im-
piden su liquidación: 173-1. (Aplicable a todos estos impuestos.) 

DEPÓSITO retribuido; liquidación: 155-25. 
DEPóSITOS bancarios del causante de una herencia: 128-1 e) y 129. 
UEPÓSITOS necesarios sin interés, que han de constituir las Socie-

dades Anónimas; exención: 146-61. 
DERECHO a elevar plantas en un edificio: Exención, 146-29, que se 

aplica también a las herencias por remisión del 123-8; Liqui­
dación, como un der·eoho real más, núm. 3 tarifa; pero si aque­
llos pisos van a acogerse a protección oficial de construcción 
estarán exentos, según 146-29. 

DERECHO adquirido durante la legislación fiscal anterior: Ver en 
Exenciones o en Bonificaciones no recogidas en la nueva ley. 

DERECHO de opción: Base liquidable, 150-2, apartado 6; Liquida­
ción, 152-2. 

DERECHO de superficie: Es liquidable como derecho real núm. 3 ta­
rifa, pero si es para la construcción de viviendas de protección 
oficial está exento, 146-29, aplicable también al caso de heren­
cias por remisión del 123-8. 

DERECHO de suscripción de acciones; su transmisión: Ver Acciones 
de SoCiedades; liquidación. 

DERECHO de uso o de habitación: Ver Uso. 
UERECHO de usufructo: Ver Usufructo. 
DERECHO supletorio: En el impuesto de sucesiones, 140; En el de 

transmisiones patrimoniales, 181. 
DERECHO transitorio: 184. (Aplicable a todos estos impuestos.t 
DERECHOS reales: Actos sujetos, 144-2; Base liquidable, 150-2, apar­

tados 8 y 11; Liquidación, sobre inmuebles, salvo hipoteca y 
anticresis, núm. 3 tarifa; sobre muebles, salvo prenda. o hipo­
teca, núm. 4 tarifa. 

DERECHOS •reales; exención de los sobre inmuebles sitos en el ex­
tranjero, 146-41. 

DERECHOS reales sobre inmuebles con normas especiales: Ver Cen­
sos, Servidumbres, Hipoteca., para ella ,o la anticresis. 

DERECHo·s reales sobre muebles con normas especiales: Ver Pren­
da, Hipoteca. 
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iDESCF.NDIENTE!> adoptivos: Bonif)cación general herencia, 124-1, y 
de cantidades entregadas a -ellos por las Empresas al fallecer 
su as~endiente, 147-1 e); Exención general herencias, 123-3, y 
de cantidades entregadas a ellos por las Empresas al fallecer su 
ascendiente, 146-72; Liquidación en la plena, 133-13, aparta­
do 2, y núm. ·2 tarifa y letra B del núm. 8, id., en su caso, en la 
menos plena, 133-14, núm. 3 tarifa y letra. B del núm. 8, id.; y 
en las anteriores al 1 de julio de 1964, 184-59. 

DESCENDIENTES legítimos: Bonificación general herencias, 124-1, y 
de cantidades entregadas a ellos por las Empresas al fallecer su 
ascendiente, 147-1 e); Exención general herencias, 123-1 y 3; y 
de cantidades entregadas a ellos por las Empresas al fallecer su 
ascendiente, 146-72; Liquidación núm. 1 tarifa y letra A del 
número 8, id., en su caso. 

DESCENDIENTES natnntl<es: Todos los conceptos de los anteriores, 
.pero en los artioulos 124-1; 147-1c)'; 123-3; 146-72; 133-13, 
apartado 1.0

, y núm. 2 tarifa y letra B en su caso, respectiva­
mente. 

DESECACIÓN y saneamiento de marismas, etc.; exención: En las 
herencias,. 123-8 (aunque quizá sea una errata de imprenta. y 
la remisión de ese precepto sea al 27 del art. 146, que se refiere 
a las donaciones a los Museos públicos, pues la que aquél hace 
al núm. 26 es la desecación, etc., pero para esta exención se 
requiere que la adquisición sea por expropiación forzosa); En 
las transmisiones onerosas, 146-26; Para la concesión en si mis­
mo, 146-·73, ya que las dos anteriores son para adquisiciones de 
terrenos. 

DEUDAS deducibles en la<; herencias: 130. 
DEvOLUCIÓN del impuesto: Ver Nulidad. 
DINERO: Ver Metálico. 
DIPUTACIONES: Ver Ayuntamientos. 
DISMINUCIÓN de C3Jpital por no pagarse el dividendo pasivo a la 

Sociedad; liquidación: 155-21. 
DIVERSIDAD -de tributación por un mismo contrato en un impuesto 

o en varios de éstos: Ver Duplieidad de tributación. 
DrvmENnos pasivos impagados: liquidación que origina la dismi­

nución de capital a consecuencia de ellos: 155-21. 
DrvrsróN de censos exenta: 146-42. 

8 
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DIVISióN del inmueble hipotecado; bonificación en la liquidación 
que origina la de la hipoteca: 147-2 a). 

DIVISIÓN material de bienes en comunidad; liquidación- y caso en 
que goza de exención: 155-20. 

DoBLE tributación: Ver Duplicidad de tributación. 
DocuMENTos o con tratos con varias convenciones; liquidaciones que 

proceden por uno solo de estos varios impuestos: 173-2. 
DocuMENTos privados; recargos en el impuesto de transmisión pa­

trimonial: 155-1. 
DocuMENTOS privados; su (echa a efectos de la prescripción. del 

impuesto: 180. (Aplicable a todos estos impuestos.) 
DONACIÓN que habrá de· acumularse al liquidar la herencia del do­

nante: 133-8. 
·DoNACIÓN a entidades públicas o benéficas para la construcción 

de viviendas de protección oficial: Ver Entidades públicas. 
DONACIÓN a un Museo público: Ver Museos públicos. 
DONACIÓN de viviendas de protección oficial: Ver Transmisión de 

viviendas de protección oficial. 
DONACIÓN en general; liquidación: 153-1. 
'DONACIÓN o transmisión hereditaria de terrenos para construir vi­

viendas de ~protección oficial; e-xención: 146-29 para todas, pues 
respecto a las herencias se remite a él el 123-8. 

DONACIÓN remuneratoria u onerosa; llquidación: 153-2. 
DONACIÓN que se presume a efectos fiscales; supuestos: !54 y 155-6. 

·noN ACIÓN que se hace por el mismo donante· al mismo donatario; 
acumulación a ·efectos del tipo de liquidación: 153-·3. · 

DUPLICIDAD de tributación; imposibilidad y casos permitidos por 
existir sólo en apariencia: Entre· los impuestos de transmisio­
nes onerosas y e-l de tráfico de Etrnpresas, 145-2; Entre los de 
actos jurídicos documentados y los de sucesiones, transmisio­
nes patrimoniales y el de tráfico de Empresas, 174-2 y núm. 38 
tarifa; Respecto a la posible en un mismo impuesto, 173-2; 
Supuestos permitidos por existir dos convenciones o por estar 
sujeta una en parte a uno y en parte a otro de los varios con­
ceptos CQntributivos, 173-2 y 173-5, apartado 2.0 
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E 

EcoNóMico-administrativo: Ver Jurisdicción. 
EDIFICIOS :para el culto católico; ·exención de las her.encias con esa 

finalidad: 123-5. 
EDUCACióN; centros de: Ver Beneficencia. 
EFECTos timbrados; cuándo es indispensable la tributación en esta 

forma: 175. (Aplicable a todos estos impuestos.) 
ELEVACIÓN de nuevas plantas aJ un edificio: Ver Derecho a elevar 

plantas a un edificio, o en su caso, Declaración de obra nueva. 
EMOLUMENTos devengados y no percibidos por el causante a su fa­

llecimiento; exención: 123-2. 
EMPLEADos; bonificación de las cantidades que desde cierto limite 

se entreguen a los parientes de aquéllos y a su fallecimiento 
por las empresas correspondientes: 147-1 e). 

EMPLEADos; exenciones: Por los sueldos y emolumentos devengados 
y no percibidos a su fallecimiento, 123-2; Por ias pensiones 
concedidas en virtud de: la legislación social, 146-71; Por las 
cantidades que hasta cierto límite (después procede la: bonifi­
cación) se entreguen a sus familiares por la.c; Empresas corres­
pondientes, 146-72. 

EMPRES.<\ Nacional Elcano; exención: Primera transmisión de los 
buques que constr·uya, 146-77; En ciertos casos, ver también 
146-76. 

EMPRESAS concesionariaS de aprovechamientos hidroeléctricos o 
hidráulicos; exenciones: Ver AprovechaJmientos ... 

EMPRESAS; pensiünes coucedidas por eilas a sus empleados o a fa­
miliares de ellos y auxilios a determinados parientes al fallecer 
el empleado; Exención, 146-71 y 72; Bonificación, 147-1 e). 

ENAJENACIÓN forzosa: Ver Urbanismo (concretamente el 146-35). 
ENCHARCAnrzos; terrenos: Ver Desecación ... 
ENDosos de valores anteriores al fallecimiento del causante; cuá­

les no se tienen en cuenta a efectos de determinar la base de 
la herencia:· 128. 

ENsEÑANZA; ·exenciones a centros docentes: En las herencias, 123-7 
y, en su caso, el 123-8; En las transmisiones ·onerosas deberá 
verse, Beneficencia o -~ducación y Gentros de ·:mseña!.lza: 
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ENTIDADES locales menores: Ver Ay untamientos. 
ENTIDADES oficiales de crédito; exención de los préstamos que otor­

guen: 146-64. 
ENTIDADES públicas O entidades benéficas; exenciones de bienes 

para financiar viviendas de protección oficial, o de la adqui­
sición de éstas para arrendarlas: Donaciones, 146-31; En las 
herencias el mismo, pues se remite a él el 123-8. 

ENTIERRO; deducción de los gastos de él en la base de la heren­
cia: 130-7. 

ENTRADA en vigor de la refor<ma tributaria: Para el de sucesiones, 
120; Para el de transmisiones y ac-tos documentados, 141 (que­
da en suspenso en cuanto al de plus valía). 

ENTREGAS de dinero de curso legal; exención·del impuesto de trans­
misiones pero sujeción al de actos documentados: Ver Metá­
lico. 

EsCRITURAs públicas, . actas, etc.; matrices; Exigencia de utilizar 
papel timbrado, 175-3; Y cuantía de· él, núm. 37 tarifa. 

ESCRITURAS públicas, actas y testimonios notariales; coplas auto­
rizadas: Exigencia del papel timbrado, 175-3; Su cuantía, nú­
·mero 37 tarifa; Aparte de ello, sujeción o exención a otros 
impuestos que exime del de ac·tos documentados, 164-2 y nú­
mero 38 tarifa; En otro caso, sujeción a este último en c·uantia 
variable, si su objeto es val-uable, núm. 38 tarifa; No sujeción 
si no lo es, 179-e); Exención en casos especiales, 165-1 y 2, apar­
tados 14, 15, 16, 17 y 18; Y sujeción en supuesto especial, 164-3. 

EscRITURAS públicas; copias simples: No sujeción al impuesto de 
actos documentados, 171. 

EscRITURAS públicas, etc., que no han de presentarse a la Oficina 
Liquidadora de estos· impuestos: 179 e). 

EscuELAS; Exención de los solares para ellas: En las herencias, 
123:..8, que se remite al que l·uego citamos; Y en las transmi­
siones onerosas, etc., 146-28. 

EsTABLECIMIENTOS· de beneficencia o de· educación: Ver Benefi­
cencia. 

EsTADO; Exenciones: De las herencias, 123-8, que se 'remite· al que 
decimos a continuación; De las· transmisiones patrimoniales, 
146-1 a); Del de actos jurídicos documentados, 165-1, con la 
misma remisión al precedente; Ver también Su'ov-::mciones. 
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EsTADOS extranjeros; exención: 146-2, en las transmisiones patri­
moniales, aplicable a las herencias por remisión del 123-8. 

ExcEsos de adjudicación en las herencias; euáles de ellos son exen­
tos: 146-13. 

ExcEsos de adjudicación en las herencias, 'por disponerse del usu­
fructo unive·rsal para el viudo; no sujeción: 133-15, apartado 2. 

ExcESO de adjudicación en las herencias, resultantes de que las ba­
ses tendrán que ser el valor de la participación de cada here­
dero; Norma que los supone, 127-1; Liquidación, 133-15. 

ExcEsos de adjudicación sea cualquiera el acto del que surjan; 
liquidación: 152-1 e). 

ExENCIONES no recogidas por la nueva ley; inaplica.ción, salvo 
cuando existan derechos adquiridos: 184-2. (Aplicable a todos 
estos impues,tos.) 

E-XENCIONES o bonificaciones provisional-es: Dónde se citan, 146-29, 
30, 35, 36, 37 y 62; Normas de actuación en esos casos, 177. 
(Alplicables a todos estos impuestos.) 

ExENTos; actos: Ver Actos exentos. 
ExPEDIENTEs de dominio, actas de notoriedad, actas complemen­

tarias de documento inmatriculable y certificaciones adminis­
trativa.<> con esta finalidad: Exención, 146-14, pero con la sal­
vedad del 155-8; Base liquidable, 150-2, apartado 7; Y liquida­
ción, 152.:1 f). 

ExPROPIACIÓN forzosa; exenciones: Ver Aprovechamientos, Deseca­
ción y saneamiento; Urbanismo. 

ExTENSióN jurisdiccional del impuesto: Del de sucesiones, 121; 
Del de transmisiones patrimoniales y actos documentados, 143 
, 1.d.IL.d.1 
J .&.J,..V .6.4• 

ExTINCIÓN de la prenda o de la hipoteca por insuficiencia total o 
parcial del sobran t·-= despu8s de liquidada la preferente que se 
ejecutó; exención: 146-48. 

ExTINCIÓN de los préstamos sin garantía; exención: 146-60. 
EXTINCIÓN de usufructo: Ver Usuf·ructo; base liquidable y liqui­

dación. 
ExTINCIÓN legal de las servidumbres; exención: 164-44. 
ExTRANJEROs; sociedades que operen en España y su tributación: 

155-24. 
ExTRANJEROS: Ver Extensión jurisdiccional del impuesto; Estados 
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· . ex_tranjeros; Derechos reales; exención de. los sobre inmuebles 
sitos en el extranjero. 

ExTRAÑos o colaterales de quinto grado y sucesivos: Bonificación 
en el percibo de los seguros de vida, 124-5; Liquidación de la 

. herencia a su favor, núm. 7 tarifa y letra G del núm. 8, id., en 
su caso. 

F 

FALANGE Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.; exenciones: 
146-1 h), dado ;para el de transmisiones patrimoniales, pero 
aplicable también al de sucesiones por .remisión del 123-8. 

FAMILIARES de los empleados de las Empresas respecto a las can­
tidades que se les dén por ellas al fallecer aquéllos: Ver Em­
presas. 

FECHA a ·los efectos de la prescripción: 180. (Aplicable a todos los 
impuestos. del presente.) 

FERROCARRILES: Ver Renfe; Compañías concesionarias de ferro­
carriles. 

FIANZAS:• Ac.tos sujetos, 145-5; No sujetos, 145-1; Exentas en favor 
del I. Nacional de Col9nización, 146-19; En garantía de actos 
exentos o no. sujetos, 146-66; De los tutores, 146-67; Garanti­
zando préstamos para construir buques, 146-76; Modificación 
de ellas y concepto fiscal, 155-26; Liquidación, de las en garan­
tía de préstamos, núm. 13 tarifa; para las en garantla de cual­
quier otra obligación, núm. 19 tarifa. 

FoNDO de asistencia social;: recargo para ese fin en ciertas heren­
. cias: ·132. 

FRACCIONAMIENTO de pago del Impuesto sucesorio: 133-16. 
F'uNCIONAii.Ios; exenciones: De los sueldos, gratificaciones· y emo­

lumentos devengados y no satisfechos a su fallecimiento, 123-2; 
De las pensiones concedidas por aplicación de las leyes de· se­
guros sociales,· 146-71: 

FurmACI(>N. Generalísimo· Franco; exenciones: 146-1 ·1), dictado para 
el de transmisiones patrimoniales, pero aplicable también a 
las heren·cias. por remisión del 123-8. · 

FuNERAL; deducci.ón de los gastos de él en la base de las heren­
cias: 130-7. 

FusióN de· Sociedades; concepto fiscal: 155-22. 
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G 

GANANCIALES: Ver Sociedad conyugal. 
GAsTos de entierro, funeral y última enfermedad del causante; 

su deducción en la base de la herencia: 130-7. 
GAsTos de la testamentaria o abintestato; cuándo son deducibles: 

130-6. 
GRA~IFICACIONES devengadas y no percibidas al f_allecer el causan­

. te; ·exención: 123-2. 

H 

HABITACIÓN; derecho de: Ver Uso. 
HABITUALIDAn; presunción de ella a. los efectos de 1:;~ .. no sujeción al 

impuesto de transmisiones y si al de tráfico de Empresas: 
145-1, apartado 2.0 

HEREDEROS desconocidos; tarifa aplicable ·en éstos ca.Sos: 131. 
HERENCIAS liquidables por tipos beneficiosos: 133-1; 133-2; 133-10; 

133-11; 133-12; y 133-13. 
HERENCIAS sucesivas respecto a unos mismos bienes dentro de un 

período de diez años; beneficios fiscales: 133-12. 
HERENCIAS superiores a diez millones de participación de alguno 

de los herederos; tributación complementaria: 132. 
HERMANDAD Sindical de Labradores y Ganaderos; exención en el 

impuesto de transmisiones patrimoniales: 146-4. 
HIDROCARBUROS: Ver Sociedades; exención. así como Concesiones 

<~,ctrninistr<~,t.iv:;¡_s €xentas. 
HIDROELÉCTRicos o hidráulicos; aprovechamientos: Ver las posibles 

exenciones en Apro-vechamientos ... 
HIPOTECAs; base liquidruble: 150-2, apartado 11. 
HIPOTECAS bonificables: Para construcciones en zonas de nueva 

urbanización o reforma interior, 147-1 d); La distribución de 
ella entre las fincas en que se divide la gravad, etc., 147-2 a); 
De las garantizadoras de préstamos para construir nuevos bu­
ques, 147-2 e); La constitución y extinción de las que garan ti­
cen el precio aplazado y sobre la finca vendida, 147-3 a). 

HIPOTECAS exentas: De los tutores, 146-45; La subrogación, según 
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párrafo 2." de la regla 5." del articulo 131 L.H., 146-46; De la 
extinción por no haber total o parcialmente remanente de la 
ejecución de la preferente, 146-48; De la extinción por caduci­
dad, 146-49; Para garantir préstamos pa.ra construir o adquirir 
bienes para centros de enseñanza, 146-50; En favor I. Nacional 
Vivienda, garantizando sus auxilios, 146-51; La modificación de 
las en garantía de préstamos para viviendas de protección ofi­
cial, 146-52; Las en garantía del precio de venta de viviendas 
de protección oficial, 146-51; Las en garantía de préstamos para 
esas viviendas antes de su calificación de:(initiva, 146-62; Y las 
en garantía de préstamos para la constr.ucción de buques, 
146-76. 

HIPOTECAs; liquidación; En garantía de préstamos, núm. 12 tarifa; 
Las en garantía de las restantes obligaciones, núm. 5 'tarifa. 

HIPOTECAs; pactos asimilados a ellas fiscalmente: 155-17. 
HIPOTECAS; posposición; 155-18. 
HUERTOS familiares en fincas mejoradas y parcela;das; exención de 

la .transmisión: 146-18. 

I 

IGLESIA: Ver Concordato. 
IMPUESTO de Derechos reales como supletorio de los actuales: Del 

de sucesiones y normas que tienen ese carácter, 140; Del de 
transmisiones patrimoniales y normas que tienen aquel carác­
ter, 181. De los r-estantes Impuestos, 174-2 y 178, .apartado 2. 

IMPUESTO general sobre el tráfico de Empresas; incompatibilidad 
tributaria con el de transmisiones: 145-2. 

IMPUESTO general sobre el tráfico de Empn:!sas; la habitualidad 
como característica para la sujeción del acto a él y no al de 
transmisiones, definición de ella: 145-1, apartado 2. 

IMPUESTO sobre los Actos Jurídicos Documentados: Actos sujetos, 
164; Actos exentos, 165 y 167; Actos bonificables, 166; Actos 
no sujetos, 164-2. 

IMPuEsTo general sobre Sucesiones: Actos sujetos, 122; Actos exen­
tos, 123; Bienes a que afecta, 120 y 121; Y-entrada en vigor, 120. 

lrvrPuEsTo general sobre Transmisiones Patrimoniales: Actos suj-e­
tos, 144; Actos exentos, 146; Actos bonificables, 147; Actos no 
sujetos, 145; Bienes a que afecta, 143; Entrada en vigor, 141.' 
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IMPUESTO general sobre Transmisiones Patrimoniales; incompati­
bilidad tributaria con el de Tráfico de Empresas: 145-2. 

IMPUESTO industrial; altas y bajas en él que originan la presunción 
de la existencia de una donación: 154-1 e). 

IMPUESTO sobre los Bienes dte las Personas Jurídicas: Entrada en 
vigor, 120; Bienes a que afecta, 121; Normas reguladoras, 135 
a 139 inclusive. 

INADMISIÓN de documentos sin haber satisfecho el tributo: 176. 
(Aplicable a todos estos impuestos.) 

INCAPACIDAD para testar que impide la aplicación del recargo en 
ciertos abintestatos: 131-3. 

INCOMPATIBILIDAD de tributar un mismo acto o contrato por varios 
tributos o varios conceptos de un mismo tributo y casos en que 
no existe aquélla: Ver en Duplicidad de tributación. 

INCREMENTOs patrimoniales que hacen presumir la existJencia de 
donaci9n liquidable como tal: 154. 

INDIVISIBILIDAD de la cosa adjudicada al heredero: Ver Excesos de 
adjudicación. 

INDUf?TRIAS de preferente interés: Ver Sociedades; bonificación. 
INEFICACIA del acto o contrato; exención del que trata de sal-

var!~: 146-11. · 

INFORMACIÓN. de dominio: Ver Expedientes de dominio. 
INMUEBLES y muebles en un mismo acto y por un mismo precio: 

Ver bienes muebles e inmuebles. 
INQUILINOS; bonific~ción en la adquisición de los pisos que habi­

tan: 147-2 e). 
INSTANCIAS: Ver Actuaciones ::tdminiilt.rativas; instancias; En {'l 

orden judicial ver Jurisdicción. 
INSTITUTO ·de Crédito de las Cajas de Ahorro; exenciones: 146-1 e) 

en las transmisiones patrimoniales, aplicable también a· la he­
rencia por remisión del 123-8. 

INSTITUTO Nacional de Coloniza-ción; exenciones: Parcelaciones, 
146-17; Huertos familiares, 146-18; Auxilios concedidos por él, 
146-19; Colonización de zonas regables, 146-20; Concentración 
parcelaria, 146-21. 

INSTITUTO Nacional de la Vivienda; eJrenciones: Auxilios para cons­
trucción de viviendas de protección oficial, 146-8; Hipotecas 



674 VARIA 

en garantía de la devolución de ellos, 146-51; Préstamos, anti­
cipos,· subvenciones y primas que concedle, 146-63. 

INSTRUCCióN; Centros de: Ver Beneficencia. 
INSUFICIENCIA total o parcial del remanente del precio de los bienes 

ejecutados por una hipoteca preferente, para satisfacer las hi­
potecas o prendas posberiores; exención: 146-48 .. 

J 

JURISDICCIÓN en general; actuaciones que no han de presentarse a 
las Oficinas Liquidadoras: 179 e). 

JURISDICCIÓN contencioso-administrativa; escritos Y. actuaciones: 
Sujetas, 164-1; Exentas, 165-1; No sujetas, 164-2; Liquidacio­
nes, núm. 31 tarifa. 

JURISDICCIÓN con tencio.so-aclminis tra ti va; resoluciones; Sujetas, 
164-1 a); Exentas, 165-1; No sujetas, 164-2; Liquidaciones, nú­
meros 29 y 30 tarifa. 

JuRISDICCIÓN de contrabando y defraudación; escritos y actuacio­
nes: Sujetas, 164-1 b); Exentas, 165-1; No sujetas,· 164-2; Li­
quidaciones, núm. 31 tarifa. 

JURISDICCIÓN de contrabando y defraudación; resoluciones: Suje­
tas, 164-1 a); Exentas, 165-1 y 2, apartado 3; No sujetas, 164-2; 
Liquidación, núms. 29 y 30 tarifa. 

JURISDICCIÓN del Tribunal Tutelar de Menores: Exención, 165-2, 
apartado 6, y en lo demás la ordinaria civil. 

JURISDICCIÓN económico-administrativa; escritos y actuaciones: Su­
jetas, 164-11b); Exentas, 165-1; No sujetas, 164-2; Liquidación 
número 31 tarifa. 

JuRISDICCIÓN económico-administrativa;· resoluciones: Sujetas, 164-
.1 a); Exentas, 165-1; No sujetas, 164-2; Liquidación, núms. 29 
y 30 tarifa. 

JURISDICCIÓN eclesiástica: Exenciones, 165-2, apartado 4, y en lo 
. · restante como la ordinaria civil. 
JuRISDICCIÓN laboral: Exenciones, 165-2, apartado 6, y en·lo demás 

como la ordinaria civil. 
JuRr_s_mccióN militar:: Exenciones,· 165-2, apartado 6, y en lo demás 

como 1a ·ordinaria penal. 
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JURISDICCióN ordinaria civil; escritos y actuaciones: Sujetas, 164-1 
b); Exentas, 165-1 y 2, apartado 1; No sujetas, 164-2; Bonifi­
caciones, 166; Liquidación, núm. 31 tarifa. 

JuRISDICCIÓN ordinaria civil; resoluciones: Sujetas, 164-1 a); Exen­
tas, 165-1 y 2, apartado 2; No sujetas, 164-2; Liquidaciones, 
números 29 y 30 tarifa. 

JuRISDICCIÓN ordinaria penal; escritos y actuaciones: Sujetas, 164-
1,b); Exentas, 165-1, y 2, apartado 2; No sujetas, 164-2; Liquida­
ciones, núm. 31 tarifa. 

JuRISDICCIÓN ordinaria penal; resoluciones: Sujetas, 164-1 a); Exen­
tas, 165-1, y 2, aJpartado 2; Nn sujetas, 164-2; Liquida.ciones, nú­
mero.<; 29 y 30 tarifa. 

LETRAS de cambio: Sujeción, 164-1 h); Inaplicación de bonifica­
ciones o éxenciones, 167; Contribuyente, 168 f); Base liquida­
ble, 169-1 e)'; Normas de liquidación, 170; Exigencia de utilizar 
efectos timbrados, 175-1; No presentación en la Oficina Liqui­
dadora, 179 f); Tributación, núm. 39 tarifa. 

LICENCIAS administrativas: Ver Actuaciones administrativas; con­
cesiones ... 

LoCALES de negocio; traspasos: Ver Traspasos de locales de negocio. 

M 

MANCOMUNIDADES de municipios: Ver Ayuntamientos. 
MARISMAS: concesiones para su desecación, etc.: Ver Desecación. 
MA·tau;.t;S de las escrituras públicas: v~r Escritura~. 
MELILLA y Oeuta: Ver Concesiones administrativas exentas. 
MEMORIAS eclesiásticas; bonificaciones: ·Herencias, 124-2; Re den-

ción, 147-1 b). 
METÁLico·: Exentas las entregas como precio de bienes, etc.; del 

Impuesto de transmisiones patrimoniales, 146-6; Pero si pro­
cediera esa exención y la entrega es por escritura pública. se 
sujet·a al de actos documentados por el 164-3, según el núm. 38 
tarifa. 

MINAS: Ver Concesiones administrativas, pero sin olvidar que para 
su transmisión se fija un concepto especial, el núm. 25 tarifa. 
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MonrFICACÚ)N de fianza; concepto fiscal: 155-26. 

1\1.0DIFICA"cróN de hipoteca: Bonificada, 147-2 a); Exentas, verla en 
Hipotecas exentas. 

MoDIFICACIÓN de la prenda no deb1da a la voluntad de los intere­
sados; exención: 146-47. 

MOMENTO desde el que es exigible el impuesto: En el de sucesiones 
y para todos -en general, 184, regla 1."; En el de transmisiones 
patrimoniales, 151; Y en el de actos jurídicos documentados, 
172. 

MONOPOLIO de Petróleos; exención; transmisiones a su favor: 146-3. 

MoNTEPíos; exenciones: Transmisiones patrimoniales, 146-1 f), apli­
cables también a las herencias, por remisión del 123-8. 

MORATORIA: Disposiciones Transitorias 5." y 6.a de la Ley, R. S. Tri­
butario. 

MUEBLES e inmue·bles en el mismo acto o contrato: Ver Bienes 
muebles e inmuebles. 

MUEBLES en la zona marítimo-terrestr~; concesión de los mismos: 
155-29. 

MuLTAS a los contribuyentes: Aplicable el artículo 46 Ley anterior 
de D-erechos Real€s, por remisión expresa d-el 178, apartado 2, 
que se refiere a los varios impuestos del presente. 

MusEos públicos; €xenciones: r>onacione.s, 146-27, el cual debe de 
ser aplicable también a las herencias, .pues la remisión del 123-8 
al núm. 26 del 146 debe ser un error de imprenta, ya que en 
él se exige para la exención la ex¡propiación forzosa, lo cual 
parece indicar que lo sea al 27, relativo a los Muse.os. 

MUTILADOS de Guerra; Cuerpo de: Exenciones en las transmisiones 
patrimoniales, 146-1 j), aplicable· también para las herencias 
por remisión del 123-8. 

MUTUALIDADES; Exenciones: En las transmisiones ·patrimoniales, 
146-1 f), aplicable también a las herencias por remisión· del 
123-8. 

MuTUALIDADES patronales; exenciones: En las transmisiones pa­
trimoniales, 146-1 g). aplicable también a las herencias, por 
remisión del 123-8. 

MuTuo acuerdo; resolución del contrato por él: Ver el· articulo 
. ·citado en Nulidad. 
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N 

NATURALEs: exención de los seguros de vida en favor de ascendien­
tes o descendientes de este orden: 123-3; En lo demás, ver el 
pariente de esta clase de que se trate. 

NAVES: Ver Buques. 
NORMAS generales de liquidación aplicables a todos estos impues­

tos: 173 a 184, que también se aplican al de sucesiones, por 
remisión del• 140-1. 

NUEVA urbanización o reforma interior de poblaciones:· Exención 
de la transmisión de viviendas, 146-38; Bonificación de los 
préstamos hipotecarios o no para construcciones, 147-12; Exen­
ción actos jurídicos documentados de ciertas escrituras, 165-2, 
apartado 17, pero sin dejar- por ello de utilizar papel timbrado 
del núm. 37. tarifa, según dispone 175-3. 

NuLIDAD, rescisión o resolución del acto o contrato liquidado; efec­
tos fiscales de ellas: 173-4. (Aplicabl-e a todos lo~ impuestos.) 

o 

OBLIGACIONES, cédulas. bonos de caja y valores similares. Exención 
de las de Bancos Industria.les y de Negocios, 146-58, para las 
transmisiones .patrimoniales, y 123-6 para las herencias; Bo­
nificación de las emitidas para construcciones en zonas de nue­
va urbanización o reforma interior. 147-1 d); Base liquidable. 
150-2, apartado 15; Liquidación, núms. 14, 15, 16, 17 y 18 tarifa. 

OBLIGACIONES; actos y contratos en ejecución de convenios entre 
sus tenedores y las Compañías de ferrocarriles: Exención: 
146-59. 

OBRA Pía Santos Lugares; exención: En las transmisiones patrimo­
nia:les, 146-1 í), aplicable también' a las herencias, por remisión 
del 123-8. 

OBRAS pías; bonificación: En las herencias, 124-2; En la red en­
ción de ellas, 147-1 b). 

OBREROS; exenciones: En las herencias de los sueldos, gratifica­
ciones y emolumentos devengados y no percibidos al fallecer, 
123-2; De las pensiones que se les concedan en virtud de las 

· ·Jeyes de seguros sociales, 146-71. 
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OcuLTACióN fraudulenta: Inspección derivada de la que se aprecie 
en las herencias, 133; Sanción en general por ella, ver Multas. 

OPCIÓN: Ver Derecho de opción. 
ORGANISMOS autónomos de la Administración del Estado; exencio­

nes: En las transmisiones ,patrimoniales, 146-1 b), aplicable 
también a las herencias por remisión del 123-8; Véase también 
en su caso, Subvenciones. 

ORGANIZACIÓN Sindical; exenciones; E)n las transmisiones patrimo­
niales, 146-1 o), aplicable t31mbién a las herencias por remisión 
de1123-8. 

p 

PADRES: Véase en Ascendientes varios problemas y liquidaciones. 
PAGARÉS: Ver su posible exención en Comerciantes. 
PAGO del impuesto de sucesiones; prést31mos exentos por tener ese 

fin: 146-57. 
PAco del impuesto como indispensable para la eficacia del acto o 

contrato en ciertos aspectos: 176. (Aplicable a todos estos im­
puestos.) 

PANTANosos; terrenos: Ver ciertas exenciones en Desecación. 
PAPEL timbrado; cuándo es indispensable su uso: 175. 
PARCELACIÓN de fincas mejoradas por sus propietarios con informe 

del l. N. de Colonización; ex-ención: 146-18. 
PARCELACIÓN 'Cie fincas por el l. Nacional de Colonización; exen­

ción: 146-16. 
PARENTEsco a fin de determinar el tipo de tributación en las he-

rencias y donaciones: 131. 
PARTICIPACIONES sociales: Ver Sociedades; liquidación. 
PATRIMONIO municipal del suelo; exención: 146-32 y 33. 
PATRONATOS; bonificaciones: En las herencias, 124-2; En las re-

denciones de ellos, 147-1 b). 
PENSIONEs: Actos sujetos, 144-7; No sujetos, salvo cuando sean a 

cambio de inmuebl·es, 145-1; Exenciones de los obreros, em­
pleados, etc., en cierto caso: 146-71. 

PENSIONES; base liquidable: 150-2, apartado 19. 
PENSIONEs; liquidación: Herencias por las reglas de ellas, ··péro en 

ciertos supuestos tienen otra beneficiosa, según 133-1; Inter-
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vivos, regla general nüm. 22 tarifa; en supuestos especiales, 
155-28, apartado l. 

PENSIONES; liquidación de la entrega de los bienes en las consti­
tuidas en esa forma: 155-4. 

PERMisos administrativos de cualquier clase: Ver Actuaciones ad­
ministrativas; concesiones ... 

PERMUTAS de fincas para agregarlas a una colindante; exención y 
requisitos para ella: 146-22, apartado 2. 

PERMUTAS forzosas de fincas contarme a la Ley sobre ellas; exen­
ción: 146-22, apartado l. 

PERMUTAS en general; liquidación: 155-2. 
PERSONA interpuesta en las adquisiciones en favor de centro de 

educación o de beneficencia: 133-7 y 155-12. 
PERSONA obligada al pago del impuesto: Ver Contribuyente. 
PERSONAS jurídicas; Impuesto de: Ver Impuesto sobre 1os bien€s 

de las Personas jurídicas. 
PLANES de urbanismo: V·er Urbanismo. 
PLAzos de presentación a liquidación: 178. (Aplicable a todos los 

impuestos.) 
PLEITos: Ver Jurisdicción. 
PoBRES en general, liquidación beneficiosa de las herencias a fa­

vor de ellos: 133-10. 
PóLIZAS de crédito suscritas por el causante; cuándo es deducible 

su impo-rte en la herencia del mismo: 130-2. 
PósrTos; exenciones: En las transmisiones patrimoniales, 146-1 p). 

aplicable también a las herencias por remisión del 123-8. 
POSPOSICIÓN de hipoteca; liquidación: 155-18. 
PRECIO aplazado en ln.s ventas: En el garantizado Cün hipüteca ésta 

se bonifica en la base 147-3 a); En el garantizado con condición 
resolutoria, ésta se asimila a la hipoteca, 155-17; Y si la venta 
de que se trata fuera de viviendas de protección oficial, se 
concede una exención en 146-51. 

PREMIOS publicitarios consistentes en inmu-ebles: liquidación: 
152-1 h). 

PRENDA: Exenciones, tutores, 146-45; modificación por causas aje­
nas a la voluntad de los interesados, 146-47; extinción por no 
alcanzar para su pago el remanente de la ejecución de la pre­
ferente a ella, 146-48; de la garantizadora de préstamos para 



680 VARIA 

la construcción. de buques, 146-76; Base liquidll;ble, 150-2, apar­
tado 11; Liquidación, en garantía de préstamos, núm. 12 ta­
rifa; en los demás casos, núm. 5, id. 

PRESCRIPCióN; fecha inicial: 180. (Aplicable a todDs estos im­
puestos.) 

PRESENTACIÓN; plazDs para ello: Ver Plazos de present3.ción. 
PRESENTACIÓN en la Oficina Liquidadora; documentos sujetos que 

pese a ·::!!lo no la requieren: 179. 
PRÉSTAMOS adeudados por el causante: cuándo son deducibles en 

su herencia: 130-1 al 3. 
PRÉSTAMOS: Actos sujetos, 144-4; Actos no sujetos, 145-1: Bonifi­

cados, 147-1 d); Exentos, a ciertos centros de enseñanza, 146-50; 
Del Banco Exterior de España, ·146-54; para pago impuesto su­
cesoriD, 146-57; en obligaciones y bonos de caja de Bancos In­
dustriales y de Negocios, 146-58: extinción de lDs simples, 146-
60; por el I. N. de la Vivienda, 146-63; por E'ntidades oficiales 
de crédito, 146-64; por Cajas de Ahorro, 146-65; y para la cons­
trucción de buques, 146-76. 

PRÉSTAMOS; asimilación a ellos: 155-25. 
PRÉSTAMOS a sociedades o entidades en forma de obligaciones, cé­

dulas; etc.: Ver Obligaciones. 
PRÉSTAMOS; base liquidable: En los simples, 150-2, apartado 13; En 

los garantizados, 150-·2, apartadD 14. 
PRÉSTAMOS; liquidaciones: Constitución, modificación, renovación, 

prórroga expresa y transmisión de lDS simples, núm. 11 tarifa; 
de los hipotecarios, núm. 12, id; de Jos con fianza, núm. 13, id.; 
de los en forma de obligaciones pero sin garantía, núm. 14; con 
garantia, núm. 15, id.; pero si en los dDs últimos la transmisión 
fuere pDr Ag-ente de Cambio, etc., núm. 18, id.; Extinción de los 
simples exenta, 146-60; de los con fianza -exentos, 146-66; de 
los con hipoteca, prenda o anticresis deberá ser por esos CDncep­
tos de la tarifa, de los en obligaciones sin garantía, núm. 16 ta­
rifa; y estos últimos, .pero con garantía, núm. 17, td. 

PRESUNCIÓN fiscal de existencia de una donación liquidable: 154 y 

155-6. 
PRIMAS a' la cDnstrucción naval; exención: 146-76. 
PRIMAS, préstamos·, anticipos y subvenciones del I. N. de la Vivien­

da.;· exención: 146-63. 
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PROMESAS de contrato que esté sujetó al impuesto; Base liquida­
ble, 150-2, apartado 6; Liquidación, 152-2. 

PROMESAS de venta de terrenos para viviendas de protección ofi­
cial; exención: 146-29. 

PROTESTO: Ver Actas de protesto. 
PROVISIONALES: exenciones o bomficaciones de este orden: Ver 

exenciones provisionales y Bonificaciones provisionales. 

R 

RECARGO del 15 por 100 de la cuota; derogación: 183. (Aplicable a 
todos estos impuestos.) 

RECARGO en los abintestatos y cuándo procede: 131-3. 
RECARGO en los documentos privados de Lransmisión patrimonial: 

155-1. 
RECONOCIMIENTO de censos que está exento: 146-42. 
RECONOCIMIENTO de deuda; liquidación: 155-25. 
REcuRsos: Para los jurisdiccionales, ver Jurisdicción; Para los ad­

ministrativos, ver Actuaciones administrativas. 
REFORMA interior de poblaciones: Ver Nueva urbanización. 
REGISTRADORES de la Propiedad o Mercantiles; en relación con la 

nota de afección al impuesto y cuándo procede· ésta: 177-1 y 2. 
(Aplicable a todos estos impuestos.) 

·REGISTRO de la Propiedad, Mercantil o de Hipoteca Mobiliaria res­
pecto al impuesto de actos documentados: Ver Actuaciones ad­
ministrativas; instancias, Actuaciones administrativas; certi­
flcaciones, y Anotaciones pr·evt!ntivas. 

REGISTROS fiscales; disminuciones o incrementos en ellos de ma­
nera correlativa que motivan una liquidación por donación: 
154-1 a} y b). 

RENFE; Exenciones: En las transmisiones patrimoniales, 146-1 k), 
a.plicable también a las herencias por remisión del 123-8. 

RENTA limitada; viviendas de: Ver Viviendas de protección oficial. 
·RENUNCIAS de herencia; liquidación según clase y según fecha: 

133-6. 
·RESCISIÓN del acto o contrato: Ver Nulidad. 
RESERVAS en lac:; SUC·esiones: 133-6. 

9 
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RESERVAS matemáticas en las Sociedades de &guros; exención: 
146-68. 

RESOLUCIÓN del acto o contrato: Ver Nulidad. . . 
REsOLUTORIAS; condiciones: Ver Condiciones resolutorias. 
RETRACTO convencional: Base liquidable, 150-2, apartado ~; ~napll­

cación a él de las reglas de las condiciones resolutorias, 155-lO. 
RETRACT.o )egal en general; exención en su caso: 146-10. 
RETRACTO legal de locales de negocio en sus traspasos; liquidación: 

Ver Traspaso de locales de negocio. 
RETROVENTA: Ver Retracto convencional. 

S 

SANCIONES a los contribuyentes: Ver Multas. 
?.ANEAMIENTO. ~e marismas, etc.; exenciones aplicables: Ver Dese­

cación. 
S.A.NTA Sede; exenciones de herencias recogidas en el Concor~ato 

con ella: 123-5. (En el art. 5.0 de ese Concordato se cita c:las 
donaciones, legados o herencias destinados a la construcción 
de ·edificios d:el culto católico o de casas religiosas, o, en general, 
a finalidades de culto o religiosas:~>.) 

SEGREGACIONES de fincas; escrituras en la que sólo se recoge ese 
hecho: núm. 38 tarifa. 

SEGUROS; exenciones: Reservas matemáticas, Sociedad-es seguros, 
146-68; Pensiones, según leyes seguros sociales, a los. obre~os, 
146-71; .Del impuesto sucesorio a los beneficiarios de .los de >:ida, 
123-3. 

SEGUROS; bonificados: Los de vida, 124. 
SENTENCIAS, autos, etc.: Ver Jurisdicción. 
SERVIDUMBRES: Exenciones; extinción legal, 146-44; tod~s sus mo­

mentos motivados en la Ley del Suelo, 146-53; Liquidación de 
las restantes, ver Derechos reales. . 

SINDICATOS: Ver Organización Sindical; Hermand~d Sindical de 
Labradores y Ganaderos. 

SociEDAD conyugal: Exenciones, aportaciones y adjudicaciones, 146-
16; Liquidación de las aportaciones de extraños, 155-7 .. 

SociEDADES: Actos sujetos en sentido propio, 144-3; Id. por asimi­
lación, 155-20. 
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SoCIEDADES; base liquidable: 150-2, apartado 12. 
SociEDADES; bonificaciones: Modificación en ciertos supuestos. de 

las anónimas, 147-2 b); Aportaciones, etc., a las que su objeto 
sea industria de preferente. interés, 147-3 b); Todos los actos Y 
contratos en que el contribuyente sea. una Sociedad explotado­
ra de ferrocarriles de uso público, 147-3 e}. 

SOCIEDADES; exenciones: Aportaciones y demás actos de :las en 
cumplimiento L. 26 dicie:q¡bre 1957 (concentración actividades 
beneficiosas), 146-55; Aportaciones a Sociedades comprendidas 
en la Ley de Hidrocarburos, 146-56; La conyugal, como ya se in­
dicó antes; Los depósitos necesarios sin interés de. las Anónimas, 
146-61; Las reservas matemáticas en las de Seguros, 146-68; 
Los div:ersos ·momentos de las con la finalidad de viviendas de 
protección oficial, 146-78; La transformación de las Limitadas 
en Anónimas, 235-14; en relación con los demás números d431 
precepto y con los concordantes. 

SociEDADEs; liquidaciones en casos generales: Todos sus momentos, 
salvo disolución o disminución de capital, si su capital está 
representado por títulos valores, núm. 6 tarifa; y si no lo está, 
número 7, id.; Disolución o disminución de capital en cualquier 
caso, núm. 8 tarifa; Transmisión de sus acciones, ver Acciones. 

SociEDADEs; liquidaciones en casos especiales: Desembolsos actua­
les de las liquidadas por legislación anterior, 184-6.•; Aporta­
cio!ies··no 'dinerarias .que se paguen de cierta forma, 152-1 d); 
Adjudicaciones de inmuebles al disolverse o disminuir el capi­
tal cuando se dén los supuestos que se indica, 152-1 e); De tí­
tulos no representativos de aportaciones, 155-21; En las fusio­
nes de sociedades, 155-22; Transfor.m~ción liquidable como tal 
en el orden· fiscal, 155-23; Sociedades extranjeras que operen 
en España, 155-24. 

SoLICITUD de liquidación de un acto o c<mtrato no documentado: 
178. (APlicable a todos estos impuestos.) 

SuBARRIENDO; asimilación fiscal al arrendamiento: 155-27. 
SuBASTAS públicas; base liquidable: 150-2, apartado 2. 
SuBROGACIÓN' de hipot-eca conforme al párrafo 2.0

, regla 5.•,. arttcu­
- lo- 131- L.- Hipotecaria: exención, 146-46. 

SuBROGi\c;róN ert los derechos del acreedor: Para la prenda, 155-19; 
Para la hipoteca, anticresis y préstamos, ver cada unó.de ellos, 
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pues se liquida como la constitución; sin embargo, si se. trata 
de transmisión de obligaciones varia la norma, según la forma 
en que se lleve a e~ecto. 

SUBVENCIONES, antici1JOS, préstamos y primas del I. Nacional de la 
Vivienda; exención: 146-63. 

SUBVENCIONES, anticipos sin interés y auxilios del Estado, Organis­
mos autónomos y Corporaciones locales; exención: 146-8. 

SucESIONEs; Impuesto sobre: Ver Impuesto general sobre Sucesio­
nes. 

SUELDOS devengados y no percibidos al fallecer el perceptor; exen­
ción: 123-2. 

SUJETOS; Actos: Ver actos sujetos. 
SUMINISTRos; liquidación o no sujeción al impuesto de transmisio-

nes patrimoniales: 152-1 b). 
SUPERFICIE; Derecho de: Ver Derecho de superficie. 
SusPENSIVA: Condición: Ver Condición suspensiva. 
SusTITUCIÓN de los ·bienes obligados en la prenda que no se debe 

a voluntad de los interesados; 0xención: 146-47. 
~USTITUCIONES en las sucesione3: 133-3. 

T 

TANTEO legal en ws locales de negocio traspasados; llqul.daclón: 
Ver Traspaso de locales de negocio. 

TARIFA en las herencias; el parentesco como determinante del nú­
mero de ella que debe de aplicarse: 131. 

TELEFÓNICA; exención de esa Compañ.ía: En las transmisiones pa­
trimoniales, 146-1 m), aplicable también a las herencias por 
remisión del 123-8. 

TEMPLOS católicos; Exención herencias: 123-5. 
TIERRAS en exceso adquiridas pnr el I. N. de Colonización para zo-

nas r.egables; exención: 146-20. 
TRANSACCIONES; liquidación: 155-11. 
-TRANSFORMACIÓN de Sociedades; su concepto fiscal: 155-23. 
TRANSMISIÓN a Empresas concesionarias de construcciones hidráu-

licas. para riegos de ciertas tierras comprendidas en la zona 
regable: exención: 146-24. 
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TRANSMISIÓN de acciones de Sociedades: Ver Acciones de Soci-eda­
des; liquidación. 

TRANSMISIÓN d-e bi-enes a c~mbio de una pensión; liquidación: 
155-4. 

TRANSMISIÓN de bienes para cumplir la finalidad de una adjudica­
ción para pago; cuándo está ex-enta: 146-12. 

TRANSMISIÓN de buques; cuándo está exenta la primera en los de 
nueva construcción: 146-77. 

TRANSMISIÓN de créditos o derechos en virtud d-e los cuales pueden 
obtenerse· bienes; liquidación: 155-9. 

TRANSMISIÓN d-e edificios por bloques o por viviendas; exenciones: 
V-er Viviendas de protección oficial (concretamente el 146-30, 
aplicable también a herencias .por 123-:8); Urbanismo (concre;.; 
tamente el 146-38); C<Jnstructora benéfica, 146-40. 

TRANSMISIÓN de fincas a Elmpresas concesionarias de aprovecha­
mientos hidroeléctricos e hidráulicos y las de éstas a ciertos 
propietarios; ex-ención: 146-25. 

TRANSMISIÓN de terrenos con destino a concesiones administrati­
vas temporales o revertibles; bonificación: 147-1 a). 

TRANSMISIÓN de terrenos en virtud d-e planes de urbanización; 
ex-ención: 146-34, 35, 31l y 37. 

TRANSMISIÓN de terrenos para constru·cción de viviendas de pro­
tección oficial; exención: 146-29. 

TRANSMISIÓN de terr-enos por comp-ensación en ciertos casos: Ver 
Urbanismo (concretamente 146-37); Aprovechamientos hidro­
eléctricos o hidráulicos. 

TRANSMISIÓN de viviendas a inquilinos; bonificación de las al am­
paro de la L. de 1!:158 de acc-eso a la propiedad: 147-2 -e)'. 

TRANSMISIÓN de viviendas de protección oficial; clas-es de ellas y 
distintos plazos para gozar d-e la exención: En las transmisio­
nes patrimoniales, 146-30, aplicable también a las herencias por 
remisión del 123-8. · 

TRANSMISIONES onerosas: Actos sujetos, 144-1; Actos o contratos 
asimilables a ellas para liquidación, 152; Actos no sujetos, 145; 
Liquidación en gen-eral, inmu-ebles, núm. 1 tarifa; muebles, se­
movientes y créditos no esp-ecificados, en la tarifa núm. 2; Li­
quidación ·en -el caso ·de s-er de ascendient-es a descendientes, 
155-5. 
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TRANSMISIONES patrimoniales· en general;· base liquidable: 150-2, 
apartado l. 

TRANSMISIONES patrimoniales Ineficaces; exención de los actos o 
contratos celebrados para rehabilitarla: 146-11. 

TRASPAsos de locáles de negocios: Base liquidable, 150:.2, aparta­
do 18; Liquidación, 155-3. 

TRATADOS interriacioriales; exenciones en ellos convenidis: En ·las 
transmisiones patrimoniales, 146-9, aplicable a las herencias 
por. remisión del 123-8. 

TRIBUNAL de Cuentas: Exención, 165-2, apartado 5; En los demás, 
· como la Jurisdicción económico-administrativa. 

TRIBUNALES: . Ver Jurisdicción. 
TuTORES; exención de las hipotecas Y prendas que presten en SU 

gestión, 146-45; y .para las fianzas en esa misma garantía, 
'146-67 .. 

u 

ULTIMA enfermedad del causante;· deducción de sus gastos en la 
base· de su herencia: 130-7. 

URBANISMO: Bonificación préstamos hipotecarios o no, ·147 -1 d); 
Exenciones en transmisiones patrimoniales, 146-39, aplicable a 
las herencias por remisión· del 123-8; Exenciones actos jurídl­
cos documentados de sus escrituras, 165-2, apartado 15, 16 y· 17; 
Exención transmisiones patrimoniales distintas a las parcela­
ciones y re-parcelaciones antes citadas, 146-32, 3·3, 34, 35, 36, 37, 
38 y 53. . . 

Uso o habitación: Base liquidabl-e, 150-2, apartado 10; Liquida­
ción transmisión .patrimonial como Derecho real y herencias 
en la forma general; L:qutdación beneficiosa en ciertos de ellas 

·· constituidos por testamento, 133-2. 
UsuFRUCTO; base liquidable: 150-2, apartado 9. 
UsuFRUCTO; liquidación: En las transmisiones patrimoniales, 155-

13 y 14; En las :herencias Íos mismos, por remisi6n· del 133-5 
y 7; Liquidación presunta de su extinCión al constituirlo y ·nota 
de afección para el pago de ella, 177-2. · 

UsUFRUCTO universal al viudo; exención dé los posibles éxcesos de 
adjudicación del dejado por testamento: 133-15, apartado 2. 
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V 

VALORES bursátiles; base liquidable: 150-2, apartado 3. 
VALORES bursátiles, etc.: Transmisión que no ha de presentarse en 

la Oficina Liquidadora: 179 a). 
VALORES depositados por el causante; cuándo y en qué cuantía 

. fC?rman parte de la masa de la herencia: 128 y 129. 
VENTAS con precio aplazado: Ver Precio aplazado. 
VENTAS de ascendientes a descendientes; l~quidación especial: 

155-1. 
VENTAS de viviendas de protección oficial: Ver TranS!lilisión de 

viviendas de protección oficiaL 
VERBALES; exención de estos contratos hasta veinticinco mil pe­

setas: 146-79. 
VIVIENDAS de protección oficial; exenciones: Transmisiones patri­

moniales, 146-28 al 31, aplicables a las herencias por remisión 
del 123-8; Hipotecas· o garantías para los auxilios que se les 
concedan o por el precio aplazado de su venta, 146-51; Modifi­
cación de las hipotecas para su construcción, 146-52; Hipote­
cas para su construcción antes de la calificación definitiva, 
146 ·62; Préstamos, anticipos, subvenciones y primas por el Ins­
'tituto Nacional de la Vivienda, 146-63; Sociedades dedicadas a 
su construcción o ex-plotación, 146-78; Actos jurídicos docu­
mentados, 165-2, apartado 14. 

z 

Z~N~ marítimo-terrestre; liquidación de las concesiones en ella: 
155-29. 

ZONAS de reforma 'interior de poblaciones o de núeva urbaniza­
ción: Ver Nueva urbanización. 

ZONAS regables: exención de la adquisición de tierras en exceso 
·por el Instituto Nacional de Colonización: 146-20. · · · 

BUENAVEN.11!R~ CA~. 

Registrador de la Propiedad 



688 VARIA 

JEsús GONZÁLEZ PÉREZ: El Procedimiento Administrativo (Publica­
ciones Abella. El Consultor de los Ayuntamientos). Madrid, 1964. 
1.059 págs. 

JEsús GoNZÁLEz, Catedrático de Derecho· .Administrativo y Re­
gistrador de la Propiedad, ha publicado un nuevo libro. Su título, 
El Procedimiento Administrativo. sería suficientemente sugestivo 
para dedicarle atención; pero la personalidad de su autor, en la 
que concurren la especialidad del Derecho Público y la del Privado, 
el saber teórico y el Derecho vivo. hace particularmente intere­
sante la obra. 

Para dar idea de su contemdo nada más adecuado que !IDa sín­
tesis de su !~dice, que es la s1guiente: 

Introducción. 

Capítulo l. ·El Procedim1ento Administrativo. 

I. Concepto; II. Naturaleza jurídica; III. Importancia; IV. 
Clases. 

Capítulo TI. Las Normas reguladoras del Procedimiento Admi­
nistrativo. 

I. Concepto; II. Naturaleza jurídica; III. Derecho comparado; 
IV. ·Derecho español; V. Método y plan. 

Parte General. 

Título I. Los sujetos del procedimiento administrativo. 

Capítulo Primero. La Administración Pública. 

Sección Primera. La Administración Pública. 
I. Nociones generales; II. Extensión y límites de la Adminis­

tración Pública; III. Conflictos jurisdiccionales; IV. Conflictos en­
tre Entidades públicas. 

Sección segunda. Los Qrganos a·dm:inistrativos. 
I. Nociones generales; TI. Creación, modificación ·y extinción 

de Organos administrativos; TI!. Atribuciones de los Organos ad­
ministrativos: Teoría general de la competencia; IV. Estructura y 
funcionamiento; V. ConfliC'tos de atribucione.-;. 
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Sección tercera. El personal del Organo adminis~rativo. 

I. Nociones generales; II. La adscripción del personal al Orga­
no; IIL Régimen del personal del Organo administrativo. 

Capítulo segundo. El administrado. 
I. Nociones generales; II. Capacidad jurídica y capacidad de 

obrar; III. Legitimación; IV. Representación y defensa de los In­
teresados; V. Pluralidad de in teresa dos. 

Título II. El objet-o del procedimiento administrativo. 

Capítulo primero. Unidad de objeto. 
l. Nociones generales: II. Delimitación del objeto; III. Inci­

den~es. 

Capitulo segundo. Pluralidad de objetos. 
I. Nociones generales; II. Acumulación de expedientes; III. Pro­

cedimiento único. 

Título III. Los actos. 

Capítulo primero. Los Actos de la Administración Púb1ica. 
Sección primera. Nociones generales. 
I. Concepto; II. Naturaleza jurídica; III. Clases. 
Sección segunda. Requisitos de los Actos administrativos. 
I. Nociones generales; II. Aptitud del sujeto; m. Requisitos 

objetivos; IV. Requisitos de la actividad. 
Sección tercera. Efectos de los Actos administrativos. 
I. Nociones generales; II. Limites de la eficacia; III. Efectos 

normales; IV. Efectos anormales. 
Capítulo segundo. Actos de los interesados. 
!. :r-rcciones generales; II. Requisitüs; III. Efectos. 

Título IV. El procedimiento. 

Capítulo primero. Iniciación del Procedimiento. , 
·I. Nociones generales; II. Iniciación de oficio; III. Iniciación a 

instancia del interesado; IV. Efectos de la iniciación del Procedi­
miento. 

Capítulo segundo. Desarrollo del Procedimiento. 
Sección primera. Ordenación del Procedimiento. 
I. Nociones generales; II. Lm;pulso 'del Procedimiento; III. Di­

rección· del-Procedimiento; IV. Constancia. · 
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Sección· Segunda: InstrucCión del Procediñlien to.: . : 
I.- Nociones generales; II. Informes; III. Información_ pública; 

IV. Prueba; V. Audiencia de los interesados. 
Capitulo tercero. Terminación d~l Procedimiento. 
Sección primera. Terminación normal. 

·l. No~iones generales; II. Requisitos; III. Contenido; IV. E>fectos. 
Sección segunda. El silencio administrativo. 
l. Nociones generales; II. Silencio negativo; III. Silencio po­

sitivo. 
Sección tercera. Terminación anormal. 
l. Nociones generales; II. Renuncia y desistimiento; III. Cadu­

cidad; IV. Hechos que privan de. razón de ser al procedimiento. 

l'ítulo. V, Efectos del procedimiento. 

Capítulo primero. Efectos normales. 
l. Nociones generales; II. Efectos de las relaciones jurídico-

administrativas; III. Efectos de las relaciones jurídico-privadas. 
Cap~tulo segundo. Etectos anormales. 
Sección primera. Respecto de la Administración- Pública. 
l. Nociones generales; II. Requisitos; III. Procedimiento; IV. 

Efectos. 
· Sección segunda. Respecto del Administrado. 

l. Nociones generales; _II. Teoría general de la sanción ad.lm­
nistrativa .. 

Pcurte Especial. 

Titulo I. Procedimientos declarativos. 

Capítulo primero. Procedimiento sumario y de ll:rgeJ:?.Ci~ ... 
l. Nociones generales; II. Procedimientó sumario de' gestión; 

III. ProcedimientO de urgencia. 
·capítUlo segundo. El procedimiento para elaborar dlspóstcio­

nes de ··éarácter· general. 
Sección primera. Administración del Estado. 
l. Nociones geneniles; II. Requisitos; III. Proc-edimíento;·rv:Efi­

cacia. 
· -Secdón· ·segunda. Adrri!nistráción Local. 

l. Nociones generales; ·n. ·Reglamentos y" Ordenahzai genera-
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les; -III.- Ordenanzas de construcción y especiales de viviendas; 
IV; Ordenanzas de exacciones locales; V. Bandos. 

Capítulo tercero. Procedimiento saneionador. 
Sección ·primera. Nociones generales. 

' l." :concepto;. II. Naturaleza jurídica; III. Regulación. 
Sección segunda. El procedimiento sancionador en la Adminis­

tración del Estado. 
I. Requisitos; II. Procedimiento; III. Efectos. 
Sección tercera. El procedimiento sancionador en la Adminis­

tración Local. 
I. El procedimiento correctivo; II. Procedimiento disciplinario. 

Título II. Procedimientos de revisión. 

Capítulo primero. Revisión de oficio. 
Sección primera. Nociones generales. 
I. Concepto; II. Naturaleza jurídi~a; III. Clases; IV. Regulación. 
Sección segunda. Nulidad de Actos y Disposiciones. 
I. Nulidad de Actos; II. Nulidad de Disposiciones. 

- s"ecélón tercera. Anulación de actos declarativos de derechos. 
l. Nociones generales; II. Requisitos; III. Procedimiento; IV. 

Efectos. 
Sección cuarta. Rectificació~ d~ errores materiales. 
I. Nociones _generales; II. Requisitos; III. Procedimiento; IV. 

Efectos. 
Capitulo segundo. Los Recursos administrativos. 
Sección primera. Los Recursos administrativos en general. 
I. ·Nociones generales; II. Requisitos del recurso; III. Procedi­

miento; IV. EfectOs del recurso. 
Sección segÚnda. Los Recursos administrativos en especial. 

· Re~urso de ·alzada: l. Nociones generales: II. Requisitos; III. 
Pracedirmfento; IV. Efectos. 

: Recurso de- RéposiCión: I. Nociones generales; ti. Requisitos; 
rn." Proceainiiento; IV. Efectos. . -

Reéurso de Revisión: I. Nociones generales; II. RequiSitos: III. 
ProcedimientO; IV. Efectos. -

Recurso económico-administrativo: I. Nociones generales; II. 
Requisitos; III. Recurso de reposición previo; IV. Procedimiento; 
V. Efectos; VI. Recurso de alzada;'VII. Recurso de revisión. 
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Recurso de Súplica: I. Nociones generales; 11. Requisitos; 11I. 
Procedimiento; IV. Efe<: tos. 

Los Recursos en materi·a de orden público: 1. Nociones genera­
les; 11. El Recurso de súplica; I11. El Recurso de alzada. 

Capítulo tercero. Reclamación administrativa previa a la viR 

judicial. 
Se<:cíón primera. Nociones generales. 
I. Concepto; 11. Naturaleza jurídica; 11I. Regulación. 
SecCión segunda. Reclamación previa ante el Estado y Adminis­

tración institucional. 
I. Idea general; 11. Reclamación administrativa· previa al pro­

ceso civil; 11I. Reclamación administrativa previa al proceso la­
boral. 

Sección tercera. Reclamación previa ante las Entidades locales. 
I. Requisitos; 11. Procedimiento; III. Efectos. 

Título 11I. Procedimiento ejecutivo. 

I. Nociones generales; 11. Apremio sobre el patrimonio; III. Eje­
cución subsidiaria: IV. Sanción coercitiva: V. Compulsión sobre 
las personas. 

*** 
La parte transcrita del Indice permite hacerse idea de las ma­

terias que el texto trata, con un orden cartesiano. El contenido 
halla su justificación al hablar de «Método y Plan~ (pág. 108) · 
«Ante el amplio contenido de la LPA, en el estudio del procedi­
miento administrativo podía seguirse una de estas dos direccio­
nes: o limitarse a lo que estrictamente era procedimiento admi­
nistrativo, prescindiendo de los otros aspectos regulados en la 
LPA, o, por el contrario, hacer un estudio completo de la regula­
ción de esta nueva Ley»; y añade que aunque la primera era la 
vía cientüica correcta, se optó por seguir el texto legal y 
«ofrecer un estudio de la función administrativa en· su unidad:~>. 
He ahí claramente expresado: es un examen de la dunción admi­
nistrativa)), preciso y exacto. 
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Resaltan: el estudio de los antecedentes de la LPA (pig.>. 83 y 

.siguientes); los problemas de Derecho transitorio, tan especial­
mente graves en cuestiones de procedimiento (pág. 91); y la de­
terminación del ámbito de su aplicación (pág. 94). Este último es 
tema complejo; afirma el autor (¡pág. 98) que con posterioridad 
a la LPA se han dictado muchas disposiciones de inferior rango, 
«que al reglamentar el procedimiento han olvidado, o deliberada­
mente infringido, los preceptos de aquélla». «La consecuencia es 
obvia: la nulidad de pleno Derecho de todas las disposiciones re­
glamentarias que han infringido los preceptos de la LPA, en los 
que no cabe la supletoriedad, por muy especial que sea la materia.» 
Ante ello es imprescindible preguntarse en qué falla el sistema de 
elaboración de disposiciones reglamentarias, que en tan corto lap­
so de tiempo incide en peligrosas nulidades; y si no habrá llegado 
el moménto de replantearlo iniciaLmente para librarlo de impro­
visación y de restos de covachuelismo; sin perjuicio, claro está, de 
que se vigile rigurosamente por técnicos especializados en las di­
versas materias. Y evitar que se acuda a la complaciente fórmu­
la: cde acuerdo, en lo sustancial, con el dictamen del Consejo de 
EstadN. 

:l::t:::: 

El objetivo de la LPA, su tendencia a la unidad, está siendo 
desvirtuado por un cúmulo de disposiciones (pág. 101). Así señala 
el texto que parece infracción de la Ley la limitación que ·!a Orden 
de 22 de octubre de 1958 establece respecto del conocimiento por 
los interesados de la documentación de los expedientes. 

El conocido sistema de prever la revisión de las leyes -en sus 
propios textos-tan difícil de enunciar como dificil de hacer­
se utilizó, también, en la LPA. Y se ha llevado a la práctica. La 

·situación en la realidad habia mejorado claramente, pese a que, 
como recuerda JEsús GoNZÁLEZ, se sigue demorando en exceso la 
tramitación de los e:Jq)edientes, las funciones de tipo predominan­
temente burocrático siguen desempefiadas por los técnicos, y múl-
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tiples instancias o recursos caen en el vacío,. con_tra la. obligg_ción 
de dictar resolución expresa. La Ley de revisión de 2 de diciembre 
de _1963 es juzgada por el autor «un fraude en_ la importante .es­
tructuración del régimen de garantías jurípicas del .administrado 
que inició la Ley de Expropiación Forzosa de 1954,. Aún asi, la 
LPA le parece un paso decisivo «hacia la estructuración definitiva 
de tm moderno E·stado de Derecho,. 

*** 

En e1 cuadro de la función administrativa, las nuevas tenden­
cias de organización, racionalización, modernización ·en definitiva, 
.'ion para nosotros muy interesantes. A muchos preocupa la puesta 
al día del Registro, nunca antiguo, pero sí anticuado. Y hay muc~o 
que aprender del Derecho Administrativo. 

- . 
El libro de JEsús GoNzÁLEZ es guía segura para los funcionarios 

de la Administración, y para todos los profesionales del Derecho. 
No es un secreto que las faltas de procedimiento en los expedien­
tes son frecuentes, y tal vez difíciles de evitar. Y que para el Le­

trado la tarea del recurso se simplificará mediante un texto como 
el comentado, en que la glosa de la Ley alcanza meticulosidad 
evidente. 

*** 
Para los Registradores, la utilidad de la obra es obvia. Segu­

ramente recordamos todos los.: apuros ante la calificación de los 
«documentos administrativos,, con pocos libros-y casi siempre 
malos-a mano; o sólo con los textos legales. Los preceptos hipo­
tecarios no intuyeron el alcance de la .A:dministración, hoy avasa­
lladora, y no ofrecen apenas normas y soluciones para los· proble­
mas en que la actividad administrativa tr?Sciende al Registro. Hay 
que suplirlo con el Derecho científico, pero aplicado a la práctica. 

- * $. . : : : . : : :. . .. ~ ~~ -
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Eln cua~to, a Liquidadores, nos interesa el estudio del recurso 
económico-administrativo, al que dedica JEsús GoNzÁ~Ez las pá­
ginas 899 a 947. El Reglamento de procedimiento par~ las r:ecla­
m~~.ci<?ne~- e~on~mico-administrativas de 26 de noviembr~ de 1959 
no tiene, todavía, abundante literatura: de ahí la importancia 
del trabajo, que puede servir de instrumento muy útil. El recurso 
de reposición previo-cuya subsi~t~ncia o supresión fue tan ahin­
cadamente discutida-se examina con detalle. Y el autor afirma 
que c:es indudable que cualqui·er Oficina Liquidadora ;puede recti­
ficar los erro·res materiales de que adolezcan sus actos ante una 
simple petición del interesado. Cuando se produzca. un supuesto 
de error mater"ial el interesado no tiene que interponer un recurso 
de reposición; le bastará una simple instancia, en la que, demos­
trando la existencia del error, .s.olicite de la Oficina competente su 
rectificación!>, todo en base a los artículos 111 LPA y 59 del Regla­
mento de procedimiento económico-administrativo. 

OQQ 

Como ya en otra ocasión indicamos, no creemos justa, ni si­
quiera útil a los· intereses generales, la negativa de leg~tirriación 
pa"ra recurrir" a. los funcio'narios-salvo cuando actúen cómo par-. . . . 
ticulare's, ¡pues estaría bueno!-; JEsús ·aoNZÁLEZ .(pá~. 910), la 
«explica, con referencia al Reglamento de 1924: En er régimen 
hipo~~cario .el Registrador. defiende su calificación y puede recu­
rrir del Auto del Presidente de la Audiencia Territorial que revoque 
su nota. ¿Qué desastres han ocurrido por ello?; es lo cierto que la 
depuración de la doctrina registra! debe mucho a esa facultad que 
todos entendemos como un deber. El cierre al recurso, de viejo sa­
bor ordenancista, puede producir daño a la Hacienda Pública; priva 
de un arma imprescindible al funcionario cualificado y evita que la 
doctrina económico-administrativa se ¡perfeccione con la aportación 
de quienes realizan la gestión de los Impuestos. 

Examina JEsús GoNZÁLEZ los efectos del Procedimiento en las 
relaciones jurídico-privadas (págs. 551 y ss.). Y entre ellas la crea-
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ción de bienes de propiedad privada; el nacimiento de derechos; 
la colonización; las modificaciones en los derechos de los particu­
lares. Entre los Servicios públicos autenticadores y legitimadores, 
estima como manifestación más expresiva el Registro de la: Pro­
piedad. 

Los Indices, sistemático de materias, de autores y de artículos 
citados de la LPA permiten un manejo sencillo de obra tan amplia 
y de contenido sumamente denso. Puede evacuarse una ctta en 
tiempo reeord. 

*** 
La labor de los Admmistrativistas españoles, tan estimada en 

los cfrculos de iniciados, debe ser conocida y apreciada por todos. 
Estamos ante un fenómeno brillante que es preciso comentar y, en 
lo posible, seguir. El esfuerzo de un grupo reducido de cientiitcos 
eleva su disciplina a una altura insospechada; y tiene que plas­
mar, necesariamente, en una legislación y una práctica adminis­
trativa adecuadas. El libro de JEsús GoNZÁLEZ es, sin duda, apor­
tación notablUslma. 

NARCISO DE FuENTES SANClÚZ. 
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